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A MANERA nE PROl.OGO 

El presente ensayo tiene por objeto abrir los ojos de los estudiosos del derecho 
así corno de todo interesado en la materia autoral para que algWi día, no mur le
jano hagan brillar los derechos de autor entre las legislaciones de renombre y -
así sacarlo del rinc6n sanbrfo y olvidado en el que se encuentra. 

Desgraciadamente en nuestro país no se ha reconocido ni respetado el derecho de 
autor para todos los creadores intelectuales, es por ello que mi ensayo emprende 
la tarea de explicar el derecho de autor desde sus orígenes hasta nuestros días 
tanruido en consideraci6n las legislaciones tanto nacional cano intcrnncionnl. 

Se pretende dar soluci6n al fantasma del contrato de edici6n tomando en cuenta -
las legislaciones del extranjero las cuales estlÚl bien reglamentadas y ordenadas 
para los estudiosos del derecho. 

Se hace especial hincapié en la facultad que tiene la Sociedad de Autores y Can
positores de ~lisica, S. de A. de I.P. para hcer el cobro de derechos autorales -
derivados del uso y explotación de la mlisica con fines lucrativos. Así cano la 
obligaciát que tienen los usuarios para hacer el pago de derechos a la Sociedad 
de Compositores cuando utilicen ·1a m6sica con el fin de lUCl'ar. 

Concluye con la necesidad de la inscripción de los autores y cC111pOsitores al ré
gimen de seguridad social incluyendo algunas inquietudes c0010 es la creaci6n del 
derecho a la jubilaci6n de socios. 

Con todo lo anterior se ha pretendido dar conclusiones precisas y sencillas al -
ensayo autoral aquí presentado. 

Arturo Cordero L6pez. 
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CAPITULO I. 

BREVE EXPOSICION DEL DERECHO AUTORAL. 

1.- Definición de derecho de autor; 
a) Objeto b&sico 
b) Requisitos. 

2.- Síntesis de los acontecimientos históricos que dieron origen a esta 
disciplina. 

3.- Derechos que la ley protege en favor de los autores. 

4.- Materias que comprende el derecho autoral. 

5.- Casos no comprendidos dentro de la protección. 

6.- Trascendencia y vigencia del derecho de autor; post mortem. 

7.- El derecho moral, características, facultades y ejercicio. 

8.- El derecho patrimonial. Generalidades. 

9.- La figura del "droit de suite". 

1 

10.- Situaci6n actual de los autores y compositores mexicanos, vista por -
ellos mismos. 

CAPITULO rI . 

DE LAS LIMITACIONES /\L DERECHO DE AUTOR, 

1.- Diferentes razones de la limitaci8n al derecho de autor. 
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2.- Pos1ci6n de 1a Secretarfa de Educac16n Pública, cuando existe alguna --
11mitac16n autora1. 

3.- Otros aspectos de la limitaci6n al derecho de autor. 

CAPITULO III. 

DERECHOS EMANADOS POR EL USO V EJECUCION PUBLICA DE OBRAS MUSICALES 

1.- Aspectos generales. 

2.- Las compaft1as grabadoras. 

3.- Los fonogramas ejecutados publicamente, con fines lucrativos. 

4.- Las obras del dominio público. 

5.- Los intérpretes y ejecutantes; 

a) Sus derechos. 

b) Término que la ley les concede para la protecci6n de sus derechos¡ 
sus excepciones. 

c) Interdependencia de los autores con los intérpretes y ejecutantes. 

CAPITULO IV, 

LA DIRECCION GENERAL DEL DERECHO, DE AUTOR; 

1.- Sus facultades. 
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2.- El registro del derecho de autor. 

3.- Posición de la Dirección General del Derecho de Autor ante una contro
versia autoral. 



PRIMERA PARTE 

CAPITULO 

BREVE EXPOSICION DEL DERECHO AUTORAL 

l.I.l Definición de derecho de autor. 

a) Objeto básico. 

b} Requisitos 

6 

Muchas han sido las denominaciones que a esta disciplina se le han dado, pero 
ninguna de ellas ha llegado a dar una explicación concisa de lo que debemos -
entender por derecho de autor. Para dar una idea de la infinidad de estas 
denominaciones mencionaremos como las más importantes a las siguientes: 

Propiedad intelectual, Propiedad literaria, artfstica y cientffica, Propiedad 
inmaterial, Propiedad material, Regalfa, Copyrigth etc. 

Satanowsky considera al Derecho de Autor como el "Conjunto de facultades que -
los autores de obras cientfficas, artfsticas, literarias, dramáticas, etc., -
ejercitan sobre sus propias obras, en tanto duren los privilegios que sobre -
las mismas les concede la Ley" (1), 

Los derechos de autor pertenecen a la categor1a de los bienes incorpóreos, -
son facultades que los autores de una obra intelectual que satisface los requ.i 
sitos se~alados en la ley, ejercitan sobre las obras con exclusión de todas -
las personas que no son titulares de los derechos propios. 

(1) Satanowsky, Isidro. Derecho Intelectual. Buenos Aires. Tipografía Edito
ra Argentina, 1954, Tomo I, págs. 35 y S.s. 
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En consecuencia, se puede afirmar que los derechos de autor pertenecen a la -
categoría de los derechos reales y en cierto modo deben asimilarse al derecho
real de propiedad, 

Algunos filósofos como Proudhon, Comte, Renuard, discutieron la existenda del 
derecho de autor y al respecto concluyeron que una obra intelectual no es más
cjue el conjunto de ideas conoci'das o de sentimi'entos que pertenecen a todo el
munclo y por ende no puede ser un derecho ori·gina 1. 

Satanowsky ( 2) ha analiza do a 1 gunas de 1 as denominaciones que se 1 e han dado al 
derecho de autor y al respecto nos dice: 

El té1111ino copyrigth no es más que el derecho de copia utilizado en los Esta-
dos Uni.dos e Inglaterra y popularizadG por la costumbre y usos de otros pafses 
anglosajones, Su justificativo tradtctonal surgió cuando se protegió el de
recho intelectual considerando la expresi'ón corriente del mismo, o sea la re-
producctón de un libro, 

Hoy en dra no es suficiente y comprensivo este térmi'no ya que sólo se refiere
ª un derecho patrimonial, al de reproducctan y con buena voluntad al de edi-
ciéln, 

l.,a i:deil de propiedad resulta anti'cuada y confusa, hemos vtsto que al defender -
al autor contra el desconocimiento de sus derechos no sólo se 1e han protegido 
sus facultades económtcas, stno que se -ha produci'do al mismo tiempo un recono
c\mi.ento al derecho moral en la jerarqufa de su trabajo intelectual. 

Las expresiones de derecho real, derecho personal, derecho sut géneris, dere-
cho i.ndividual, monopolio del derecho pr1'vado, son ineficaces por su generali
dad y falta de preds1éln, ya que innumerables derechos fuera de los intelectua 

' -
les podrfan llevar esas denominactones; 

También consi:deramos incompleta la expresiéln derechos de autor o derecho autoral 
Porque aunque los autores sean los sujetos fundamentales para la creación de una 

(2) tbidem. 
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obra intelectual, esa denominación únicamente se refiere al sujeto de derecho 
y omite al mismo tiempo su objeto. Serfa como llamar el derecho de los pro
pietariol o de los acreedores a los derechos reales, lo que jurfd1camente es
inadmisible. 

Concluimos que la denominación más adecuada para denominar las creaciones in
t!Jectuales, es sencillamente Derechos Intelectuales. 

Es amplio y restringido, al mismo tiempo comprende a todos los derechos que -
emergen de la actividad intelectual, así como ampara a los titulares de los -
mismos, se va abriendo camino como expresión necesaria para denominar la ma-
teria que estudiamos y no creemos que se preste a confusiones. 

a) Objeto básico 

11 El derecho intelectual tiene como objeto básico la obra intelectual y como
sujeto amparado al autor de la misma. Ella no excluye como hemos dicho la -
protección de otras manifestaciones del espíritu vinculadas con él, o tendien_ 
tes al mayor amparo de sus obras. 

Se considera como obra intelectual a la expresión personal perceptible origi
nal y novedosa de la inteligencia, resultado de la actividad completa y unit-ª. 
ria considerandose asf como una creación integral 11 (3). 

b) Requisitos 

11 Para que exista una obra intelectual y esta sea protegida como tal, requie
re como elementos esenciales, los siguientes: 

a) Que sea una creación, producción integral humanamente perceptible
Y completa; No basta una idea. 

b) Que sea original y novedosa 11 
( 4). 

(3) lbidem 

(4) Ibidem 
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Un Derecho de Autor (5) es un derecho no para tener un trabajo mental así ex -
presado en escritos y otras fonnas objetivas. Existe la separacf6n de la pro
piedad ffsica del papel tangible o de otro medio en la cual la labor intelec -
tual ha sido asentada. 

El más antiguo y el medio más común de manifestar un derecho de autor siempre
ha sido un manuscrito el cual es diferente al derecho de propiedad en el papel 
y la tinta; es por completo un intangible derecho bien realizado, el que aseg.!!_ 
ra para el autor el control exclusivo y la ventaja ·sbbre cualquiera de las fo.r_ 
mas posibles de expresi6n o uso de su labor intelectual, como fue asentado en
el manuscrito. 

Este monopolio inlcuye las copias y transfonnaciones de sus obras a fonnas di
ferentes de la original. No sólo se cubre la impresión sino todos los cambios 
dentro de la publicación, o usos de las fonnas originales, tal como un juego -
escena, televisión, radio, pelfculas en movimiento, cualquier novedad o inven
to desconocido, o bien alguna expresión creada por las invenciones del futuro. 

De este modo los derechos de autor se originan de un concepto flufdo, abarcando 
tres clases de derechos: Derecho canún o civil, Derecho establecido por la ley 
y Derecho Internacional. 

El propósito similar de las tres clases de derechos de autor es para proteger
en la amplitud de los frutos de la creación, a quienes escriben manuscritos o 
expresan su trabajo intelectual en cualquier otra fonna tangible; tárnbién para 
proteger a quienes compran y en su tiempo después distribuyen, propágan o pu -
blican la mencionada creación intelectual. 

De esas fonnas de variedad de us9 hay muchas entretejidas, y siempre ampliando 
al derecho de autor que en realidad es un camulo de derechos. Por ejemplo, -
un autor pued~ perder un manuscrito o dárselo a otro para la lectura u otro -
uso especial, sin tener la intención con eso de perder su control exclusivo -
sobre el derecho de copiado o de publicación, u otra fonna de explotación sea 
que él retenga o renuncie a la posesión de su manuscrito por sf mismo como un 
pedazo de papel tangible como propiedad, 

(5) Spr1ng, Samuel, Risk and r1ghts 1n publish1ng. Second edit1on. New York, w.w. 
Norton and Company - 1952, 1966 p8gs. 75 y 76. 
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Cervantes Ahumada dice que: 11 La ley Federal de Derechos de Autor favorece a los 
autores de obras literarias, c1entfficas y artfsticas, que tienen derecho a los 
beneficios que se produzcan por la reproducci6n, ejecuci6n y adaptaci6n de sus
obras" (6). 

Rafael de Pina dice que el Derecho de Autor es el "Derecho reconocido a quien lo 
sea de una obra científica, literaria o artfstica para disponer de ella y explo
tarla directamente y para autorizar a otra persona para que la publique y repro
duzca (7). 

Aún cuando se ha negado la existencia del concepto de Propiedad Intelectual, no 
podemos considerar ni anticuada ni confusa esta denominaci6n ya que si analiza
mos de una manera particular la palabra propiedad, veremos que esta denota fa -
cultades o derechos que cierta persona tiene para gozar y disponer de bienes, -
quedando de antemano bien definido que el Derecho de Autor encuadra dentro de -
los bienes incorp6reos ya que estos son bienes considerados en sí mismos y sólo 
pueden ser estimados por la inteligencia. Cabe mencionar que dichos bienes no 
perjudican a terceros. 

Dada la infinidad de connotaciones y posiciones sobre la existencia de esta ra
ma del derecho, he considerado dar una definici6n de lo que se debe entender por 
Derecho de Autor. Para ello lo he den~inado: Derechos de la Propiedad Inte -
lectua l. 

Los Derechos de la Propiedad Intelectual "Son el conjunto de facultades exclu -
sivas que la ley protege y reconoce a todo aquel creador de una obra original y 

novedosa de cualquier género intelectual. Así como aquellos derechos que sobre 
la misma obra se deriven durante su explotación"(8). 

2.1.1 Síntesis de los acont~cimíentos hist6ricos que dieron origen a esta dis
ciplina. 

Para entender mejor de una manera más clara y sencilla el derecho de autor es --

(6) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercantil, Primer Curso. México, D.F. Editorial 
Herrero S.A. 1980, pág. ,342, 

(7) Pina, Rafael de. Diccionario de derecho. México, D.F. Editorial Porrüa, S.A. 
Pág. 217. 

(8) Cordero L6pez Arturo. 
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menester hacer un recorrido por las diferentes etapas hist6ricas por las que -
ha pasado esta disciplina. 

Es bien cierto que el 6erecho de autor ha evolucionado y prueba de ello es que 
ha sufrido una serie de atropellos, reproches, abandonos, injusticias, etc. -
etc. que lo han ido modificando, pero siempre ha salido adelante venciendo to
dos los obstSculos que a su paso se han atravesado. 

No es fácil encontrar el origen de esta disciplina puesto que en la antiguedad 
aunque no se le conocfa como derechos de autor, si se protegfan las creaciones 
intelectuales dándose asf una idea al derecho intelectual. 

Entre las principales épocas a analizar destacan las siguientes; sin decir con 
esto que las otras no sean de importancia. Tales épocas son: 

a) La época antigua. 
b) El renacimiento. 
e) La revolución francesa. 
d) México en la época colonial. 
e) México en la época independiente. 
f) la Constitución de. 1917. 
g) La Ley de 1947. 
h) La Ley de 1956. 

1) La Ley de 1963. 

a) La época antigua 

Podemos enunciar como indicio de la existencia del derecho de autor en la épo
ca antigua, los testimonios que durante el siglo IV y V estuvieron en vigencia 
en la legislación romana. Dichos testimonios reconoc1an derechos exclusivos
ª los autores de obras de cualquier género. Cuando una obra era publicada, -
esta en fonna inmediata pasaba a fonnar parte del dominio público, es por ello 
que en ocasiones el autor de la obra manifestaba o no su consentimiento para -
publicarla o divulgarla, ya que si una obra era publicada o divulgada sin el -
consentimiento del autor, se consideraba como un hurto o despojo en contra de 
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el mismo, y en forma más profundíl se decía que se hab1a cometido una injuria -
cuando este por cualquier motivo habra querido conservar dicha obra. 

Los romanos no concebían que los frutos de la inteligencia pudieran ser objeto 
de derechos ya que sólo percib1an la realización de su propiedad a un cuerpo -
material. Así vemos que existe un gran espacio entre el derecho de propie-
dad y el derecho sobre la creación intelectual de un autor, que los romanos -
consideraron derechos diferentes. 

La legislación romana no habló de un verdadero derecho de autor ya que sólo -
trataba de dar solución a los problemas que sobre la materia se presentaban. 

Cabe señalar que los únicos beneficios que la leqislación romana reconocía a -
los autores de aquella epoca consistran en premios, honores, fama, etc. que en 
última instanci'a no solucionaban su sttuacidn económica. 

b) El renacimiento 

Es en esta epoca donde el arte cobró su esplendor y brillantez sentándose las 
1 

primeras bases del derecho de autor, ya que gracias a la invención de la im--
prenta, se sintió la necesidad de regular la di'Vulgacidn de las obras inteleE._ 
tuales que se publicaban en gran escala con este descubrimiento, mismo que -
fue objeto de regulación por parte del monarca de la época. 

Existe una infi'nidad de autores que coinciden en que el derecho intelectual -
aparece con la i'nvencidn de la imprenta en el si-qlo XV del año de 1450, la -
que fué mas tarde perfeccionada por Gutemberg en el año de 1455. Asf surqió 
la relación autores y editores, donde los autores trataron de obtener el me-
jor de los beneficios por la explotadón de sus obras, pero esta ilusi'ón nun
ca se llevó a cabo ya que los benefi~ios que sobre la obra emanaban, siempre
los obtenran los editores y los üntcos beneficios que podia obtener el autor, 
consi~tian en pensiones que ocasionalmente le otorgaba el rey. 

Dada la necesidad de regular la produccinn de obras entre los autores y editQ_ 
res, se dictó un mandato para todos aquellos autores de obras i'ntelectuales. 
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Dicho mandato consistfa en explotar la obra con exclusividad y bajo ciertas -
condici~nes en un tiempo y en determinadas ctrcunstancias. 

Esto nos lleva a considerar que aún cuando el autor de una obra era el crea-
dor intelectual, no por ello podta gozar li'bremente del derecho emanado de -
tal creación, pues ya vimos que ese derecho era concedido al autor por el mo
narca soberano, a traves de un mandato llamado sistema de privilegios, 

Cuando con posteri-Ori'dad la edidéln se convi'rtid en un negocio, los editores
pagaban a los autores cterta canttdad compensable por su trabajo¡ así sus de
rechos patrimoniales comenzaron a ser protegidos por el sistema de los privi
legiados editores, 

El sistema de privilegios significo un obstaculo para la protección de los de 
rechos de autor como creador de una obra inte l ectua 1. 

Mas tarde, el sistema de privilegios fué adoptado por la mayoria de los países 
europeos; a excepción de Inglaterra quien adoptó el sistema del Statute of -
Anne, o Copyrigth, -derecho de copiado-, 

El sistema del Statute of Anne, era moderno y protegra en fonna más eficaz los 
derechos de autor, ya que reconocfa al autor la exclusiva de publicación y - -
edi:ciOn, por un término de 21 años pudiendo ser renovado por el término de vi.-
da del mismo autor, Para las obras nuevas se conced1'6 un térmi:no de 14 años 
para su explotactón, Por fiHtmo estab1ecfa una clausula que consistía en --
que el autor pod1a dar su olira a concesi.'dn a los editores e tmpresores durante 
la vida del mi:smo autor •. 

c) La revolución francesa 

Hasta antes de la revolución francesa los privilegios que gozaban los editores 
e impresores se vefan respaldados por el mona.rea francés, pues sdlo e1los go-
zaban del privilegio de edicidn, re1ter8nditles un benefido econdmico que al -
autor mermaba de manera definitiva, 
Universtdades .. 

Toda obra nueva era censurada por las - ,. 
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Al llegar la revolución en francia, el sistema de privilegios fue atacado por 
las ideas liberales que en aquel entonces soslayaban en Francia, dándose un -
antogonismo extremo entre el sistema de privilegios y las ideas de libertad. 

Antes de la revolución, en el año de 1761 se reconoció una serie de derechos
ª los autores, entre ellos se comprend1a al derecho de edición y venta de sus 
obras, el tªrmino de venta en un principio fuª a perpetuidad el cual con el -
tiempo se redujo al término de vida del autor siempre y cuando hubiese cesión 
de derechos en favor de algún editor. 

Al estallar la revolución en Francia los derechos de autor se asimilaron a -
los de propiedad, ya que los princtpios que en aquel entonces imperaban con-
sistfan en: l ibertat:I, igualdad, fraternidad entre otros, sufici'entes para -
justiftcar tal asimilaci6n, 

Fueron Voltaire, Diderot y Rousseau quienes consideraron que las creaciones y 
creadores literarios deber1an ser protegidos en forma especial por 1 a 1 ey y -
que mejor reconoc~ndoles el derecho de propiedad, ya que el sistema de pri-
vi legios antes adoptado, dejaba sin protección ni amparo a los autores inte-
lectuales. Con la revolucMn se reconoci'd a los autores intelectuales - -
franceses un derecho absoluto sobre sus obras, independientemente de la sepa
raci.tln del sujeto y la obra 1a que se consideraba como un bien autónomo del -
autor. 

d) México en la época colonial 

España al igual que la mayoria de los paises europeos, adoptó el sistema de -
privilegios que en aquel entonces figuraba en la materia. Este sistema sin 
alteración alguna vino a regular la materia autoral en las colonias de nues-
tro país y otras más en toda /!Jnerica Latina siendo siempre un sistema y nunca 
una legislación. 

En la colonia nuestro derecho reglamentó la meteria autoral estableciendo una 
censura previa, la que prohibra la publicaci6n de una obra cuando carecía de 
una licencia real, esta actitud fué tomada por los gobernantes de la época ya 
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que temían a la difusión de ideas que pudieran despertar inquietudes en con-
tra de los intereses de los gobernantes, es por ello que primero debían cono
cer las obras para así autorizar su divulgación. 

Del siglo XVI al XVIII los derechos de autor eran considerados como una conce
sión, un privilegio otorgado por la voluntad del monarca a los creadores inte
lectuales y sólo las Reales órdenes de 1764 y 1782 reconocían derechos a los -
autores aan después de su muerte. 

Una pragmática de los reyes católicos españoles prohibía la impresión de li-
bros en latfn o en romance, si antes no se contaba con su consentimiento, so -
pena de perder la obra en caso de violación. 

Carlos III estableció que a nadie se otorgare privilegios para la impresión de 
libros, sino únicamente al autor, estos privilegios no se extinguían con la -
muerte del mismo sino que pasaban directamente a sus herederos. 

e) México en la época independiente 

Un antecedente del derecho de autor en la época de independencia, lo encontra
mos en la Constitución de 1824, la que reglamentó en forma exigua los derechos 
de autor. Dicho reglamento sólo trataba sobre las facultades exclusivas que 
tenía el congreso general para la promoción de la ilustración, además de ase--

. gurar por tiempo ilimitado los derechos de los autores de obras intelectuales. 

f) La Constitución de 1917 

El proyecto de la Constitución de 1917 fue presentado por Venustiano Carranza, 
en ese mismo a~o. En cuanto al derecho de autor, el artfculo 28 de esta Cons
titución contempló las mismas disposi~iones contenidas en la Constitución an-
terior, sólo se observó una variante que consistía en abarcar en el área auto
ral a los arUstas, inventores y perfecci'onadores. 

El arttculo 28 de la Constitución de 1917 establec1a lo siguiente: 
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"En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, ni 
exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la industria, 
exceptúandose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, 
telégrafos, radio-telegrafía y a los privilegios que por determinado tiempo se 
concederán a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus -
inventos" (9). 

Por lo visto notamos que el proyecto como punto fundamental toma como referen
cia los monopolios y las repercusiones económicas que pudiesen tener en el ca
so de prohibirse, quedando nuestra materia relegada a un tercer o cuarto tér-
mino, corroborando así la tesis que afirmaba que el derecho de autor no era -
más que un privilegio otorgado por el Estado, que de alguna manera protegía a 
los autores y escritores. 

g) La Ley de 1947 

Es el 3l«le diciembre de 1947 cuando se expidió la primera ley Federal de Dere
chos de Autor apareciendo publicada en el Diario Oficial de la Federación, el -
14 de enero de 1948. Esta Ley fue la primera en considerar al derecho de au-
tor como un derecho autónomo y con naturaleza jurfdica propia. 

Su primer articulo es una copi'a del articulo segundo de la Convención de Washi.!)_g 
ton, qui·en sólo consagraba los derechos patrimoniales del autor. Dicho articu
lo a la letra estableda lo si'gui'entei 

"El autor de una obra literaria, dhláctica, escolar, ci'enti'fi'ca o artística tie 
ne el derecho exclusivo de usarla o autorizar el uso de ella, en todo o en par:
te; de disponer de ese derecho a cualquier tftulo; total o parcialmente, y de -
transmitirlo por causa de muerte. La uti'li·zadón de la obra podrá hacerse por
cualquiera de los medios si'guientes a los que en lo sucesi'vo se conozcan" (10). 

'9) Articulo 28 de la Constituci6n de 1917, Citado por Facha Garda Alberto "Evolu
ción hist6rica y naturaleza jurtdi<:a de los derechos del escri'tor". Tesis pro
fesional Universidad Iberoamericana. Méxi'co D.F. 1973. pág. 18 y S.s. 

dO) Artículo Primero de la Convención de Washington enunci'ado por Félix Aizcorbe, -
Héctor. ''Aspectos del derecho de autor con referencia a su protección en Méxi
co". Tesis profesfonal. Universidad Iberoameri'cana. Méxi'CQ, D.F. 1981. 
págs. 8 y S.s. 
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El artículo segundo cambió por completo el mecanismo y formalidades del regis

tro de obras, pues con anterioridad dichas formalidades se venían contemplando 

en el Código Civil de 1928 que establecfa la protección legal a los autores -

sin que fuera necesario depósito o registro. 

El demás articulado de la ley de 1947, ampliaba los derechos de autor, de 30 -
años contemplados en el Código Civil de 1928, a la duración de vida del autor

y 20 años más después de su muerte. Se creó el Departamento del derecho de -
autor y de registro quienes depend1an y dependen actualmente de la Secretaría

de Educación Pública. 

Respecto a los derechos personales del autor se decía lo siguiente: 

Aque 11 a persona que publique una obra se obli'ga rá: 

1.- A mendonar en los ejemplares de ella el nombre del autor ... 
'tli> 

2.- A llevar a cabo la reproducci'ón, exhibidón y ejecuci'ón, sin menoscabo a 

1 a reputaci'ón de 1 autor como ta 1 y en su caso de 1 traductor, compilador, 
adaptador etc. 

h) La Ley de 1956 

La convención universal sobre derechos de autor impulsó a la creacinn de esta -
' ley en nuestro sistema, adoptando la d!lctrina del derecho mi'l<to, o sea recono--

ciendo al autor el derecho patrimonh1l y personal. 

Con fecha 29 de dici~mbre de 1956 quedó aprob~da la nueva Ley Federal sobre De
rechos de Autor publi'cándose en el Di'ari'o (l)fi:ci'al de la Federaci'6n el 31 de di
ciembre del mismo año. 

Respecto al derecho patrimoni'al del autor, el articulo prime11Q de esta ley con
templa pequeñas variantes, ya que cc;ipi'Ó el artfculo primer(! de 1a Ley de 1947. 

En su articulo 24 hay más claridad por lo que respecta al derecho personal del
autor, dü:ho artículo al margen estableda lo siguiente: 
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"La enajenaci6n de una obra no incluye por si sola la transmisi6n del derecho -
de autor, salvo convenio en contrario. Tampoco lo transmite la enajenación de 
una o más ejemplares de la obra. Ni la enajenación de la obra, ni la facultad 
para editarla, reproducirla, representarla, ejecutarla, exhibirla, usarla o - -
explotarla, dan derecho a alterar su titulo, fonna o contenido, salvo convenio
en contrario. Toda persona que lleve a cabo la representación, exhibición, -
ejecución o difusión por cualquier medio, de una obra, está obligado a hacerlo
sin menoscabo de la reputación del autor como tal y en su caso, la del traduc-
tor, compilador, adaptador o autor de cualquier otra versión" (11). 

Otra modificación que cabe mencionar es la que suf~ió el art1cu1o 29, quien es
tablecta que las personas ffsicas son capaces de deténtar el ·derecho de autor a 
t1tulo originario y que las personas morales sólo podrán ser titulares del de-
récho de autor sólo como causahabientes. 

i ) La Ley de 1963 • 

Más que una ley se le podr1a llamar: "Reforma a la Ley de 1956; ya que sólo -
modificó y reformó algunas disposiciones de la Ley de 1956. Fue el 4 de novie!!l 
bre de 1963 cuando se reformó la ley de 1956, apareciendo publicada esta forma
el 31 de diciembre de 1963, 

En su11art1culo primero seHalaba lo siguiente: 

"Se reforma y adiciona la Ley Federal de Derechos de Autor promul9ada el 29 de
diciembre de 1956, para quedar en los términso siguientes ... " (12), 

En realidad la reforma propuesta tomó por sorpresa a las Juristas de la época -
ya que contemplaba en forma diferente la orientación del derecho de autor, así
como su naturaleza Jur1dica. 

Entre los artículos más destacados de esta ley figuran los cuatro primeros, ya -

(11) Articulo 24 de la LFDA de 1956 citada por Facha García Alberto. Opus Cit. 

(12) Ibidem. 
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que declaran tanto la importancia y trascendencia del derecho de autor. como -
el reconocimiento a los derechos que tiene todo creador intectual. 

Estos derechos y facultades de los a'utores, no son más que el reconocimiento -
a sus derechos morales y patrimoniales, los que serán analizados más adelante. 

3.I.1 Derechos que la ley protege en favor de los Autores 

La Ley Federal de Derechos de Autor es reglamentaria del articulo 28 Constitu
cional quien otorga a los autores y artistas el privilegio de explotación de -
sus obras, siendo tal explotación por un tiempo determinado. 

Los derechos que la ley reconoce y protege a los autores y artistas, los pode
mos dividir en dos grupos: 

El primero comprende a los derechos patrimoniales o pecuniarios. enunciados en 
la fracción III del articulo 22 de la ley ya citada. 

El segundo comprende a los derechos morales, cuyo contenido es netamente extra
patrimonial ya que se consideran uni'dos a la persona del autor siendo perpetuos, 
inalineables, imprescriptibles e irrenunciables. Este derecho moral sólo pue
de ser transmitido a los herederos del autor o a una tercera persona siempre y

cuando sea por disposición testamentari'a. 

El primero de los derechos -que son los patrimonfoles- comprende: la reproduc
ción, ejecución, adaptación etc; pudi'endo ser transmitidos a cualquier persona 
a través del medio legal correspondiente. 

Otro de los derechos prote~idos en favor de los autores y en este caso en cuan
to a obras literarias se refiere, es el que contempla el art'iculo 27 de la Ley 
Federal de Derechos de Autor, la cual establece lo siquiente: 

"Las obras proteqidas por Psta l<'.Y que se publiqu<>n, dt~herán oc;l.(•11t11r J,1 1•xpri•
si6n "Derechos Reservados" o sus abrPvi11tur;1o; "0,R,", '>C!!Jllldo df'I !:f111hnlo C:;
el nombre compll!to y direccidn del tituldr del df'recho rl!' autor .Y 1•1 utio d1? J,1 
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primera publicaci6n. Estas menciones deberán aparecer en sitio visible. En 
el caso de los fonogramas se estará a lo dispuesto en el artfculo 92. La omi
si6n de estos requisitos no implica la pérdida de los derechos de autor, pero
sujeta al editor responsable a las sanciones establecidas por esta Ley" (13). 

Por lo que se refiere al derecho de autor relacionado con los fonogramas, el
artículo 92 reconoce un derecho de autor, el cual consiste en lo siguiente: 

"Los fonogramas de las ejecuciones protegidas, deberán ostentar el sfmbolo (P), 
acompañado de la indicaci6n del año en que se haya realizado la primera publi
caci6n" (14). 

El reconocimiento de este derecho para el autor es muy importante desde el -
punto de vista jurfdico, ya que en ocasiones se ha violado, acarreando perju.! 
cios económicos en detrimento del autor, puesto que desde el momento en Que se 
desconoce la fecha de la primera publicación, es desde ese momento cuando el -
autor está dejando de percibir sus cotizaciones que por concepto de regalfas -
le corresponden. 

La legislación autoral ha querido dejar bien claro que los derechos reconocidos 
a los autores, son preferentes a los de los intérpretes y ejecutantes. Al -
respecto el artfculo 62 del mismo ordenamiento establece lo siguiente: 

"Los derechos de autor son preferentes a los de los intérpretes y de los ejecu
tantes de una obra, y en caso de conflicto se estará siempre a lo que más favo
rezca al autor"(l5). 

En cuanto al reconocimiento y perfección de obras de autores extranjeros, nues
tra Ley Federal de Derechos de Autor reconoce los mismos derechos que correspo_!l 
den a los autores mexicanos. 

La protecci6n de los derechos de autor surten efecto cuando las obras consten -
por escrito, en grabaciones o en cualquier otro medio de reproducci6n y se ha -
gan del conocimiento popular. La omisión de este requisito no perjudica los -
derechos en favor del autor. 

(13) L.F.D.A. 
(14) Ibidem. 
(15) Ibidem. 
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Tani>ién han s1do objeto de protección y reconocimiento, las obras publicadas -
en perfodicos o revistas, asf como ias transmitidas por la radio y T.V. Los
autores de estas obras tienen el derecho de editar sus artfcu1os en forma de -
colección después de haber sido publicadas. 

Cuando existen varios colaboradores en una sola obra la ley reconoce igual de
rechos a todos, excepto cuando se demuestra la titularidad de cada uno de - -
ellos y cuando sea posible identificar la parte de la obra que a cada autor -
corresponde. El autor por cuenta propia podrá explotarla sin que para ello -
necesite del consentimiento de los demás colaboradores. 

4.I.l Materias que comprende el derecho autoral 

Es menester destacar las materias que comprende el derecho de autor con el ob
jeto de distinguir y clasificar el género que a cada creador intelectual corr~s 

ponde y ast proteger su obra. 

Para esta tarea la Ley Federal de Derechos de Autor, ha reconocido las siguien
tes materias: 

a) "Literaria, 

b) Cientfficas, técnicas y Jurfdicas. 

c) Pedagógicas y didácticas. 

d) Musicales con letra o sin ella. 

e) De danza, coreográficas o pantomTmicas. 

f) Pictóricas, de dibujo, grabado y 11tograffa, 

g) Escultóricas y de carácter plástico. 

h) De arquitectura. 
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i) De fotograffa, c1nematograffa, radio y televisión. 

j) Todas las demás que por analogfa pudieran considerarse comprendidas dentro 
de los tipos genéricos de obras artfsticas e intelectuales antes mencion~ 
das" (16), 

5.I.l Casos no comprendidos dentro de la protección. 

Respecto a los casos no comprendidos dentro de la protección autoral, el artfc_!! 
lo 18 de la Ley Federal de Derechos de Autor. al respecto establece lo siguien
te: 

"El derecho de autor no ampara los siguientes casos: 

a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en sus obras. 

b) El empleo de una obra mediante su reproducción o representación en un acon
tecimiento de actualidad, a menos de que se haga con fines de lucro. 

c) La publicación de obras de arte o de arquitectura que sean visibles desde -
lugares públicos. 

d) La traducción o reproducción, por cualquier medio, de breves fragmentos de 
obras científicas, literarias o artísticas, en publicaciones hechas con fi
nes didácticos o cientfficos o en crestomatias, o con fines de crftica lit! 
raria o de investigación cientffica, siempre que se indique la fuente de -
donde se hubieren tomado, y que los textos reproducidos no sean alterados. 

e) La copia manuscrita, mecanográfica, fotográfica, fotostática, pintada, dibu 
jada o en micropelfcula de una obra publicada, siempre que sea para el uso
exclusivo de quien lo haga" (17). 

(16) Ibídem. 

(17) Ibidem. 
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6.I.l Trascendencia y vigencia del d recho de autor; post mortem 

Muchas teortas nacionales e i'nternacio ales, sostienen que el derecho de autor 
no se extingue con el fallecimiento de titular de este derecho, sino que es-
tos inmediatamente pasan al patrimonial de los· herederos, o bien de terceras -
personas, si" asf 1 o estableciere a lgun claúsula testamentaria. 

Cuando acontece la muerte del autor, i medi"atamente surgen dos tipos de control: 

Primero. Control de los causahabi'en es del autor. 

Este control se refi'elle a que tanta el derecho moral como el pecuni·ario, no ... • 
tendrán la mtsma duraciün, para sus ca sahalthmtes, si'no el término que la mis
ma ley establezca. 

Segundo. Control mixto de 1os caus habi-entes del autor y del Estado como -
defensor del interes públi .o, 

Este control se refiere a que el del'lec a moral es pel'lpetul), i'nalineable, impre~ 
criptible e il'renunci'abie, Y· e, té. i'Ylo de duraci-ón del del'lecha ecanómico -
es· de sa años en favor de l()s hel"edera a causahab'hmtes del autol'I, un¡;¡_ vez - -
acontecida la muerte de este, 

Transcurrtda el t!!rmin() de 50 años·, ~a bten antes si el aut;or muere sin herede ... 
ros ... , el derecho patrimonial pasara au omáttcamente a fGnnar parte del dominio
públ ico, sin perjudicar los derechos a1qui'ri'das por terceros· con anterioridad -
a la muerte del autor, cabe mencionar que las· 01:iras que pasen a formar parte -
del dQminio público únicamente será~ 1 s editadas, ya que_ las que no estén edi
tadas 'j consecuentemente explotadas, n pasaran a formar parte del dominio pú-
bl i.co. 

CuandQ se trata de obras editadas desp és de la muerte del autor, la vigencia • 
del derecho patrimonial será de 50 año contados a partir de la primera edición. 

La ti tul ari dad de 1 os derechos sobre ur a obra anónima y cuyo autor no se dé a 
conocer en un término de 50 años contaos a partir de su primera publicación -
pasará automáti'camente a formar parte el domi"ni'O públi'co. 
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Cuando la obra pertenezca a varios autores la duración de la misma se determi
nará por la muerte del último superviviente. 

Durará 50 años contados a partir de la fecha de su publicación, los derechos -
en favor de la Federación, de los Estados y de los municipios respectivamente -
cuando las obras han sido realizadas al servicio oficial de dichas entidades -
Y que sean distintas de las leyes, reglamentos, circulares y demás disposicio-
nes oficiales, 

Con lo anterior se concluye que el derecho patrimonial tiene las siguientes ca
racterfsticas: 

l.- Transmisibilidad. 

2.- Temporalidad. 

Por lo que respecta a la Sociedad de Autores y Compositores de Música, ésta al 
tener conocimiento de la muerte de uno de sus socios, deberá inscribir el nom
bre de la persona o personas que el autor haya reconocido como heredero. Di
cha inscripción tendrá por objeto que los derechos que de la Sociedad emanaban, 
sean reconocidos a los nuevos titulares del derecho, además de reconocerles -
voz y voto en la celebración de las asambleas. 

Al respecto el inciso e), artículo 8~ de los estatutos de la Sociedad de Auto
res y Compositores de Música, establece lo siguiente: 

e). "SOCIO HEREDERO.- Al fallecer el autor de una obra, los derechos que ésta 
genere serán entregados a sus herederos, previa comprobación legal de la suce-
sión y entrega de la documentación que al efecto se inscriba en la Sociedad. -
Las personas físicas que perciban derechos patrimoniales de autor por esta cau
sa serán considerados Socios Herederos. 

En el supuesto de ser varios los socios herederos, éstos nombrarán un represen
tante común que necesariamente habrá de ser uno de ellos, para que ostente an-
te la Sociedad la representación de todos y cada uno de los Socios Herederos".
(18). 

(18) S,A.C.M. Nuevos Estatutos. México, D.F. 1983. págs. 8 
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7.I.1 El derecho moral, caracter~sticas, facultades y ejercicio 

El derecho intelectual se ha dividido para su estudio en dos grupos que son: 

1.- Derecho moral, que lleva aparejado derechos exclusivos del autor. 

2.- Derecho pecuniario o económico, que se reffere al uso y explotación de -
la obra. 

El derecho moral como la mayoría de derechos, tiene una serie de caracterfsti
cas que lo identifican de los demás derechos. Asf las caracterfsticas que -
diferencian el derecho moral del pecuniario son: 

1.- Perpetuidad. 3.- Imprescriptibilidad. 

2.- Inalienabilidad, 4.- Irrenunciabilidad, 

Estas caracter1sticas las encontramos contempladas en la fracción I y II del 
artTculo 22 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por otra parte las facultades contempladas por el derecho moral se dividen en 
dos grupos que son: 

1.- Facultades exclusivas o positivas. 

2.- Facultades concurrentes o defensivas. 

Las facultades exclusivas o positivas reconocen a los creadores intelectuales -
los siguientes derechos: 

l.- Derecho de Crear. 

El principio que rige este derecho descansa en la libertad de pensamiento, ins
trumento idóneo para la creación de una obra intelectual, 

2.- Derecho de continuar y tenninar la obra. 
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Este derecho es eminentemente personal, inherente a la calidad del autor, tiene 
su fundamento en el principio general que establece que un tercero no puede 
reemplnzar al autor en In elaboraci6n do una pnrte de ln ohrn. 

3.- llorecho de in6dito. 

Se entiende cano derecho de in6dito la preferencia única y absoluta que tiene el 
autor sobre su obra, hasta antes de su publicaci6n, de ello se deduce que el d! 
recho de inédito se extingue al momento de publicar la obra. 

4.- Derecho de modificar y destiuir la obra. 

El autor de una obra, del mismo modo que tiene el derecho de publicarla también 
goza de la libertad de modificarla, ya que él es el creador de la obra y por lo 
tanto goza del derecho para destruirla. Además él y ninguna otra persona, tie
ne preferencia sobre su obra por ser el autor el iniciador de la misma. 

S.- Derecho de publicar la obra con el nombre del autor, con un seud6nimo, o -
fonna an6nima. 

Todo autor de una obra tiene el derecho a exigir que se mantenga su firma sin -

que sea modificada, suprimida, ni mucho menos substituída con su mismo nanbre. 
Además se le reconoce el derecho de abstenerse de ponder su nombre en la obra, 
o bien de reemplazarlo con un seud6nimo. 

6. - Derecho de elegir a los intérpretes de la obra. 

Este derecho lleva implícito dos tipos de facultades: 

Primera. La de impedir -en los casos de obras literarias o artísticas-, su in 
terpretaci6n; cuando ésta no cuente con la aprobaci6n del mismo autor o su - -

derechohabiente. 

Segunda. La de elegir a los intérpretes cuando se trate de una representaci6n 
en escenografía. 
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7.- Derecho de retirar la obra del comerc1o. 

Este derecho es conocido también corno derecho de arrepentimiento por ser una -
consecuencia del derecho de pensar. 

Por lo que respecta a las facultades concurrentes, negativas o defensivas dire
mos que éstas se integran por un conjunto de derechos que el autor ejerce sobre 
la obra, o bien los derechos que en su defecto ejercen los legítimos sucesores
º causahabientes. Tales derechos son los siguientes: 

1.- Derecho a exigir que se mantenga la integridad de la obra y su titulo. 

Este derecho se funda en el respeto a la personalidad del autor, además de la -
consideración que por sí misma deba merecer la plenitud de su creación. Como -
se dijo anteriormente ningún tercer adquirante ni cesionario tiene el derecho -
a modificar, mutilar, o defonnar la obra si no cuenta previamente con el conse.!!. 
timiento del autor. 

En cuanto al título de la obra si éste fuere alterado de alguna manera, el au
tor sufriría un menoscabo en su obra por ser el titulo la forma de identifica
ción y presentación de la misma, acarreando por consecuencia una mengua de ho
nor y reputación al autor. 

2.- Derecho de impedir que se omita el nombre o bien el seudónimo se utilice 
indebidamente o simplemente no se respete el anonimato. 

Este derecho se relaciona con el respeto a la paternidad de la obra, del nombre 
del autor, o de su seudónimo. Al respecto la Ley Federal del Derecho de Autor 
en su articulo 56 establece lo siguiente: 

"Toda persona física o moral que publique una obra está obligada a mencionar -
el nombre del autor o seudónimo en su caso. Si la obra fuere an6nima se hará -
constar. Cuando se trate de traducciones, compilaciones, adaptaciones y otras 
versiones, además del nombre del autor de la obra original o su seudónimo, se -
hará constar el nombre del traductor, compilador, adaptador o autor de la ver -
sión. 
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Queda prohibida la supresi6n o sustitución del nombre del autor" (19), 

3,- Derecho de impedir la publlcaci6n o reproducci6n imperfecta de una obra. 

Dada la naturaleza por la cual fué creada una obra, es necesario no afectar -
la belleza de la misma, es por ello que el autor tiene el derecho a impedir la 
publicación o reproducción de la obra cuando al parecer de él mismo exista al
guna imperfección en la reproducción o publicación. 

El derecho moral se caracteriza por cuidar el honor, prestigio, y reputación -
del autor y la obra, sin que ello de pie a confUndir al derecho como nonna ju
rfdica reguladora de la conducta externa del individuo y a la moral como norma 
reguladora de la conducta interna del mismo. 

El derecho moral para su ejercicio se ha dividido en dos etapas que son: du-
rante la vida del autor y después de su muerte, 

1.- Durante la vida del autor. Es absoluto y su ejercicio depende de la vo
luntad de él mismo. 

2,- Después de la muerte del autor, Su ejercicio ya dependerá de los here-
deros legftimos o testamentarios. 

8.I,l El derecho patrimonial, Generalidades. 

El derecho patrimonial es la parte que en exclusiva pertenece al autor, Este 
derecho se caracteriza porque es cedible total o parcialmente confiriendo la -
facultad para que terceras personas o el autor mismo usen o exploten la obra -
conforme a las disposiciones establecidas en la ley. 

Esta facultad económica se deriva del poder que el autor tiene sobre la obra -
para darla a conocer por si mismo o por terceras personas y asf obtener un be
neficio económico, 

(19) L.F.D.A 
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El derecho pecuniario o patrimonial reune las características de ser exclusivo 
para el autor o sus causahabientes en virtud de un contrato de edici6n el cual 
es parcial y no total. Ello obedece al principio de seguridad y superviven-
cia del autor y su familia. 

La duración del derecho económico, es durante la vida del autor y 50 años más
en favor de los herederos o causahabientes una vez acontecida la muerte del -
mismo. 

Como se dijo anteriormente, el derecho económico comprende el uso o explotación 
de la obra, los cuales deberBn realizarse por medio de la: reproducción, repr~ 
s~tact6n, exhibición, adaptación, publicaci6n o cuales quier otro medio idóneo 
para hacerse del conocimiento popular, 

Estas características se regulan por una serie de derechos en favor del autor. 
Tales derechos son; 

1,- Derecho de edición 

Mediante este derecho el autor da a conocer al publico su obra, la que compren
de el copiado de la misma la cua1 más tarde se difunde y vende, 

2.- Derecho de representaci'dn, ejecuct8n y lectura 

Este derecho se refiere a la forma de cómo se va ~ comuni~ar la obra al publi
co, para que así sea explotada de tal fonna que la misma sea un gran ªxito pa
ra el autor, Generalmente este derechB se relactona con las obras destinadas 
a la esceni'ficacion teatral, 

3.- Derecho de modificar la obra 

El Derecho de modificación de la obra, comprende la facultad que el autor tie
ne para c11mbiar o alterar su obra, ya sea traduci'éndo 1 a, adapt8ndo la etc,, de 
tal manera que pueda ser conocida en un medi'o social diferente de aquél para -
la cual fue creada, 
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4.- Derecho de d1sponer de la obra. 

Es mediante este derecho que el autor puede enajenar su obra cediéndola a t1-
tulo gratuito u oneroso, ya sea de una forma total o parcial, a terceras per-
sonas para que hagan el usa y explotación necesarios de la obra. 

Por último y a manera de sfntesis, diremos que el derecho patrimonial es un -
derecho que se encuentra fntimamente ligado a la obra del autor, y por este h~ 
cho goza del privilegia para usarla o explotarla ya sea por sf mismo o por un 
tercero. 

9.I,l La figura del 11 droit de suite". 

El droit de suite es el derecho de plusvalfa o continuidad que tiene el autor -
para participar en las utilidades que obtenga una persona a la cual se le haya -
transmitido el derecho patrimonial de la obra. Este derecho no opera cuando -
en el convenio por el cual se ced1eron los derechos de la obra, exista alguna -
claúsula en la cual se hayan pactado regalías extraordinarias en favor del au-
tor. El derecho a la plusvalia es un derecho a la recuperación de beneficios -
que con el paso del tiempo se han acumulado en la obra, reconociendo la partici
pación en las ventas sucesivas, aún y cuando no haya producido beneficio alguno
en relación a las ventas anteriores. 

Las legislaciones que tienen en práctica la figura del droit de suite, se han -
dividido en dos grupos que son: 

1.- Las que reconocen al autor el derecho de participar en las ventas sucesi-
vas de sus obras, aún y cuando no produzcan alguna ganancia o plusvalfa, y 

2.- Los grupos mayoritarios que han establecido al derecho de autor una parti
cipación en la plusvalía o aumento como producto de las ventas sucesivas. 

Así vemos que el droit de suite comprende el derecho a participar en las ventas 
sucesivas de una obra y el derecho a participar en la plusvalía o aumento del -
valor en las ventas posteriores. 



31 

Los pafses que han adoptado esta figura son: Francia, Bélgica, Checoslovaquia, 
·/) 

Polonia, Uruguay, Italia y Turqufa entre otros. En nuestro pa1s aún no se ha 
considerado esta figura. 

En cuanto al tipo de obras a las cuales se aplica esta figura, se dice que la -
figura del droit de suite es aplicado a las artes pictóricas, escultóricas, de
dibujo, grabados y litograf1a y no a las literarias, musicales, pedagógicas, ni 
de danza ya que éstas cobran un porcentaje por su uso y explotación. 

Tampoco se aplica esta figura a las obras adaptadas a la pantalla ya que estas -
por razones propias de su naturaleza desaparecen al ser filmadas. Por último -
esta figura puede ser transmitida a los.causahabientes o herederos del autor. 

10.I.1 Situación actual de los autores y compositores mexicanos; vista por -
ellos mismos. 

Independientemente de la opinión recogida en la entrevista realizada a ciertos -
compositores mexicanos, diremos que en muchos de los pa1ses la situación de los 
autores y compositores respecto al disfrute de sus derechos es benéfica y satis
factoria, ello se ha debido a la exacta aplicación de la ley, lo que en nuestro 
pa1s no se ha podido realizar pues ha sido objeto de violación y burla por mu-
chos de los usuarios quienes se han negado a pagar el derecho que por el uso o 
explotación de la obra, le corresponde al autor. 

En los pa1ses donde no existen sociedades autorales, o donde estas arrastran una 
vida precaria, el abogado puede ser el elemento supletorio a la par que impulsa
dor y defensor de los autores y compositores. No basta hacer de la protección 
del derecho de autor una realidad legislativa o diplomática debe también buscar
se una realidad práctica. Los autores y compositores están desamparados prime
ro porque muchos de ellos desconocen sus derechos como creadores intelectuales -
y además porque existen muy pocos abogados conocedores de la materia. Otra -
causa mucho muy importante del desamparo de los derechos autorales la constitu-
yen las inmensas lagunas que existen en nuestra legislación que con el paso del-
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tiempo se han ido incrementando, aunadas a las empresas encargadas de difundir 
las obras que no hacen más que explotar al autor en beneficio propio y no en -
explotar la obra en beneficio mutuo. 

1 

Trabajo de Campo: 

Enseguida pasaremos a analizar las opiniones de diferentes autores y composito
res mexicanos respecto a sus inquietudes y la situación que guardan en su opi-
nión las obras musicales; para ello es necesario dirigir algunas preguntas con
cretas, sin poner en entredicho a persona alguna, 

Comenzaremos con el gran compositor Pablo Mart1nez Gil quien en compañía de su
hennano hicieron cantar a México por mucho tiempo. Figuran como obras de este 
compositor las siguientes: Chacha linda, Relámpago, El r1o canta, Adivinanza, 
Lucero y muchas otras de gran importancia, La entrevista fué la siguiente: 

1.- Maestro, lCree usted que la música mexicana ha decafdo hoy en d1a? 

R.- Creo que s1 ha decafdo la música mexicana por el hecho de que ésta ha caí
do en ritmos que no son mexicanos. 

2,- lHan sido desplazados los compositores mexicanos por compositores extran-
jeros? 

R.- De antemano si han sido desplazados en muchas ocasiones. 

3,- lSe sienten protegidos los compositores mexicanos por su sociedad? 

R.- Si han sido protegidos aunque también existen deficiencias que con buena -
voluntad y el paso del tiempo podrán ser superados. 

4.- lQué opina de la música electrónica? 

R.- Para las personas afectas a este tipo de música quizá sea magntfica, para 
los que estamos acostumbrados a que la música tenga mayor contacto humano 
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y ftsicamente con el hombre, no creo yo que resulte tan aceptable, pues -
creo que es mejor sentir el contacto.de los dedos con la cuerda o de los
labios con el instrumento de viento que sólo pasar una espiga para dar -
un sonido monstruoso que no tfene más importancia que el ruido y escanda
lo. 

5.- lCuál es el factor clave para la difusión de la mOsica mexicana? 

R.- Considero que el factor clave son los medios de difusf6n siempre con el -
interés de dtfundfr la mOsica mexicana, hactendo a un lado el aspecto lu
crativo, tal es el caso de las empresas grabadoras, estactones de radio.
televisión etc, 

6,- lPuede vivir el compositor mexicano de su obra? 

R.- Si existiere la preocupaci6n de superación legal y nuestras leyes verda-
deramente tomasen cartas en el asunto, ta 1 vez no estarf·a tan lejano el -
dfa que el compositor si pudiera vivir de su obra con la condición de - -
percibir todos los derechos que le corresponden. 

Cuando las leyes sean justas y estrictas entonces se podrá pedir al usua
rio que pague los derechos que corresponden al compositor y autor, por -
el uso y explotación de la obra. 

7.- lEs buena la música mexicana hoy en dfa? 

R.- Hay música que si tiene importancia, aunque creo no tenga mucha duración
por falta de consistencia y por falta de nuevas ideas en el buen gusto de 
los compositores. 

8.- lQué opina de la música extranjera? 

R.- Yo me pregunto por qué los medios de difusión han dado más preferencia a -
·' la m~sica extranjera y no a la música nacional, aunque no dejo de recono-

cer que hay música extranjera magnffica, 
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9.- lQué es un compositor? 

R. - Compositor es aquella persona que logra proyectar sus sentimientos, su ta
lento y su inspiración haci'a otras personas las cuales no gozan de esos -
privilegios, aunque bien es ci'erto que hay algunos compositores que sólo -
viven de ilusiones y aunque pretendan lograr ser buenos compositores no -
lo seran nunca, si no gozan de ese Don divino dado por la naturaleza al -
hombre. 

10.- lHasta qué grado necesi.ta un ejecutante de un intérprete? 

R.- Yo creo que mientras haya la necesidad de decir palabras el ejecutante si -
necesita del int~rprete, ahora bi"en mientras haya la necestdad de interpre
tar la música sin voz, el ejecutante nB necesitara del intérprete. 

Una vez realizada la entrevista con el maestro Pablo Martfnez Gil, pasaremos a 
elaborar las mismas preguntas a dos talentosos maestros dedicados a la composi
ci.ón de müsica para peli'culas, tarea dtfkil de realizar por consitlerarse una -
labor completa que va desde la compostci'lln, adaptacidn hasta la dfrección de la 
mii¡ma obra musical, Estos dos maestros a los que me refi:ero son, el maestro 
$ergi.o Guerrero y el maestro Gustavo Cesar Carri'ón, 

1,- Maestro Guerrero, lCree@ usted que la. m0st1;a mexicana ha decardo en nues-
trQs dfas? 

R,- S'i h¡i deca1do porque la tnfluenc1a de la müsica extranjera en nuestro d'as 
. . 

es muy fUerte, 

2.- lConsidera usted que los composttores mexicanos han sido desplazados por -
composi.tores extranjeros? 

R,- Considero que si han sido desplazados los compositores mexicanos por los -
compositores extranjeros, ya que existe una gran inundación de canta-auto
res sobre todo hispanos, tal es el caso del Sr, Julio Iglesias, Raphael -
etc,, que no son compositores pero traen en su repertorio obras extranje-
ras, 
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3.- lSe sienten protegidos los compositores por parte de su sociedad? 

R.- Supongo que sf. 

4.- lQué opina de la música electr8nica? 

R.- Considero que es una especulación que todavfa está en vfas de experimen-
tación y no podemos saber si triunfará en el gusto de la gente de· todo-el 
mundo. 

5,- lCuál cree usted que sea el factor clave para la difusión de la música -
mexicana? 

R.- Que los usuarios de la música se apeguen a las leyes autorales y que los
medios de difusión tomen interés en ella. 

6,- lConsidera que el compositor mexicano puede vivir de su obra? 

R.- Considert> que no, ya que no rebasan el número de 25 los compositores que -
realmente viven de su obra, tomando en cuenta que existen más de 23,000 -
compositores en el pah entre administrt:dos y activos. 

7.- lEs buena la música mexicana hoy en dfa? 

R.- Considero que la música mexicana de nuestros tiempos no es buena porque -
ha pérdida sus valores como tal, puesto que se ha comercializado. 

8.- lQué opina de la música extranjera? 

R.- Creo que la que predomina en México es la Norteamericana sobre todo en el 
género ºdisco" y ésta es muy mala, claro que existen otras que en reali-
dad son muy buenas pertenecientes a otro género. Es bien cierto que la 
música extranjera es mala por se enajenante. 

9.- lQué es un compositor? 

R.- Es aquella persona que expresa sus sentimientos íntimos por medio de la -
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música, se identifica de las demás personas por tener un Don divino. 

10.- lHasta que grado necesita un ejecutante de un intérprete? 

R.- Considero que el ejecutante puede trabajar instrumentalmente, el intérpre
te no creo que necesite mucho del ejecutante, puesto que este puede hacer
se interpretar ejecutándose a sf mismo. 

El ejecutante puede requerir más del intérprete porque existe más música -
cantada, que instrumental. 

Ahora pasaremos a la encuesta realizada al maestro Gustavo Cesar Carrión. 

1.- Maestro lCree usted que la música mexicana ha decaído hoy en d1a? 

R.- Independientemente de la infinidad de la música que hicieron época, dire-
mos que la música mexicana siempre ha observado las direcciones que las C! 
sas grabadoras han establecido, esto quiere decir que siempre han grabado
lo comercial y lo que está de moda. 

2.- lHan sido desplazados los compositores mexicanos por compositores extran-
jeros? 

R.- Sí, han sido desplazados por ritmos nuevos como es el caso del "ritmo dis
co", siendo de esta manera mayor la difusión de la música extranjera. La 
canción mexicana la única defensa que ha tenido se encuentra en la provin
cia, puesto que esta todavía no se ha dejado dominar,gracias a su espíritu 
de conservación tradicionalista. 

3.- lSe sienten protegidos los compositores mexicanos por su sociedad? 

R.- Una cosa es muy cierta, que el compositor miembro visita poco su propia -
casa, fuera de alguna asamblea en la cual se presentan, de ahf en fuera -
no vienen más que para las flechas de liquidación. La mayorfa de los -



:17 

compositores desconocen la fuerza tan grande que encierran las leyes que 
lo amparan y que son el producto del derecho de autor, Desconocen todos 
los compositores la ley autoral. m~s del 80% ignoran los derechos que co
mo autor le corresponden, 

4.- lQué opina de la música e1ectr6nica? 

R.- Es müsica de laboratorio sobre todo hablando de la S1nf6nica 100% elabora
da. 

5.- lCuál es el factor clave para la difusi6n de la müsica mexicana? 

R.- Creo que la leg1s1ac16n mextcana establece que se exigirá mayor difusi6n -
a la müsica mexicana en la radio, televisi6n, cine etc., y creo así que -
éste es el factor clave, pues vemos que la difusi6n en estos medios sólo -
lo está logrando la müsica extranjera y sobre todo la norteamericana. 

6.- lPuede vivir el compositor mextcano de su obra? 

R.- Creo que el canposftor mexicano no puede vivir de las regal1as de la obra 
puesto que tiene que recurri'r a otras ejecuciones públ feas, personalmente 
ayudándose con otro tipo de trabajo. 

7.- lCreé usted que la música mexicana de hoy en d1a es buena? 

R.- S1 es buena, hay compositores contemporáneos muy buenos, no puedo comparar 
las canciones de la época de un "Manuel M. Ponce", con la época de "Bambu
co" o con la balada contemporánea, puesto que ex is ten ciertas canciones que 
perduran y canciones que se olvidan, reconociendo que en esta época las -
casas grabadoras matan a muchas canciones al estar ellos grabe, grabe y -
grabe como un principio comercial sin importarles el acervo cultural de la 
nación. 

8.- lQué optna de la mtísica extranjera? 

R.- Considero que la música en general nacional o extranjera no tiene fronte--
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ras, puesto que siempre ha sido accesible, lo malo ha sido su comerciali
zación. 

9.- lQué es un compositor? 

R.- Es el creador de melodías y frecuentemente hacedor de letras hermosas. 

10.- lHasta que grado necesita un ejecutante de un interprete? 

R.- El intérprete necesita del ejecutante puesto que éste produce armon1as,y 
adorna con su ejecuci6n, en este caso es el solista cantante, la voz hu
mana la que representa al intérprete. 

Se ha dado el caso de escuchar un intérprete sin ejecutante acompañado -
en momentos stgnificativos. Conclufmos que siempre hace falta el eje-
cutante, ya que existen voces y coros gregorianos. 
no se aguanta una voz sola. 

En nuestra 1época 

Por últtmo pasaremos al cuestionario elaborado al maestro Victor Cordero A.,
creadol" de tantas candones, baladas y corrtdos: Por s61o menci'onar algu-
nos di-remos que entre sus canciones mas famosas, las que han hecho época y' -

que por tanto tiempo han vivido en el coraz8n de los mexicanos, se encuentran· 
los famosos. corrtdos "Juan Charrasqueado", "Gabino Barrera", "El Ojo de -
Vidrio", ''Juan Guerrero", "Mi Casita de Paja" etc. son más de 3,000 can--
e iones de este autor las que vivirán en el pueblo mexicano a qui'en tanto 
ama. 

1.- ¿cree usted que la música mexicana ha decafdo hoy en dia1 

R.- Sr, por cuestiones de época por una evolución de la post guerra donde la 
juventud violenta ha encontrado en e 1 ruido el desquicio, creo que todo 
se debe a un fenómeno evolutivo. 

2.~ lHan sido desplazados los compositores mexicanos por compositores extran-
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jeros. 

R.- Desde luego que sf. 

3,- lSe sienten protegidos los compositores por su sociedad? 

R.- Considero que nos protege muy relativamente y aún cuando la Ley del Dere-
cho de Autor fue votada. considero que no es suficientemente útil para pr.Q. 
teger a los autores. 

4.- lQué opina de la música electrónica? 

R.- Es un gran adelanto para la música siempre y cuando vaya conducida a sup! 
rar la calidad de las obras de cada uno de los autores. 

5.- lCu&l es el factor clave para la difusión de la música mexicana? 

R.- El control de las principales fuentes de difusión cultural en toda la Re
pública y en el·extranjero. 

6.- lPuede vivir el compositor mexicano de su obra? 

R.- Creo que depende de muchos factores, pues st la obra llega a ser acepta-
da por las clases prioritarias el éxito es seguro. Se dice por las el_! 
ses mayoritarias porque abarca masas que la aceptan y ejecutan. por ello
el compositor recibie atributos de satisfacción personal y económicos. -
Tal es el caso de Jos4 Alfredo Jiménez, quien su música no es considerada 
de alta calidad como io serfa la música de orquesta, c&mara o concierto.
lo cierto es que cuando la calidad de la obra es buena. alcanza los albo
res del reconocimiento mundial. 

7.- lla música mexicana de hoy en dfa es buena? 

R.- Considero que existe ml(Y buena música mexicana, puesto que ésta nunca ha 
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sido devaluada aunque siempre ha sido competida. Como en todas las --
artes está sufriendo una evo1uci5n pasando por una racha de modismos y -
estilos rítmicos de otros paises que han causado novedad en el ambiente
impreparado de una juventud musical, sin que esto signifique que la mú-
sica mexicana esté devaluada. 

8,- lQué opina de la música extranjera? 

R.- Depende de la clase de música que sea, porque para dar un veredicto exa.s 
to es necesario conocer los diferentes aspectos de música extranjera, la 
de concierto, cámara, orquesta, a la música populachera. Tal es el -
caso del 11Barrilito 11 que tuvo mucho éxito siendo cien por ciento popula
chera de cilindro. 

9.- lQué es un compositor? 

R.- Es un ser privilegiado en su delicadeza de imaginación para poder crear -
la sensibilidad de concebir la belleza del arte. Para la cuidadosa for. 
mación de la obra se requiere un espfritu y un Don muy especial para a1-
canzar la belleza de una obra de arte. 

10,- lHasta que grado necesita un ejecutante de un intérprete? 

R.- Depende de la Circunstancia y del estilo de la obra que se vaya a ejecu-
tar, 

En síntesis la situación actual de los autores y compositores vista por ellos 
mismos es de conciencia total, puesto que ninguno de ellos desconoce las barre
ras que los obstaculizan y que por temor, a decir la verdad prefieren callar. 

Sus inquietudes se manifiestan contra la invasión de ritmos, favoritismos de -
medios de difusión hacia la música extranjera. La mayorfa son conservado--
res aunque hay algunos queprefieren los adelantos en la música, Existe un -
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80% del total de los compositores que desconoce la Ley Federal del Derecho -
de Autor, y el 75% de ellos no vive de la creaci6n de sus obras. Se sien-
ten protegidos por su sociedad s6lo en parte pues estan concientes de ciertos 
errores de los que adolece la misma. 

Por último todos los compositores concluyeron que un compositor además de ex-
presar sus sentimientos del alma, es un ser privilegiado que tiene un Don Di-
vino que la mayorfa de personas no poseen. 
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CAPITULO I I. 

DE LAS LIMITACIONES AL DERECHO DE AUTOR 

1.II.1 Diferentes razones de la limitación al derecho de autor. 

Aún y cuando el autor tiene protegido su derecho moral y económico, existen -
causas de limitación a las obras, donde el autor no tiene derecho alguno por -
disposición expresa de la ley, o convenio internacional. Esta circunstancia 
constituye una limitación a su derecho como autor de obras, sea cual fuere su-
naturaleza. Las causas de limitación al derecho de autor responden a las --
siguientes exigencias, 

Primero. Requisitos fonnales en beneficio a través de la protección legal. 

Segundo, Protección del interés cultural de una nación. 

Mouchet y Radaelli (20) han clasificado las limitaciones al derecho de autor en 
el siguiente orden: 

a) Los tmpuestos por .la misma ley autoral apoyada en el interés .cultural e -
informattvo. 

b) Exigencias del orden pab1ico impuestas por las normas de policía y buenas
costumbres, que resultan del control gubernativo. 

La Ley Federal del Derecho de Autor, establece que las limitaciones que puede -
sufrir el derecho autoral pueden ser realizadas de oficio o a petición de par-
te, Dichas 1imita'ciones establece, son a través del Poder Ejecutivo quien -
declarando una obra como utilidad pública, se atribuye la facultad de publicar, 
difundir, reproducir o transmitir cualquier Upo de obra que pertenezca al área 

(20} Mouchet, Carlos y Radael11 Sigifrido, "Los Derechos del escritor y del artfsta". 
Citados por Félix Aizcorbe, Hector. Opus Cit. 
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intelectual, siendo dicha declaración necesaria para el mejoramiento y adelan
to de la ciencia, cultura y educación nacionales. La petición de oficio a -
una limitación autoral deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Inexistencia de ejemplares en la República Mexicana y en tres de las pri_!! 
cipales ciudades del país en el periodo de un año y que la obra no se en
cuentre en proceso de impresión o encuadernación. 

2.- Cuando el precio de la venta de los ejemplares impida o restrinja su uti-
1 ización menoscabando de esta forma el desarrollo cultural del país. 

Cabe señalar que por regla general las limitaciones al derecho de autor siempre 
recaen en las obras del ramo literario aunque los otros ramos no estan exentos -
a dicha limitación. 

2. I I. l Posición de la Secretaria de Educación Pública, cuando existe alguna 
limitación autoral. 

Respecto a las obras que son decretadas a una limitación autoral, la Secretaría 
de Educación Pública a través de la Dirección General del Derecho de Autor, tr~ 
mitará un expediente por separado el cual deberá reunir los si9uientes requisi
tos: 

1.- Un dictamen oficial arqumentando las razones por las cuales se está publi
cando la obra. 

2,- Una constancia de que la obra no ha estado a la venta por lo menos desde -
hace un año atrás, tanto en la capital así como en tres de las principales 
ciudades del país. 

3.- Una constancia de publicación en el Diario Oficial dr. la Federación así co
mo en el boletín del derecho de autor, además los datos de la solicitud de 
limitación del derecho de autor, o bien los de la resolución de la Secreta
ría. Termina concediendo al autor un plazo de 20 días si radica en el -
país o de 30 días si radica en el extranjero, para que alegue lo que a su -
derecho convenga. 



4.- Un certificado de depóstto de una Institución Nacional de Crédito a favor 
de la Secretaria de Educación y a disposici6n del autor, dicho depósito -
será a un equivalente del 10% del valor total de las ventas al público. 

5.- Una constancia que contenga el resultado del concurso al que se deberá - -
convocar, en virtud del requerimiento del precio más bajo y las mejores -
condiciones para la edición, cuando la limitación del derecho sea declara
do de oficio, o cuando se vendan a un precio tal que impida o restrinja su 
enseñanza nacionales, 

Si el concurso resultare desierto la Secretaría de Educación Pública l imi
tará el número de edi'ciones, estableciendo que en cada una de éstas, apa-
rezcan las siguientes claúsu1as: 

l.- Previa autorización de la misma Secretarfa. 

2.- Monto del derecho de autor depositado en favor de su titular. 

3.- Número de ejemplares de la edición y 

4.- Precio autorizado para su venta. 

La edición deberá ser una reproducción idéntica de la misma obra en su idioma -
original, o una traducción al español cuando no haya sido objetada ~eor su titu
lar, y este haya sido extranjero. 

Toda declaración a uaa limitación del derecho de autor, será publicada en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el "Boletín del Derecho de Autor". 

3.II.l Otros aspectos de la limitación al derecho de autor. 

Una vez declarada la 1 imitación a una obra, antes de que sea puesta a la venta, 
el autor de la misma podrá retirar el certificado de depósito constituido a su -
favor. Esto obedece a diversas razones personales del autor ya que la declara
ción de limitación a la obra trae como consecuencia una merma al patrimonio del
mismo autor. 
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CAPITULO III 

DERECHOS EMANADOS POR EL USO Y EJECUCION PUBLICA DE OBRAS MUSICALES, 

1.III.1 Aspectos generales. 

Ya quedó comprendido que desde los antecedentes históricos del derecho de autor, 
los derechos que sobre la obra emanaban Onica y exclÚsivamente pertenecían al -
monarca de la época, ya que éste otorgaba y conced1a al autor el sistema llamado 
de los privilegios, haciendo a un lado los derechos que por lógica pertenecían -
al autor. En la época del renacimiento con el descubrimiento de la imprenta,-
los derechos de autor segufan sin ser reconocidos como originales de los autores 
dejándolos sin amparo y a la disposición de quienes detentaban dichos derechos,
quienes entre ellos se encontraban los edttores. 

Es en nuestra época y sobre toda en nuestra legislación donde se protege al de
recho autoral, ·de tal manera que ya en nuestros días es diffcil que los usua-
rios de la música ignoren sus obligaciones. 

La Ley Federal del Derecho de Autor ha establecido que el derecho de publica-
ción de una obra musical, no comprende el de su explotación ni el de su ejecu
ción pública, agregando que para la autorización y difusión de una obra prote
gida, se deberá contar previamente con el consentimiento del titular del dere
cho de autor. 

Cuando por razones técnicas o de horario las estaciones encargadas de difundir 
cualquier tipo de obra, tengan la necesidad de grabar previamente el sonido o 
la imagen de la obra, deberán sujetarse a las condiciones siguientes: 

1.- La transmisión se llevará a cabo en el plazo convenido. 

2.- Se abstendrán de realizar con motivo de la grabación, emisiones o difu-
siones concomitantes o simult&neas. 
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3.- La grabación sólo dá derecho a una sola emisión, las grabaciones y fija-
ciones del sonido y la imagen no obligarán a ningún pago adicional distin 
to del correspondiente al uso y explotación de la obra. 

4.- Los anuncios de propaganda y publicitarios que tengan por objeto su difu
sión a través de cualquier medio de comunicación, tendrán como vigencia -
un ténnino de seis meses contados a partir del día de su grabación. Pas~ 

do ese ténnino si se sigue utilizando dicha grabación deberá ser retribuf 
da por cada período adici'onal de seis meses en favor de los compositores, 
arreglistas, músicos, cantantes, actores y locutores los cuales hayan - -
partici'pado en dicha grabación. La cantidad retribuida deberá ser - -
igual a la contratada originalmente. La duración de la difusión del 
anuncio no excederá de tres años contados a partir de su grabación. 

Las anteriores condiciones se aplicarán cuando las sociedades autorales sea -~ 

cual fuere su ramo, hayan celebrado un convenio en el cual se autoricen dichas 
emisiones. 

Por último las compañras, radiodifusoras y televisoras, cuando simultáneamente 
al momento de difundir una obra, la estén grabando, deberan contar previamente 
con el consentimiento de las soctedades autorales cuando sea su objeto, usar y 
explotar di'cha obra con fines lucrativos, o bien cuando se quiera reproducir -
con posterioridad. Las obras que tengan por objeto una escenificación core.Q_ 
grafica, deberán ejecutarse, reproducirse o promoverse dentro de los seis me-
ses siguientes a la fecha de contratación, si no fuere asi, el titular del de
recho de autor está facultado para darlo por terminado mediante un aviso por -
escrito. 

En síntesis, los derechos que emanan por el uso y explotación pública, -que -
equivalen a la e.iecución-, son derechos que los usuarios de cualquier obra mu
sical deberán pagar ·a los titulares del derecho de autor, haciendo dicho pago 
directamente a las sociedades que representen ese derecho. 

Válgase la expresión que dice: una obra, sea cual fuere su género, es como un 
impuesto indirecto el que recae en todo aquel que con fines lucrativos utilice 
una obra protegida por el derecho de autor, misma que debera ser pagada a su -
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titular o derechohabiente. 

2.III.l Las compañf as grabadoras 

La Ley Federal del Derecho de Autor establece en su párrafo segundo del artfcu 
lo So., que sólo con el consentimiento del titular del derecho de autor, se P.Q. 
drá editar, grabar, adaptar, exhibtr, representar, etc., las obras que estén -
legalmente protegidas y reconocidas al autor o derechohabiente. El consenti
miento del autor deberá constar por escrito y los beneficios económicos que -
pudieran redituarse, serán única y exclusivamente para el titular o derechoha
biente siempre y cuando la obra haya sido contratada sin editar. 

Es obligación de las compañfas grabadoras estampar una etiqueta en la obra, la 
que autorizará o no la explotación de la misma. Esta etiqueta no tiene otros 
fines más que los de publicidad y propaganda. 

Cuando las grabadoras fijan una ganancia para el autor de la obra, esta empre
sa deberá llevar un sistema de registro por medio del cual se facilitará las -
liquidaciones al titular del derecho de autor. 

3.III.l Los fonogramas ejecutados públicamente con fines lucrativos. 

Debemos señalar que existen en todo el mundo, lugares públicos donde se utiliza 
la música que a los autores y compositores corresponde, Dicha utilización no 
es más que la explotación de la música con fines lucrativos, lo que trae como -
consecuencia pérdidas o ganancias para los autores y compositores. Las pérdi
das se originan cuando se utiliza la música con fines lucrativos sin dar vista
ª las sociedades autorales, las que lógicamente están facultadas legalmente -
para recaudar los derechos económicos en favor de sus socios. La ganancia se
origina cuando los usuarios pagan sus debidos derechos autorales, a las socied~ 
des correspondientes las que se encargan de repartirlas en favor de sus socios. 

Al respecto el articulo 80 de la Ley Federal del Derecho de Autor establece lo 
siguiente: 
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"Los fonogramas o discos utiliza dos en ejecución pública con fines de 1 ucro -
di recto o indirecto mediante sinfonolas o aparatos similares, causarán derechos 
a favor de los autores, intérpretes o ejecutantes. 

El monto de estos derechos se regirá por las tarifas que fije la Secretaria de 
Educaci6n Pública oyendo a los interesados, sin perjuicio de que las socieda-
des de autores, intérpretes o ejecutantes, o sus miembros o individualmente -
cada autor, intérprete o ejecutante, celebren convenios con las empresas pro-
ductoras o importadores que mejoren las percepciones establecidas por las ta-
rifas y que en todo caso serán autorizadas por la Dirección General de Dere-
chos de Autor. 

Los derechos a que se refiere este precepto se recaudarán en el momento en que 
se realice la venta de primera mano de los fonogramas o discos, y las liquida-
ciones se efectuarán por las casas grabadoras a los titulares de los derechos-
respectivos o a sus representantes debidamente acreditados, en los términos es
tablecidos en las propias tarifas o en el Reglamento de esta Ley. 

En ,cualquier caso, la edición, o irnportaci6n de los discos o fonogramas destina 
dos' a la ejecución pública, se ajustarán a los siguientes requisitos: 

I. "Se fijará el número de discos de cada edición o importación; 

II. Se imprimirá la etiqueta, sello o calcomanía que los distinga y que 
consigne pagado en el precio del disco o fonograma el importe de los -
derechos a que se refiere la presente disposición; y 

III. La impresión en forma y color destacados en el disco o fonograma de -
la siguiente leyenda: "PAGADA LA EJECUCION PUBLICA EN MEXIC0 11 (21). 

Por último diremos que se establecieron normas que deben ajustar las empresas-
o personas propietarios de locales donde se ejecuten publicamente música o audi 
ciones. Dichas normas establecen la obligación de interpretar música nacional 
estableciendo el conepto de ésta. Además de la estimación del porcentaje de -
música autoctona incluida en las programaciones diarias. Las infracciones a -
estas normas traen como conseucencia su castigo y pena correspondiente. 

4.III.l Las obras del dominio público. 

Las· obras del dominio público surgen como consecuencia de la limitación al de
recho de autor, o bien cuando han transcurrido más de SO años contados a par-
tir de la muerte del autor. 

(21) L.F.D.A. 
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Cuando una obra entra al dominio público da la oportunidad a r.ua l quier persona 
para que le9almentr. la explote, c.laro está siempre respetando el derecho moral 
del autor. Ahora bien cuando la obra es declarada lc¡¡almente del domino -
público, inmediatamente se pierden los derechos patrimoniales que anteriormen
te pertenecian a los causahabientes o herederos del autor. 

El glosario de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, ha definido 
al dominio pQblico en los tllrminos siguientes: 

DOMINIO PUBLICO.- Desde la perspectiva del derecho de autor dominio pú
blico, significa el conjunto de todas la obras que pueden ser explotadas 
por cualquier persona, sin necesidad de ninguna autorización. orincioal-
mente en razón de la exoiración del término (olazo) de orotección o por 
que no existe un instrumento incernacional que garantice la protección en 
el caso de las obras extranjeras" (22). 

En nuestro país las obras del dominio público, son objeto de pago en favor de 
la Secretaria de Educacidn Pública a través de la Dirección General de Dere-
cho de Autor. 

El glosario de la O.M.P.I. define al dominio público pagante, de la siguiente -
forma: 

" Dominio POblico de Pago.- En algunos pafses es obligatorio que el usuario de 
una obra del dominio público, satisfaga a una autoridad u organis!110 competente, 
determinadas cantidades en proporcion con los ingresos que obtiene de la explo-
tacidn de las obras" (23). Generalmente éstas cantidades se utilizan para 
fomentar instituciones en beneficio de los autores y quizá también de artistas, 
interpretes y ejecutantes, o bien para mejorar su sistema de seguridad social.
En algunos casos se crea un fondo especial encargado de la gestión de dichos -
ingresos. 

22) Glosario de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Citado por 
Aurora Pierdant Grustain. Los organismos autorales en el derecho positivo me
xicano en e 1 Derecho Internacional y Comparado. Tesis Profesional. Uni ver-
si dad Iberoamericana. México, D.F. 1982. págs. 46 y 47 

23) Ibidem. 
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Los intérpretes y ejecutantes. 

a) Sus derechos. 

b) Ténnino que la ley les concede para la protección de sus - -
derechos; sus excepciones. 

c) Interdependencia de los autores, con los intérpretes y ejecu
tantes. 

Antes de entrar al estudio de los intérpretes y ejecutantes, es necesario hacer 
una referencia de sus conceptos y actividades ya que el intérprete como el eje
cutante por separado realizan actividades.sumamente diferentes de las que reali 
za en relación al autor. 

Así vemos, que existen elementos que reunen las caracterfsticas de intérpretes 
y ejecutante, y en ocasiones hasta la de autor. Tal es el caso de algunos -
qrupos musicales como duetos, trios, cuartetos, quintetos, bandas etc., donde 
dos o más elementos adem~s de ser los autores son los intªrpretes y ejecutantes 
ejemplo de esta fusión la constituyen los siguientes nombres: Lennon & Cartney, 
Jaqger & Richards, Page & Plant, etc. 

Satanowsky dPfine a los intérprP.tPs r.omo "Aquellos elenM!ntos que intervienen en 
la realización, representación ó e,1Prucicin de una obra, sin crear alguna obra -
integral. Aparecen en escena interpretan, llevan a cabo y representan su pa-
pel de intérpretes y su función es parecida a la de los realizadores, pero difi~ 
ren de ellos por que no se percibe su tarea ni visual ni auditivamente" (24). 

Un intérprete es "aque 1 quien actuando personalmente exterioriza una forma indi
vidua 1 de las manifestaciones intelectuales o artísticas necesarias para repre-
senta r una obra" ( 25). 

La tarea de los intérpretes es crear las escenas de las obras cinematográficas -

(24) Satanowsky. Opus Cit. 

(25) L.F.D.A. 
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en 1 a representaci 6n púb 1 i ca de 1 as obras teatrales, son l o.cutores,, músicos y -
directores de los conciertos, sus derechos se derivan con motivo de la interpr~ 
tación pero nunca de la obra. 

Los ejecutantes. 

La tarea de los ejecutantes consiste en emplear y concluir las obras encomenda
das por los autores 'y los realizadores, su trabajo es más tecnico que ar.tístico 
siendo o no su resultado indispensable para el desempeño de la obra, ya que tal 
trabajo carece de originalidad que s8lo el autor.puede dar. 

Los ejecutantes no son más que técnicos, artesanos, empleados y obreros del ra
mo musical, carecen de derechos intelectuales y unicamente so~ protegidos por -
las leyes laborales, aunque la legislación autoral si les reconoce algunos de -
sus derechos, como trabajadores de la mOsica. 

Un ejecutante de acuerdo a nue!¡tra legislaci8n, lo constituyen los "conjuntos -
orquesta les. o corales cuya actuación consti t1,1ye un~ unidad definitiva, tengil va 
lor ártistico por si mismo y no se trate.de simple.acompañamtento" (26) •. 

a) Sus derechos 

Los intérpretes y ejecutantes tienen el derecho de recibir ,una contribuc.ión eco
nómic.a po.rque de la misma. forma que los autores y compositores, los il'\térpretes 
y ej~cutantes con.trib.uye.n al desempeño ,y perfeccionamiento de la obra. musical. -
Si en la actuación hubiere varias personas, la remune.ración seril equitativamente 
distribuida entre cada uno de ellos. 

Otro derecho reconocido a los intérpre~es y ejecutantes es la exclusiva de dis-
poner a cualquier titulo, de los derechos patrimoniales. que de cada actuación se 
deriven. 

Uno más de estos .derechos reconocidos a los intérpretes y ejecutantes lo cons-
ti tuye el derecho de oposicton. 

(26) Ibidem. 
¡. 
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El derecho de oposición únicamente podrá hacerse valer en los siguientes casos: 

a) En la fijaci6n sobre una base material a la radiodifusión y cualquier otra 
forma de comunicaci6n al público, de sus actuaciones y ejecuciones direc-
tas. 

b) La fijación sobre una base material de sus actuaciones y ejecuciones diref 
talllente radiodifundidas o televisadas. 

cJ La reproducci6n, cuando se aparte de los fines por ellos autorizados. 

El derecho de oposición deberS ejercerse ante la autoridad judicial competente 
por la acción de los siguientes titulares: 

l.• Cualquiera de los intfrpretes cuando varios de ellos participan en una mi! 
ma ejecución. 

2.- Por los intlrpretes individualmente y los ejecutantes .en fonna colectiva.
previo· acuerdo de la mayorfa cuan~o intervengan en una ejecuci6n unos y -

otros. 

Los artfstas y ejecutantes de la misma manera que los autores, gozan del dere
cho econ&lico y moral adellls de la facultad para exigir una retribución econó
mtca por la tranS111sf6n realizada en la radio o televisión de sus interpreta
ciones registradas, o bien pueden oponerse a todo tipo de transmisión cuando -
ésta les perjudique su derecho patrimonial. 

Cuando se trate de enajenaciones de coros o de orquestas el derecho de oposi-
ción corresponderá al director, y cuando se trate de un espectáculo público, -
el derecho de oposición salo podrS hacerse valer cuando se tenga el permiso -
del organizador o director. 

Un último derecho de los intérpretes, lo constituye aquel que establece la - -
facultad para hacer valer una contribución especial por la ejecución pública -
de los discos, dicha contrtbuct6n es distinta de las obtenidas en las grabaci.!!_ 
nes de la obra. 
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bJ Término que la ley les concede para la protecci8n de sus derechos; sus -
excepciones. 

La Ley Federal del Derecho de Autor ha querido conceder a los intérpretes y eje
cutantes un ti!rmino suficiente, el cual proteja sus derechos ya que no podía - -
haber consenti'do favoritismo alguno, con la di spos i'ci6n de sl3lo reconocer dere-
chos a los autores y por otra parte descriminar el reconocimiento a los derechos 
de los intérpretes y ejecutantes; quienes en Oltima instancia son de gran ayuda 
a los autores y composi'tores puesto que no se puede concebir una obra de ~rte -
musical sin la colaboracil3n de los ejecutantes e intérpretes·. Al respecto la -
Ley Federal del Derecho de Autor, en su artfculo 90 establece lo siguiente: 

"La duraci'l3n de la protecciéln concedida a intérpretes y ejecutantes, será de - -
30 años contados a parti'r: 
A) De la fecha de fijac.:i8n de fonogramas o discos. 
B) De la fecha de ejecución de obras no grabadas en fonogramas. 
C) De la fecha de transmisi6n por televi'si6n o radiodifustón" (27), 

Los anteriores derechos traen aparejada una. excepción¡ de la cual nos habla el -
artkulo 91 del mismo ordenami·ento, el cual establece lo stgutente: 

"Quedan exceptuados de las anteriores disposiciones los siguientes casos: 
I. La utilización sin fines de lucro en los términos establectdos en el ar-

tkulo 75; 

rr. La utiltzacidn de breves fragmentos en informacidn sobre sucesos de actua 
l i'dad; y -

rrr. La fijaci-dn realizada en los términos del inciso D, del artfculo 74" (28). 

C) Interdependencia de los autores con los intérpretes ~ ejecutantes. 

Es de suma importancia delimitar el grado de dependencia entre un autor, un in-
térprete y un ejecutante, que para los efectos de derechos y obl igaci'ones, la --

(27) Ibidem. 

(28) Ibídem. 
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labor que cada uno desempeña es diferente en su relación mutua¡ tan es as1 que 
el artfculo 6 de la Ley Federal del Derecho de Autor da prioridad a los dere-
chos del autor, en relación a los derechos del ejecutante y del intérprete, --
aftadtendo que en caso de conflicto, siempre se estará en lo que más favorezca-
al autor. 

A continuación enunciaremos algunas teorfas relativas a la labor que cada uno -
desempefta en fonna individual. 

Satanowsky (29) analiza cinco teorfas al respecto que son; 

a} La que considera al intérprete como un colaborador del autor. 

b) . La que clasifica al intérprete como un adaptador de la obra original. 

c) La que asemeja al intérprete como un trabajador, siendo su interpretación 
un resultado del producto de su trabajo. 

d) La que considera los derechos de intérprete como un verdadero derecho de -
autor; y 

e) La teorfa de los derechos conexos. 

La primer teorfa y la segunda por ser de la misma naturaleza se han fusionado en 
una sola aceptSndose sólo tres, las de mayor importancia que son: la que consi
dera al intérprete como un trabajador, la de los derechos de autor y la de los -
derechos conexos. 

La primera de estas teorfas ha sido adoptada por la Organización Internacional -
del Trabajo O.I.T, misma.que ha puesto en práctica dicha teorfa por medio de sus 
organismos administrativos, en todo el mundo reconociendo únicamente a los inté.r. 
pretes un derecho laboral y nunca un derecho autoral. 

La segunda teorfa, la de los derechos de autor, se basa en decir que la única --

(29) Satanowsky, 'Orilrs ·C.it. 
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tarea que realizan los intérpretes es la de dar una diferente imagen a la obra, 
reconociendo de esta forma parte de los derechos de autor que corresponden a -
los creadores intelectuales. 

La tercer teori a, 1 a de 1 os derechos conexos, sos.ti ene que tanto e 1 autor como 
el intªrprete crean y dan vida a la obra, naciendo de esta manera para ambos un 
derecho paralelo, de ahi el nombre de derechos conexos. Nuestra legislación -
ha adoptado la teorra de los derechos conexos para todos los efectos. 

A continuación pasaremos a dar una definición de aquel las personas que intervi~ 
nen en la obra, y que de alguna manera contribuyen a la realización y ejecución 
de la misma, 

Respecto a los ejecutantes es conveniente no confundirlos con los ejecutores, -
quienes solo trabajan complementando y concluyendo las obras bajo la dirección
de los autores y realizadores. Ejercen un trabajo y no un arte, siendo incl.!!_ 
so su tarea una especie de arte, pero faltante de originalidad. No tienen de
rechos intelectuales sino slllo privilegios reconoc:i'dos por las leyes laborales. 

Los realizadores por su parte desarrollan una actividad intelectual de caracter 
artYstico siendo original o novedosa pero no autonoma para as·í ser considerada -
una obra intelectual. Estos realizadores sólo colaboran para la ejecuci6n de
la obra, tal es el ejemplo de los di'rectores escénicos y cinematogr&ficos. 

Por lo anterior nos atrevemos a decir que la interdependencia entre los auto-
res, intérpretes y ejecutantes es relativa ya que no se puede concebir a cada -
uno de estos elementos por separado, 

Suponiendo que el derecho del·autor fuere más importante, -aunque legalmente - -
así sea~ citemos un ejemplo en el cual el autor no es tan importante como pare
ce, sino el derecho del intérprete. Tal ejemplo es el siguiente: supon
gamos que un autor o compositor novato solicita la labor ya reconocida de un 
intérprete, si ªste se negare a interpretar aquella obra del autor novato el -
autor no seria reconocido publicamente ni mucho menos protegtdo por la Sociedad 
de Autores y Compositores; quien pone como condición para ingresar a su sede, 
que el autor o compositor tenga reconocido prestigio, el cual sólo es obtenido 
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1

¡sus obras. 
1 
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1 

1 

Haciendo a un lado al autor dire~os que es mas dependiente la labor del intªr--
prete en la tarea del ejecutante~ ya que para que una obra musical sea bien - -
aceptada como tal es necesario que vaya acompañada de la labor instrumental 

1 

ejemplo es el caso de los ejecut~ntes que solos interpretan sus canciones o me-
1 odfas. 

' 
Por su parte el ejecutante necesita del intªrprete porque en la actualidad exii 
ten canciones que no se pueden corcebi r separadas de 1 a voz y que si de a 1 guna 
manera se interpretaren sin la ayuda de los tnstrwnentos, entonces se perderfa 
la obra quedando al margen y di's4sictdn del int~rprete, quien de alguna forma 
estada violando el derecho moral 1

1 

del autor de la obra. 

1 

Es el pObltco quien determina la 1fceptaci6n de una obra musical ya que en Olti-
ma instancia las ejecuciones o i'nterpretaciones pueden resultar nefastas al - -
gusto de las mayor1as populares. 
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CAPITULO IV, 

LA DIRECCION GENERAL DEL DERECHO DE AUTOR, 

I.IV.1 Sus facultades. 

La Direcci8n General del Derecho de Autor depende de la Secretar1a de Educación 
Pública y esta es la encargada del manejo y control del Derecho de Autor. Pa
ra el desempel'lo de sus funciones cuenta con una seri'e de facultades que a con-
tinuación se enuncian: 

l. "Proteger el derecho de autor dentro de los términos de la legisla
ción naci'onal y de los convenios y tratados. internacionales. 

II. Intervenir en los conflictos que se susciten: 

a) Entre autores. 
b) Entre las sociedades de autores. 
c) Entre las soctedades de autores y sus miembros. 
d) Entre las sociedades nacionales de autores o sus miembros y --

1 as sociedades extranjeras de autores y los miembros de éstas. 
e) Entre las sociedades de autores o sus miembros y los usufructu~ 

rios y utilizadores de las obras. 

III. Fomentar las i'nstituciones que beneficien a los autores, tales como 
cooperativas mutualistas u otras similares. 

IV. Llevar, vigilar y conservar el registro público del Derecho de Au-
tor. 

V, Las demás que les señalen las leyes y sus reglamentos" (30). 

!O) L.F.D.A. 
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2.IV.l El registro del de1·ecito úe autor. 

Dentro de las facultades otorgadas a la Dirección General del Derecho de Autor, 
también se comprende la de registro de obras y demás actividades concernientes
al derecho de autor. Así vemos que la Ley Federal del Derecho de Autor al - -
respecto establece lo siguiente: 

"La Dirección General del Derecho de Autor, tendrá a su cargo el Registro del -
Derecho de Autor, en el cual se inscribirán: 

l. Las obras que presenten 1os autores para ser protegidos, 

11. Los conveni'os o contratos que en cualquier fonna !=Onfieran, modifi-
quen, transmitan graven o extingan derechos patrimoniales de autor o 
por los que se autoricen modificaciones a una obra, 

III. Las escrituras y estatutos de las diversas sociedades de autores y -

1as que los reformen o modifiquen; 

IV. Los pactos o convenios que celebren las sociedades mexicanas de auto
res con las sociedades extranjeras; 

V. Los poderes otorgados a personas físicas o morales para gestionaran
te la Direcci6n General del Derecho de Autor, cuando la representa-
ci6n conferida abarque todos los asuntos que el mandante haya de tra
mitar en la Dirección y no esté limitado a la gestión de un sólo asu.!! 
to; 

VI. Los poderes que se otorguen para e1 cobro de percepciones derivadas 
de los derechos de autor, intérpretes o ejecutantes; 

VII. Los emblemas o sellos distintivos de las editoriales, así como las 
razones sociales o nombres y domicilios de las empresas y personas 
dedicadas a actividades editoriales o de impresión. 

El encargado del Registro Pública del Derecho de Autor, negará el registro de --
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los actos y documentos que en su contenido o en su forma contravengan o sean -
ajenos a léls disposiciones de esta ~ey" (31). 

No s6lo los actos o documentos autorales pueden ser objeto de registro, sino -
también todo tipo de modificaciones a las. obras como: compendios, compilaciones, 
arreglos, traducciones, adaptactones etc,, aan cuando no se compruebe la autori
zaci6n del titular del derecho de autor. 

Todas las inscripciones de cualquier tipo de obra, no dan derecho a que terceras 
personas 1la usen o exploten, si no es mediante el consentimiento del autor. To• 
da inscripción en el registro se presume de ser cierta en cuanto a su hechos y -
actos; salvo prueba en contrario, deja a salvo los derechos de terceros, aún - -
cuando más adelante sea anulada dicha inscripci6n. 

Cuando se trate del registro de un documento por medio del cual se transmitan -
los derechos de autor de una obra no registrada, de oficio procedera la inscrip
ción de la misma obra, debiéndose exhibir un ejemplar de ella. 

Quien deba registrar una obra escrita bajo seadonimo, deber8 acompañar a la soli 
citud -mediante sobre cerrado- los datos de la identificación del autor bajo su 
más estricta responsabilidad. El encargado del registro abrirá el sobre con la 
asistencia de testigos cuando así lo pida el solicitante del registro. El edi-
tor de esa obra deberá comprobar la identidad del autor y su relación con los -
causahabientes. 

Respecto a los documentos otorgados en el extranjero, como es el caso de las -
cartas poder, cuyo fin sea la gestión de algún acto o documento ante la Direc-
ción General del Derecho de Autor y ante la Dirección del Registro, serán obj! 
to de legalización únicamente cuando el documento sea escrito en idioma extran
jero el que deberá ir acompañado de su respectiva traducción. 

Cuando en una obra intelectual existieren dos o más personas con el mismo dere
cho, se resolverá en favor de la cesión inscrita en primer término, sin que por 
ello el otro titular del derecho pierda la f~cultad de impugnar el registro. 

(31) Ibídem. 
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Toda persona que solicite el registro de una obra deber~ entregar tres ejem-
plares de la obra producida, editada o reproducida¡ de los cuales un ejemplar 
será devuelto con ciertas anotaciones. En los casos de filmes cinematográ-
ffcos sólo se entregará al registro, los ejemplares del argumento y cuando se 
trate de pinturas, esculturas, grabados, ,etc. deberán presentarse fotografía::; 
de las mtsmas • 

El encargado del registro de los derechos de autor tiene por disposición expr~ 
sa de la ley, las si'guientes obligaciones. 

I. "Inscribir cuando proceda las obras y documentos que le sean pre-
sentados; 

II. Pennitir que las personas que lo soliciten se enteren de las ins-
cripciones y de los documentos que obran en el Registro; 

III. Expedir las copias certificadas de las constancias que se le soli-
citen y 

IV. 

3. IV, l 

Expedir certificados de no existir asientos o constancias detennina
dos11 (32). 

Posición de la Dirección General del Derecho de Autor ante una con-
troversia autoral. 

Cuando por cualquier circunstancia surge una controversia de la naturaleza au
toral, la Dirección General del Derecho de Autor invitará a las partes intere
sadas a una junta con el objeto de avenirlas; s1 pasados treinta dfas después
de esta junta las partes no llegaren a un acuerdo, la Dirección los exhortará
para que la designen como arbitro en el proceso llevado ante los Tribunales -
Civiles. El compromiso arbitral se hará constar por escrito y el procedimfe.!!_ 
to a seguir ser& convenido por las partes. 

(32) Ibfdem. 
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El laudo que surja del arbitr~je tendr~ efecto de resoluci6n definitiva y contra 
este solo procederá el amp~ro, ~~~ re$oluciones de trámite y los incidentes que 

durante el procedimiento sean dtctados por e1 arbitro, solo admittran e1 recurso 
de revocación ~nte el mismo, 
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DE LOS CONFLICTOS AUTORALES. 

1. Competencia y procedimiento. 

2. Generalidad de las sanciones autorales. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO !, 

DE LOS CONFLICTOS AUTORALES. 

1.I.2 Competencia y procedimiento. 

La Dirección General del Derecho de Autor es la que atiende y orienta las quejas 
de todo aquel interesado en la defensa. de los derechos de autor; así como tam-
bién se encarga de conocer las actividades e inquietudes que sobre la rama ver-
sen. 

Cuando la Dirección General del Derecho de Autor tiene conocimiento de un con-
flicto en la materia observa las siguientes reglas: 

1.- Invita a las partes en conflicto a una junta con el objeto de avenirlas. 

2.- Si en un término de 30 dfas contados a partir de la fecha de la primera -
·junta, no se llega a un acuerdo conciliatorio esta Dirección, exhortará a 
las partes para que la designen como árbitro en el litigio. 

El compromiso arbitral se hace constar por escrito y el procedimiento a -
seguir es el convenido por las partes. 

El laudo dictado, resultado del arbitraje seguido por la Direcci6n Gene
ral del Derecho de Autor y las partes en conflicto, tiene efectos de re-
solución definitiva y contra el únicamente procede el amparo. 

Todas las resoluciones de trámite o incidentales que el árbitro dicte durante -
el procedimiento, admitirán únicamente el recurso de revocación ante el mismo. 

Cuando las partes no han llegado a un acuerdo conciliatorio en el arbitraje, --
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podrán optar por seguir el litigio en la via ordinaria civil, independientemen
te del tribunal que vaya a conocer. 

Competencia de los tribunales judiciales en materia autoral. 

Nuestra legislación ha enmarcado la competencia de los tribunales judiciales -
para conocer de los conflictos en la materia autoral, en las siguientes autori
dades: 

1.- Tribunales del orden federal cuando se trate de controversias que versen 
sobre la aplicación de la ley, 

2,- Tribunales del orden común cuando se trate de controversias entre partic_!! 
lares y que versen sobre el carácter patrimontal del derecho de autor. 

3,- Los tribunales de la federación serán competentes para conocer de los de-
1 itos previstos y sancionados por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Las acciones autora les para dar inicio a una reclamación deberán fundarse con-
fonne a la ley autoral o sus reglamentos, La legislactan coman podrS actuar -
supletorl'amente en un conflicto autoral cuando no sea parte la federación, 

En una controversia autoral el titular del derecho de autor o sus representantes 
podrán solicitar de las autoridades judiciales que est~n conoctendo del litigio, 
las s 1gutentes medidas precautorias: 

1.- Embargo de las entradas o ingresos obtenidos de la representación antes -
durante o después de celebrarse esta, 

2.- Embargo de aparatos electromecánicos, 

3.- Intervención de las negociaciones mercantiles, 

Las anteriores precautorias serán acordadas por la autoridad judicial otorgán
dose en todo caso la garantfa que deberá ser suficiente para garantl'zar el · 
monto de 10 reclamado. 
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Cabe mencionar que las medidas precautorias anteriores se harán valer cuando no 
se haya cubierto el derecho por el uso o explotación de obras y haya sido con -
fines lucrativos. 

Los derechos para usar y explotar con fines de lucro una obra se pactan en los
convenios celebrados entre cualquiera de las sociedades correspondientes y los
usuarios. Cuando por circunstancias ajenas al negocio no se pacte en ese con -
venia la tarifa para el pago de estos derechos, esta se verá regulada por las -
tarifas previstas por la Secretaría de Educación Pública. 

Cuando la acción ejercitada verse sobre los efectos en el registro público del
derecho de autor, esta deberá entablarse previa o simultáneamente con una dema!!_ 
da de nulidad, o cancelación de la inscripción de la obra, del nombre del autor 
o de la declaración de reserva. 

Cuando el procedimiento se esté llevando contra persona distinta de la registr.!!_ 
da entonces se sobreseerá el mismo, a no ser que se hubiere dirigido la acción
contra esa persona como causahabiente del mismo registrado. 

Las autoridades judiciales y el Ministerio Público pondrán en conocimiento de -
la Direcci6n General del Derecho de Autor los juicios o averiguaciones que so -
bre la materia versen, para ello mandarán una copia de la demanda, denuncia o -
querella, así cano una copia de las resoluciones finnes que modifiquen, graven, 
extingan o confirmen el d.erecho de autor en relación con la obra u obras viola
das. 

Las anotaciones correspondientes se harán en los libros de registro de la Di -
recci6n General del Derecho de Autor, y cuando la Secretaría de Educación Públj_ 
ca sea parte en un juicio que se relacione con el registro solo podrán conocer
de éste los tribunales de la federación. 

Cuando el titular del derecho violado diere su consentimiento al juez penal o al 
Ministerio Público que conocen de la causa, podrá ordenarse la venta ·total o par. 
cial de las obras, instrumentos, cliches, placas y, en general todo objeto de r~ 
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producci6n ilegal, como una medida de seguridad para el autor o sus derechoha-
bientes. Dicha venta la realizará la instituct6n ftdudarta correspondiente,. 
una vez que haya quedado ftnne la resoluct6n judidal, 

Conclu1da la venta, se pagará el monto de lo reclamado o se reparará el daflo - -
causado al titular del derecho violado, enseguida se pagarán las multas por las 
que se conden6 al infractor, quedando a su dtspostción el saldo restante. 

Es opcional para el titular del derecho violado el ordenar la destrucción de las 
obras ilegales y los instrumentos con los que se cometfó el tlfcito, 

La reparación del daflo material nunca será menor del 40% (cuarenta por ciento) 
del precio de venta al público por cada ejemplar, dicho porcentaje se multiplic1 
r& por el número de ejemplares ilegales y st por alguna razón se desconociere -
e; número de ejemplares, el juez con ayuda de peritos ftjar& la reparación del -. . 
daflo material. 

El daflo moral causado por la reproducct6n 1"1ega1 de cualqui'er tipo de obra, lo -
constituye la alusión al nombre del autor, traductor, compHador, adaptador o -
arregltsta, 

Contra las resoluciones emanadas de la Dirección General del Derecho de Autor • 
durante el procedimiento únicamente podrá interponerse e1 recurso adm'fntstrati
vo de reconsideración, siempre y cuando dich1s resoluctones afecten los derechos 
o intereses de alguna persona. Cabe menctonar que no debemos confundir el re
curso de revocación que únicamente procede contra las actuaci~nes de la Direc-
ci6n del Derecho de Autor en el compromiso arbitral y el recurso de reconside-
ración que únicamente procede contra las resoluci~nes judtctales en el procedi
miento propiamente dicho. 

La interposición del recurso administrativo de reconstderación se presentará por 
escrito ante la Secretarfa de Educación POblica dentro de un.tBrmino de 15 dfas 
hábiles contados a partir del dfa siguiente a la notffkactón de la resolución;
si concluido este término no se.interpusiere el recurso, la resolución quedará -
firme por mtnister1o de ley. El escrito de tnconfonnidad deberá contener el -
nombre y domicilio del inconfonne o de su representante legal, adem8s llevará --



68 

una relación sucinta de la resolucfón o resoluciones impugnadas, asf como los -
puntos de hecho y derecho con los que se fundamente el recurso. 

Deberán presentarse pruebas suficientes para que la Secretaría de Educación Pú
blica las resuelva y analice, comun1cando oportunamente mediante correo· certifj_ 
cado u otra forma fehaciente, si revoca, modifica, anula o confinne dicha reso·· 
lución. 

Cuando la impugnación verse sobre alguna multa, el interesado comprobará ante la 
Dirección General del Derecho de Autor, haber cubierto el importe correspondien
te más sus accesorios, de esta fontJa dicha Dirección dará aviso del cumplimiento 
o incumpl1miento del mismo a la Secretar1a de Educación POblica con el objeto de 
hacer improcedente la acción intentada por el actor. 

2.I.2 Generalidad de las sanciones autorales. 

La Dirección General del Derecho de Autor es la encargada de sancionar todas y 
cada una de las infracciones a la ley y reglamentos autorales siempre y cuando 
no se constituya un delito el que automáticamente será perseguido y sancionado 
por las autoridades correspondientes. 

Previa a la sanción autoral se celebrará una audiencia con el infractor en la
cual se le impondrá una multa que osc11a entre $50.'00 y $10,000.00 

La Dirección al tener conocimiento de una infracción al Derecho de Autor, mand! 
rá notificar al presunto responsable emplazándolo para que en un termjno de 15 
días ofrezca las pruebas suficientes para su defensa. La multa antes menciona
da será fijada considerando la naturaleza del hecho ilfcito y la condición eco~ 
nómica del infractor; dicha multa podrá ampliarse cuando se demuestre que hubo
re1ncidencia por parte del presunto responsable. 

Los delitos autorales, dependiendo del caso, se han dividido en delitos que se
persiguen de oficio y delitos que se persiguen a petici6n de parte, claro está
que a cada uno de ellos corresponde una sanc16n diferente, 
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Las sanciones al derecho de autor se encuentran enumeradas en los artículos 135-
a 142 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Algunas de estas sanciones son -
las siguientes: 

Serán sancionados con prisi6n de 30 dfas a 6 anos, y multa de $ 100.00 a ------
$ 10,000.00, las personas que encuadren en los siguientes casos: 

1.- A quien explote una obra protegida y no cuente con el consentimiento del -
titular del derecho. Esta infracci6n constituye un delito que se persi-
gue a petici6n de parte. 

2.- Al que edite o grabe una obra protegida y no cuente previamente con el con 
sentimiento del titular del derecho de autor. Esta infracción constituye 
un delito que se persigue a petición de parte. 

3.- Al editor o grabador que exagere el número de ejemplares autorizados por -
el titular del derecho de autor. Esta infracción constituye un delito -
que se persigue de oficio, 

4.- Al que sin contar con el consentimiento del titular del derecho de autor.
sin contar con la licencia legal a falta del anterior consentimiento, ex-
plote o utilice con fines lucrativos, una obra protegida legalmente. Es
ta infracción constituye un delito que se persigue a petición de parte. 

5,- Al que publique una obra y substituya el nombre del autor, -a no ser que -
se trate de un seudónimo autorizado por él mismo-. Esta infracción cons
tituye un delito que se persigue a petici6n de parte, 

6,- Al que sin derecho utilice el tftulo o cabeza de cualquier medio de difu-
sión protegido legalmente. Esta infracción constituye un delito que se -
persigue de oficio. 

7.- Al que especule con libros de texto de los cuales se haya declarado la ---
limitación legal a su derecho de autor. Esta infracción constituye un -
delito que se persigue de oficio. 
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8.- Al que especule con libros de texto distribuidos por la Secretaría de Edu
cación PQblica. Esta infracción constituye un delito que se persigue de -
oficio. 

Se sancionará con dos meses a tres.años de prisión y multa de$ 50.00 a------
$ 5,000.00 cuando: 

1.- Se comercie con obras ya publicadas. 

2.- Se publique antes que la Federación, Estados o Municipios, las obras dest..:L 
nadas al servicio oficial. 

3.- Se publiquen obras comprendidas, adaptadas, traducidas o modificadas sin -
la autorización del titular del derecho de autor. 

4.- Dolosamente se emplee en una obra un título que confunda el titulo de otra 
obra ya publicada. 

5.- Se utilicen las características gráficas de la cabeza de un periódico, re
vista u obra detenninada y no cuente con la autorización del titular de la 
misma. 

La ley autoral no sblo sanciona a usuarios o terceros que violen los derechos de 
autor sino que también contempla sanciones a los funcionarios de las distintas -
sociedades de autores, 

Al respecto el artfculo 141 de la Ley Federal del Derecho de Autor establece lo 
siguiente: 

"Se impondrá a los fUncionarios de las sociedades de autores que dispongan para 
gastos de administración, de cantidades superiores señaladas en el presupuesto 
de gastos, cuyo monto no excederá del 20% de las cantidades recaudadas por su -
conducto para los socios radicados en el pafs, y del 25% de las cantidades que
se perciban por la ut11 izaci6n en el pafs de obras musicales del extranjero" -
(33). 

L.F.O.A. 
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Las sanciones a los infractores de la anterior disposición serán: 

l.- Prisión de seis meses a tres años, y multa de$ 50.00 a$ 5,000.00 cuando 
la suma erogada no exceda de $ 3,000.00. 

2.- Prisión de tres a seis años y multa de $ 500.00 hasta $ 10,000.00 cuando 
la suma erogada excediere de $ 3,000.00. 

Si analizamos rigurosamente las sanciones anteriores encontraremos que tanto las 
multas como los términos en prisión resultan un tanto inverosímiles para su eje
cución en nuestros días. 

Para dar un mayor respeto a la aplicación de las anteriores disposiciones consi
deramos que además de las penas y sanciones aplicables deberá añadirse la subs -
tituci6n del cargo ocupado por el infractor. Siendo tal substitución por el -
término en el que haya estado en prisión, y en caso de reincidencia substituirlo 
totalmente del puesto que con anterioridad venía desempeñando. 

En cuanto a las multas consideremos que estas deberán aumentarse al 1000% para -
que de esta manera se sienta la dureza de la Ley Autoral. 

3.I.2 Los artículos 6° y 7º constitucionales en relación con las sanciones au -
torales. 

Los artículos 6ºy 7° constitucionales tutelan la libertad de expresión e impren
ta, medios idóneos para manifestar una idea, un mensaje o simplemente una inqui~ 
tud intelectual que si se plasmaran en un lienzo, en un movimiento rítmico, en -
una piedra amorfa, en una nota musical o en un libro, vamos a encontrar que los 
medios en conjunto ahí utilizados constituyen una obra de arte y nada más. 

El que las creaciones intelectuales sean morales o inmorales no implica que sean 
buenas o malas sino simplemente constituyen una obra de arte, la que se podría -
calificar considerando su sensibilidad estética. Un escritor no falta a lamo -
ral al exhibir la flaqueza humana, como no viola ninguna regla ética el pintor -
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por llevar al lienzo el cuerpo desnudo del hombre o la mujer. 

La libertad de expresi6n puede resultar peligrosa cuando se ataque a un sistema 
político o a un grupo mayoritario que detente el poder; tal es el caso de los -
enciclopedistas franceses que expresaron sus inquietudes poniendo de manifiesto 
la libertad del hombre como un derecho humano. 

Genéricamente podríamos hablar de ciertas clases de responsabilidad en la que -
pudiera incurrir todo creador intelectual tales responsabilidades serían: 

La objetiva y formal. 

La responsabilidad objetiva se compone por la reacci6n negativa que pudiera de
jar la obra en el público, ya sea porque esta tuviera como fin último el atacar 
derechos o creencias de terceros o definitivamente dañar la integridad y repu -
taci6n de un individuo en particular. 

La responsabilidad formal la constituye la inquietud del autor frente a las si
tuaciones que lo rodean y de los seres que su imaginaci6n crea, siendo sus per
sonajes un producto de la misma inquietud para expresar sus emociones, sin con
siderar las repercusiones que pudieran acarrearse. 

Cabe mencionar que el único precepto legal que reglamenta los artfculos 60. y -
7o. constitucionales en nuestro país es la llamada Ley de Imprenta de 1917 dic
tada por Venustiano en el mismo ano. 

La Ley de Imprenta de 1917 tutela el derecho de terceros o vida privada, la mo
ral, el orden público, la paz social y la provocaci6n a algún delito punible -
por el Código Penal mexicano. Estos derechos constituyen una verdadera obliga
ción a los intelectuales para callar la verdad, virtud humana que conduce siem
pre a la libertad. 

Por qué hemos de callar la verdad cuando sabemos que esta es una virtud que ha
ce a todos los hombres ser libres honestos y en ocasiones héroes. Sí, decimos
héroes porque si tomamos al azar un ejemplo saldrá inmediatamente el de nuestros 
precursores de la Independencia: Allende, Aldama, Hidalgo, Morelos, etc. etc., 

quienes gracias a su heroísmo y amor a la libertad social y política nos dieron 
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la independencia que hasta nuestros dfas gozamos y celebramos todos los mexica~ 
nos con una fiesta nacional. 

Por qué hemos de callar la verdad, por quª hemos de tolerar la injusticia y a ~ 
tropello a nuestros derechos, sabiendo que somos un pafs libre y politicamente
democrático. 

Debemos hacer conciencia de clase y solidarizar nuestros principios sacando a -
la luz la verdad de nuestras inquietudes, emociones y peticiones. 

La inteligencia y sensibilidad humana son facultades naturales propias del hom
bre contra las cuales el hombre mismo nada puede ni debe hacer, incluso ni obli 
garlo a través de leyes que coarten su libertad de expresi6n. Por ello result-ª. 
ría monstruoso obligar a la inteligencia y sensibilidad a que experimenten una 
sensaci6n agradable cuando se les ha ofendido y lastimado, o simplemente cuando 
se les ha querido imponer una verdad que la misma inteligencia no podría conse
vir con tal carácter. 

Las leyes políticas o constitucionales de todo país para estar afines con la -
naturaleza humana y ser justas deberán respetar los siguientes principios: 

1.- Libertad absoluta y completa en el ejercicio de las facultades intelectua
les. 

2.- La libertad en el ejercicio de los derechos naturales en relación y annonfa 
con la obligaci6n de respetar en los dem~s el ejercicio de esos mismos de
rechos. 

3.- Igualdad tanto en su ejercicio como ante la ley. 

4.- Propiedad como una consecuencia necesaria para la libertad individual. 

Por lo que respeta a las sanciones autorales nuestro derecho sin respetar la li 
bertad de pensamiento y considerando la peligrosidad que en un momento dado sig_ 
nifica la manifestación de una idea que pueda inquietar y despertar la 
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concienc1a del pueblo, ha dictado leyes facultativas que confieren al poder públi
co el derecho de correcci6n cuando considera que se ha abusado de la libertad in -
telectual y cuando esto sucede inmediatamente comienza una inquisici6n judicial o
administrativa de la idea y su origen una vez conclufda la investigación sanciona
de acuerdo a lo dispuesto en el Código Penal. 

El articulo 7o. constitucional establece la libertad de los individuos para escri
bir y publicar todo tipo de ideas que en última instancia constituye una forma id.Q. 
nea para ·1a libertad intelectual de igual manera que la palabra tiene y goza de -
los mismos derechos y obligaciones reconocidas en la Constitución de los Estados -
Unidos Mexicanos. 

En síntesis queremos dejar bien claro que las obra intelectuales no deberían cons
tituir un delito ya que están bien tuteladas por la libertad de expresión. Si por 
alguna circunstancia se consumase algún delito serfa sancionado injustamente, por
que el último en juzgar una creación intelectual es el pueblo mismo, quien salame!!_ 
te sanciona con critica o falta de aceptación de la obra como producto de una bue
na o mala idea. 
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CAPITULO JI. 

DIVERSOS CONTRATOS EN LA MATERIA. 

l.II.2 Contrato de edici6n. 

La propiedad científica, literaria y artística tiene tres caracterfsticas: 

La edici6n, la representac16n de obras ya sea teatrales o cinematográficas 
y la venta de los derechos de autor. 

Una obra editada al momento de entrar al comercio se transfonna en mercancía, 
la que genera beneficios económicos tanto para el autor como para el editor. 

Edici6n, etimológicamente significa publicaci6n de escritos de cualquier na
turaleza. Legalmente abarca toda obra intelectual. 

La legislaci6n argentina define al contrato de edici6n de la siguiente manera: 

"Habrá contrato de edici6n cuando el titular del derecho de propiedad sobre una 
obra intelectual se obliga a entregarla a un editor y éste reproducirla, difun
dirla y venderla, (34)". 

El contrato de edición es netamente de carácter comercial por el objeto que so
bre la obra recae, ya que se reproduce, difunde y vende como un producto de la 
creaci6n intelectual, además de circular por las manos del editor, expendedor y 
adquirente quien por último destina su uso. 

La naturaleza jurfdica del contrato de edición es aquella que lo considera den
tro de los contratos innominados con características propias que lo hacen dife
rente de los demás contratos aOn y cuando tiene parecido a alguno de ellos. 

(34) C6digo Civil Argentino enunciado por Rivera Alberto. Derecho Comercial. Bue
n9s Aires, Editorial Sanna. 1967 Nueva Edici6n. págs. g3 y S.S. 
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El contrato de edici6n es consensual y no formal; se dice consensual porque la -
obligaci6n de las partes no depende de la entrega de la obra sino de su consen-
timiento y para que exista este contrato, el titular del derecho de autor deberá 
entregar la obra al editor y este a su vez deberá reproducirla. 

Se dice que no es formal puesto que la ley no establece nada al respecto ya que 
sólo se deberá mencionar el nQmero de ediciones y la claúsula de su registro. 

Sus partes y contenido. 

Son partes del contrato de edición: 

l.- El titular del derecho de autor o sus derechohabientes y 

2.- El editor. 

Debemos mencionar para los efectos de la titularidad de una obra, que no s61o el 
autor puede ser el titular de la misma, sino que existen otras personas que sin
ser ellas el autor, gozan de titularidad sobre la misma. Estas personas indis
tintamente pueden ser: 

1.- Indiscutiblemente el autor durante el periodo de su vida. 

2.- Los derechohabientes o herederos del autor en un término no mayor de 50 -
anos después de la muerte del mismo. 

3.- Los colaboradores o coautores de la misma obra quienes disfrutan de los mi~ 
mos derechos salvo pacto en contrario. 

4.- El traductor de acuerdo con las condiciones impuestas por el autor. En el 
caso de que la obra pasase a formar parte del dominio pQblico y haya sido_ 
objeto de una traducción, el traductor tendrá la propiedad sobre su ver-
sión sin poderse oponer a que otros a su vez la traduzcan. 

5.- Los que adapten, transporten, modifiquen o parodien una obra con la autori
zación del autor, A estas personas sólo se les reconoce un derecho como -
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coautor de su adaptaci6n, transportaci6n o modificaci6n. 

6.- El sucesor singular que haya adquirido la obra a través de una venta a su 
favor, la que debi6 estipularse expresamente por el autor. 

7.- El editor de una obra an6nima o seud6nima. En estos casos la ley recon.Q. 
ce al editor los mismos derechos que sobre la obra corresponden al autor. 

8.- El intérprete. Los intérpretes también gozan de derechos análogos a los -
del autor, ya que también es la interpretaci6n musical un elemento necesa
rio para que la obra sea apreciada con todos sus valores artísticos. 

Contenido del contrato de edici6n. 

Las claúsulas y estipulaciones que en el contrato aparecen no generan problema -
alguno para su cumplimiento cuando son claras; el problema surge cuando las par_ 
tes callan un punto que de alguna manera es importante y trascendente para el -
buen cumplimiento del contrato. 

Algunas claúsulas y estipulaciones que pueden aparecer en el contrato son las -
siguientes: 

1.- Detenninación o posibilidad de determinar la obra. Es imposible que el -
contrato de edición se celebre cuando la obra, objeto del mismo, no exista 
y mucho menos esté determinada. 

2.- Número de ediciones y ejemplares de cada una de las obras, 

El contrato de edici6n establecerá en su contenido, el número de ediciones y de 
ejemplares que sobre la obra hayan de realizarse, En caso de omisi6n la ley -
establece que se estará a lo dispuesto por los usos y costumbres del lugar de -
ejecución del contrato. 

Algunos tratadistas consideran que de no expresarse el número de ediciones se -
presume que el contrato es por una solo.. edición quedando el número de ejemplares 
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a lo dispuesto por los usos y costumbres del lugar de la ejecuci6n. 

3.- Detenninación de la regalfa o participaci6n. 

El contrato de edici6n a lo igual que algunos otros contratos, es compensado por 
una participaci6n económica la que deberá estipularse en el mismo contrato; en -
caso de silencio se estará a lo dispuesto por los usos y costumbres del lugar de 
ejecución del contrato. 

4.- Determinación del plazo. 

El plazo del contrato de edición está sujeto a un tªnnino el que una vez vencido 
si el editor aún conserva ejemplares de la obra, el titular del derecho de autor 
podrá comprarlos a precio de costo, más un 10% de bontficación. 

En su defecto el editor podrá continuar con la venta de las obras en las condi -
ciones antes estipuladas. 

Independientemente del plazo estipulado el contrato tenninará cuando las edicio -
nes se agoten; se presume que el término del contrato es incierto y de duración -
máxima. 

5.- Otras estipulaciones sobre circunstancias especiales de la reproducción. 

La ley autoral es obscura ante el silencio de las partes en lo que respecta a 
los detalles de la reproducci6n como la litografía, el fonnato, la calidad del -
papel, la encuadernación etc. Ante estas circunstancias no hay nada que decir, -
salvo lo que las partes establezcan. 

Limitaciones legales al contrato de edición. 

El contrato de edición a lo igual que todos los contratos está sujeto a limitaci.Q_ 
nes legales cualquiera que sea su forma de reproducción o publicaci6n. El contr-ª. 
to confiere al editor el derecho de imprimir, difundir y vender la obra. Por su 
parte el titular de la obra goza del derecho de propiedad intelectual, sobre la -
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misma salvo que renunciare a ese derecho, además goza del derecho para darla a -
su reproducción, traducción o transformación. 

Estos derechos y obligaciones de las partes constituyen las llamadas limitacfo-
nes legales del contrato de edición. 

Destrucción o pérdida de la obra. 

Para los casos de pérdida o destrucción de la obra la ley contempla dos situacio 
nes al respecto: 

La primera habla de la situación del editor cuando este por alguna circunstancia 
hiciere que se perdiere la obra momentos antes de editarla. En este caso el -
editor se verá obligado a pagar al autor o a sus derechohabientes la regalía o -
participación que les hubiere correspondido en caso de que se hubiere editado la 
obra. 

El segundo de los casos habla de la situación del autor cuando este por alguna -
circunstancia hiciere perdedisa la obra. En este caso la ley lo obliga a pagar 
la regalfa correspondiente en caso de que se hubiere editado la obra, más el pa
go de daños y perjuicios en favor del editor, 

La ley para ambas situaciones no contempla los imprevistos por los casos fortui
tos y de fuerza mayor. 

El cuasicontrato de edición. 

El cuasicontrato de edición surge cuando los herederos o causahabientes de una -
obra dejan transcurrir más de diez años· sin disponer del derecho a la publicación 
de la misma, En este caso los derechohabientes de la obra no podrán oponerse -
a que un tercer interesado la reedite. 

El contrato de edición no debe confundirse con el contrato de impresión el cual -
celebran ya sea el editor o el autor con otra persona llamada impresor, quien a -
su vez se obliga con el contratante, a imprimir un numero determinado de ejempla
res, 



Objeto del contrato edici6n. 

El objeto del contrato de edición deber ser lfcito y posible, ya que sería nulo 
cuando su objeto fuese la impresi6n de una obra obscena que incitare a la rebe
li6n o bien contuviera la apología a un delito. 

Características propias del contrato de edici6n. 

El contrato de edición presenta las características comunes de todo contrato en 
general, como ser consensual, bilateral, oneroso o gratuito; cuando sea oneroso 
podrá ser aleatorio o conmutativo. 

Otra de sus características es que se considera un contrato comercial o civil -
dependiendo de la contrataci6n de las partes. 

Su forma, prueba y capacidad, 

En cuanto a la forma del contrato de edición se dice que no es formal puesto que 
la ley no establece nada al respecto y lo único que se desprende de su contenido 
es que el contrato deberá contener el número de ediciones de cada ejemplar, asf 
como el pago correspondiente al autor o a sus derechohabientes, considerándose -
siempre oneroso. 

En cuanto a su prueba se aplican los siguientes principios. 

Tienen derecho exclusivo a la reproducción de sus obras: 

1.- Los autores de cartas geográficas, tipográficas, científicas, arquitectóni
cas asf como los autores de planos, dibujos y diseHos de cualquier especie, 

2,- Los arquitectos. 

3.- Los pintores, grabadores, litógrafos y fotógrafos. 

4.- Los escultores dentro de la obra concluida, así como de sus modelos o moldes. 
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5.- Los mOsicos, 

6.- Los calfgrafos. 

Respecto a la capacidad en el contrato de edic16n, imperan los principios gene
rales de la misma como en todo contrato. El contrato de edici6n no es más que 
un acto de administraci6n el que depende de las modalidades del negocio. 

Derechos y obligaciones de las partes 

Derechos y obligaciones del autor. 

1.- Obligaci6n de entregar la obra. 

El autor está obligado a entregar la obra al editor en el tiempo y lugar con-
venidos. Una vez entregada la obra, el editor se obligará a reproducirla sea
cual fuere el género y para ello deberá contar con los instrumentos necesarios 
para tal efecto. 

A falta de estipulaci6n para la entrega de la obra, el tribunal correspondiente 
determinará el tiempo y lugar para que el autor haga entrega de la misma, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo se hará acreedor al pago de daños y perjui
cios en favor del editor. 

2.- Obligaci6n de garantizar al editor el disfrute de la obra. 

Esta obligación establece que el autor de una obra para darla a su publicación 
deberá gozar de la propiedad sobre la misma, ya que si no fuere el titular de
los derechos y la diera a su publicación, se hará acreedor al pago de daños y 
perjuicios a favor del editor. El cumplimiento de esta obligación tiene por -
objeto garantizar al editor su responsabilidad frente a terceros. 
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3.- Obligaci6n de respetar la exclusividad de la edici6n. 

La obligaci6n de respetar la exclusividad de la edici6n significa que el autor 
no puede entregar a otro editor la misma obra, mientras no sea agotada la pri
mera edici6n. Tampoco podrá confiar la edici6n de cierta obra que haga compe
tencia a la primera. Ni podrá reproducir el mismo tema en otra obra del mismo 
género. 

4.- Obligaci6n de efectuar las correcciones necesarias para la impresi6n. 

Aún cuando legalmente no está reglamentada esta disposici6n, diremos que en el 
Congreso celebrado en Milán en el ano de 1904,. se aprob6 la siguiente ponencia 
en cuanto a esta obligaci6n: 

" El autor está obli~ado a corregir las pruebas y a devolvérselas corregidas al 
editor después de ocho d1as de recioidas, Tendrá derecho a dos pruebas de ga -
lera y otras dos definitivas. Cada prueba debe ser emitida al autor en doble -
ejemplar y este podrá conservar uno en su poder " {35). 

Obligaciones y derechos del editor 

1.- Obligaci6n de reproducir la obra. 

La reproducci6n de la obra es la principal de las obligaciones del editor, ello 
implica la impresi6n o sea la reproducci6n de la misma una vez que haya sido en. 
tregada por el autor. El editor no podrá hacer correcciones agregados o supr~ 
siones a la obra, a menos que cuente con el consentimiento del autor. La impr~ 
si6n deberá ser en el tiempo y lugar convenidos. 

El autor podrá ordenar al editor un número determinado de ejemplares, sin darle 
el derecho a que pueda hacer con posterioridad un nuevo t1raje, a menos que cuen 
te con su consentimiento o el de sus sucesores . 

. Para la impresi6n de la obra debe estipularse un tiempo definido con el objeto-

Congreso de Milán 1904, enunciado por Rezzonico Luis Mario. Estudio de los con 
tratos en nuestro derecho civil; locaci6n de cosas; locaci6n de servicios; loca 
ci6n de obra. Buenos Aires. Editorial Roque de Palma. 1959. págs. 848 y s.s: 



de evitar la sanción correspondiente al pago de daños y perjuicios en caso de i.!!. 
cumplimiento. Si no se estipulare dicho plazo, judicialmente se impondrá al -
editor un plazo para la publicación de la obra, bajo apercibimiento de indemni-
zación en caso de omisión. 

Cuando no se convino el número de ediciones legalmente se entiende que sólo se -
refiere a una sola edición. 

2.- Obligación de difundir y vender la obra. 

Esta obligación se desprende del contrato mismo ya que si al editor se le confi~ 
re el derecho exclusivo de reproducir 1 a obra, este y no o trio tendrá' 1 a ob lfga-
ción de difundirla, publicarla y distribuirla para su venta al público. En -
cuanto al precio de venta, diremos que este es conforme lo hayan convenido las -
partes; en su defecto será establecido por el mismo editor en razón de su cono
cimiento en la empresa, 

3,- Obligación de pagar el autor el estipendio convenido. 

El editor debera pagar al autor una utilidad pecuniaria o regalfa por la explo-
tación de la obra. 

A falta de esta estipulación en el contrato, se estará a lo dispuesto por los -
usos y costumbres del lugar donde se ce1ebr6 el mtsmo, 

Independientemente de la utilidad económica que reciba el autor por su obra, -
diremos que el mejor de los pagos es la gratttud y aceptac1'6n de la misma por -
parte del público, aunque no sólo de e1ogtos, aplausos y reconocimientos vive -
el autor. 

4,- Obligación de efectuar el depósito legal de la obra. . . 

Es obligación del editor registrar la obra a nombre del autor excepto cuando -
el autor haya transferido la propiedad de la obra al mismo editor, 

5,- Obligación de respetar el derecho moral del autor, 
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Aunque legalmente esta disposici6n no está regulada, diremos que se desprende -
de la naturaleza misma del contrato, ya que uno de los derechos del autor es el 
que se le respete la integridad de la obra, haciendo que el editor se abstenga
de adicionar abreviar, modificar o alterar la misma, respetando asf el pensa -
miento o inspiraci6n del autor que traducido al ámbito legal no es más que el -
respeto al derecho moral del mismo. 

6.- Obligaci6n de rendirle cuentas al autor~ asf cano de permitirle el ac~eso 

a la contralorfa general sobre la obra. 

Esta obligaci6n de rendici6n de cuentas asf como el acceso a la contralorfa de la 
reproducci6n, difusi6n, asistencia, vigilancia y venta de la obra, no se encuen -
tra reglamentada en la ley autoral y de la misma manera que en alguna de las otras 
obligaciones, se desprende del mismo contrato de edici6n ya que la naturaleza de
todo contrato es que se cumpla de buena fe, 

7.- Responsabilidad, en caso de pérdida de la obra. 

Cuando la obra pereciere en poder del editor antes de editarla este se verá obli
gado a pagar al autor o a sus derechohabientes las regalfas pactadas en el contr! 
to. El editor se desliga de esta obligaci6n cuando el autor conserva en su poder 
una. copia de la obra perdida, quien de buena fe deberá entregarla al editor para 
reproducirla. 

Conclusi6n o extinción del contrato de edición. 

El contrato de edici6n a lo igual que todos los contratos en general, tiende a -
terminar una vez satisfechos sus objetivos. Pero a diferencia de los otros con " 
tratos este contempla distintas formas para su tenninaci6n, las cuales son: 

l.- Pérdida de la obra. 

Es lógico que cuando la obra se pierde ya sea por culpa o negligencia de las par
tes, es imposible realizar su reproducci6n ya que de la nada, nada puede existir. 
Es asf que la pérdida de la obra da por terminado el contrato de edición. 
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2.- Resoluci6n judicial por incumplimiento de las partes, 

Otra fonna muy clara para dar por terminado el contrato de edici6n consiste en 
la negativa de las partes para dar cumplimiento a sus obligaciones, ya sea la
entrega de la obra, o bien la reproducción de la misma, 

En este caso la parte agraviada promoverá un juicio ante la autoridad competen
te la cual resolverá el cumplimiento de la obligación por parte del infractor y 

en caso de,1no cumplirla se hará acreedor del pago de dallas y perjuicios. 

Al respecto y al margen la ley argentina 11 723 en su artfculo 42 establece: 

" No habiendo plazo fijado para la entrega de la obra por parte del autor o sus 
derechohabientes, o para su publicación por el editor, el tribunal lo fijará -
equitativamente en juicio sumario y bajo aperctbtmtento de 1a indemnización co
rrespondiente'' (36), 

3,- Expiractón del plazo convenido, 

El vencimiento de la duración del contrato trae como consecuencia que este mis
mo se extinga dándose por termtnado. Si al concluir el plazo.aún existieren -
ejemplares sin vender, el autor tiene la facultad de comprarlos a precio de co1_ 

to más un 10% de bonificación, si no htctere uso de este derecho, el editor po
drá continuar con la venta de los ejemp~ares en las mismas condiciones del con
trato expirado, 

Agotamiento de la edición, 

Cuando por la venta de todos los ejemplares de una edición estos se agoten, in
mediatamente se verá terminado el contrato aún y cuando no se haya vencido el -
término del mismo. 

4.- Muerte o incapacidad de 1as partes. 

Por ser el contrato de edtción intuitu personae es claro que si el autor de la 

(36) Artfculo 42 de la Ley Argentina 11 723, enunctada por Rezzonico,Luis Mario. 
Opus Ctt. 
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obra muere antes de entregar el original al editor, el contrato se verá resuel
to por ser imposible su cumplimiento. En este caso ni siquiera existió el con 
trato. 

Por su parte si el editor muere antes de editar la obra el contrato también se
rá resuelto ya que de la persona del edttor dependía la facultad de impresión -
de la obra. 

Puede suceder que los derechohahientes del autor celebren el contrato con los -
herederos del editor, en este caso si puede existir el contrato con todos los -
derechos y obli'gaciones que de el se desprenden, 

Por último pasaremos a analizar el contrato de edición en nuestro derecho posi
tivo mexicana. 

El contrato de edi'ción en nuestro derecho se ve regulado por la Ley federal del 
Derecho de Autor en sus art~culos 40 al 61. 

El articulo 40 de esta ley establece lo siguiente: 

'Artfculo 40. "Hay contrato de edi.'Ción cuando el autor de una obra intelectual 
o artística, o su causahabtente se obliga a entregarla a un editor y este se -
obliga a reproducirla, distribuirla y venderla por su propia cuenta, cubriendo 
las prestaciones convenidas. 

Las partes podrán pactar libremente el contenido del contrato de edición, salvo 
los derechos irrenunciables establecidos por esta ley" (37). 

El contrato de edición no trae aparejada la venta de los derechos patrimoniales 
del titular de la obra ya que el editor únicamente cuenta con los derechos ne
cesarios para el cumplimi'ento de su tarea mtentras la ejecuci8n lo requiera. 

Una obligación que se desprende de este contrato para el autor o causahabi.ente 
es que antes de dar la obra al editor deber8 manifestarle la cantidad de contr~ 
taciones anteriores a las que ya ha stdo sujeta la obra, así como su número de 
publicaciones. En caso de que el autor omita esta obligación, se hará acreedor 

(.37) L.F ,O.A. 
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al pago de danos y perjuicios. 

Por su parte la obligación que corresponde al editor consiste en abstenerse de -
modificar la obra, ya sea con abreviaturas, adiciones o supresiones a menos que
cuente con el consentimiento del titular de la obra. La infracción a esta dis
posici~n traerá como consecuencia la reparación del daHo mediante una indemniza
ción que consiste en el pago de danos y perjuicios. 

Normas ~ las que deberá someterse el contrato de edición. 

El contrato de edición deber! someterse al cumplimiento de ciertas normas que -
ttenen por objeto proteger los derechos tanto del autor como del editor; tales
normas son las stgutentes: 

1,- SeHalar la canti'dad de ejemplares de que conste la edtción, así como su -
numeractón progresiva de cada una de ellas, 

2,- El editor tendrá a su cargo los gastos necesarios para dar cumplimiento al 
contrato, tales gastos son los que se refieren a la edi'ción, promoción, -
distribución, publi'cidad y propaganda, o stmplemente los gastos que por -
cualquier otro concepto se causen, 

3,- Todas y cada una de las ediciones deberán ser objeto de convenio expreso.
Los editores que ya hayan editado una obra tendrán derecho preferente so-
bre las subsecuentes edtctones, En este caso el autor o sus causahabientes 
deberán probar los térmi'nos de 1as ofertas propuestas por el editor con -
el objeto de garanttzar los derechos mutuos de cada uno de ellos, 

Una vez agotada la edición de la obra, la Dirección General del Derecho de 
Autor nottficar& al edttor de dicho agotamiento con el objeto de que el a~ 
tor haga valer su derecho de preferencta en un tªrmtno no mayor de quince
dfas contados a parttr de la notificación, apercibido que de no ejercer -
ese derecho se entenderá que renuncta al mismo. 

4,- las obras a futuro podrán ser objeto de contrato cuando sean determinadas 
determinables. Para tal efecto sus caracterfsticas deber4n quedar perfe.s_ 
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tamente establecidas en el contrato. 

5.- Toda obra presente o futura deberá registrarse en la Dirección General del 
Derecho de Autor. 

Los derechos de autor son irrenunciables por ello el editor de una obra está -
obligado a inscribirla en la Dirección General del Derecho de Autor sin perjui
cio del titular del derecho. Previamente a la inscripción, el editor deberá -
enviar un tanto del contrato a la Sociedad correspondiente. 

Si en el contrato no apareciere el término para la difusión y venta de la obra -
legalmente se entenderá que es de un año contado a partir de la celebración del 
contrato, si transcurrido éste término el editor no cumpliese con su cometido, -
el autor mediante una notificación que haga por escrito al editor, podrá dar por 
terminado el contrato o bien exigir el cumplimiento del mismo previa indemniza-
ción del pago de daños y perjuicios, 

El término de un año se verá reducido a seis meses cuando se trate de obras musi 
cales del género popular, 

Respecto a la calidad de la edi'ción si no hubiese estipulac.ión al respecto, se -
entenderá que es de mediana calidad, 

Cuando no se pactare el precio para la venta de los ejempleres el editor libre-
mente podrá pactarlo tomando en cuenta su experiencia y calidad de la obra. 

Cuando en un contrato de edición se estipulare el plazo de vencimiento y este ya 
se haya cumplido y aún existieran obras sin vender, e 1 autor de 1 a obra goza de 1 
derecho para comprar las obras a su precio de venta más un 10% de bonificación -
para el editor, en su defecto el editor continuará con la venta de las obras en
los mismos términos estipulados en el contrato, 

En el derecho mexicano el contrato de edición termina cuando la edición se ago-
ta o cuando el editor carece de ejemplares suficientes para cumplir con la dema!! 
da popular. 
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Obligaciones de los editores, 

Los editores deberán cumplir con ciertas obligaciones administrativas con el 
objeto de defender los derechos del autor y los suyos propios y as1 evitar una
sanc1ón 1 ega l . 

Tales obligaciones son las siguientes: 

Deberán hacer constar en forma y lugar visible de la obra, los siguientes da-
tos: 

1.- Nombre o razén social y domicilio del editor, 

2.- Ano de la edición. 

3.- Número ordinal correspondiente a la edictón, a parttr de la segunda edi-
ción. 

4.- NDmero de ejemplar y serie, 

Todo aquel que publi~ue una obra sea cual fuere su genero est~ obligado a men
ci'onar el nombre o seúdonimo del autor, de1 compilador, traductor o adaptador, 

Todos aquellos autores que produzcan una obra con la participación de otros au
tores, por este hecho gozaran del derecho de autor debiendo mencionar el nombre 
de sus colaboradores, Cuando la colaboración no fuere remunerada, el derecho
de autor ser8 para todos de igual forma, Cuando sea posible determinar cada -
parte de la obra para su colaborador, este gozará en forma individual su dere-
cho de autor pudi'éndola uttltzar a su gusto pero sin mencionar el título de la 
obra origina 1 • 

Por último, cuando en la reproducción de una obra se empl~e un medio distinto -
de la imprenta, dicha reproducctón se regirS por las normas del contrato de edi 
ción en todo aquello que sea contrario al medio de producción uttlizado, 
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2.II.2 Contratos Cinematográficos. 

Los contratos cinematográficos {38) están considerados dentro de los contratos 
Qe colaboración, quienes tienen como fin ultimo, servir de base para la explo
tación comercial de películas cinematográficas. Los productores cinematográ -
ficos cumplen sus funciones creando y elaborando películas sin entrar en sus -
funciones el hecho de explotar las p~lfculas por sf mismos. 

Para que un productor cinematográfico explote con fines lucrativos una pelfcu
la requerirá de la ayuda y experiencia de los distribuidores y exhibidores de
pel iculas, con los cuales deberá celebrar un contrato especial por separado. 

a.- Contrato de exhibición. 

Como ya habíamos anotado todo con anterioridad, el contrato de exhibición es -
un contrato de naturaleza especial celebrado entre el productor o distribuidor 
cinematográficos y un exhibidor de películas. 

Es por medio del contrato de exhibición, que el titular del derecho de una pe
lícula cinematográfica - quien puede ser el productor o distribuidor indistin
tamente-, da a cambio de un precio, la copia o copias de la pelfcula a un em
presario de espectáculos quien comunmente se le llama exhibidor, para que la -
explote directamente por su cuenta. 

Su concepto. 

"Hay contrato de exhibición cuando el productor de una película o bien sus de
rechohabientes entregan a un tercero o empresario una copia o copias de un fil 
me cinematográfico para su reproducción" (39). 

Su naturaleza jurídica. 

La naturaleza jurfdica del contrato de exhibician no varía en nada, ya que tiene 

{38) Cervantes, Opus Cit. 

(39) Rezzonico, Opus Cit. 



91 

las mismas características del contrato de edición y basta hacer un recorrido -
por este contrato para asf entender el de exhibición. 

Formación del contrato de exhibición. 

Son aplicables para la formación del contrato de exhibición las reglas generales 
que rigen en todo contrato, o sea en lo que se refiere a los vicios del consen-
timiento, la capacidad de las partes asf como la licitud en el objeto, 

Efectos del contrato de exhibición. 

Los efectos del contrato de exhtbtción se traducen a las obligaciones que tiene 
el empresario o exhibidor, para con el productor o distribuidor cinematográfi-
cos siendo tales efectos, los siguientes: 

1.- Dar un recibo por la obra y manifestar en un ténnino de treinta dfas su -
aceptación o rechazo, 

2,- Exhibir la obra cinematográfica dentro del ano que le corresponda, toman
do como base la fecha de presentacidn de las copias de la pe11cula al em
presario. 

3,- El exhibtdor tiene la obligacidn de no confiar a otro empresario la exht
btción o representación de la misma obra cinematográfica, 

4.- Deberá responder por los danos y perjuicios causados al productor, cuando 
por su negltgencta se pierda, destruya o reproduzca parctal o totalmente
la obra original, 

5.- Obligación de pagar al productor, o a sus sucesores la retribución conve
nfúa por concepto de regalfas, 

Derechos y obligaciones del productor. 

Los prtncipales derechos y los de mayor importancta para el productor son: 
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1.- El reconocimiento a su derecho de autor. 

2.- El derecho que tiene para mandar a imprimir y vender sus obras, cuantas -
veces sea necesario. 

Obligaciones del productor. 

1.- Entregar al empresario la obra prometida. 

2.- Auxiliar al empresario en lo tocante a la exhibici6n de la obra. 

3.- Abstenerse de mandar exhibir la pelfcula con un tercero distinto del exhi
bidor contratado, y as1 respetar la exclusividad sobre la exhibici6n al 
primer empresario o exhibidor. 

4.- Obligaci6n de no alterar la obra contratada, si no cuenta previamente con 
el consentimiento del empresario, 

Extinci6n del contrato de exhibici6n. 

De la misma manera que el contrato de edici6n, el contrato de exhibici6n está -
expuesto a tenninar. Las diferentes razones por las cuales el contrato de exh.:!_ 
bici6n puede tenninar son las siguientes: 

1.- Por pérdida de la obra. 

2.- Resoluci6n judicial por incumplimiento de las partes. 

3.- Expiraci6n del plazo convenido. 

4.- Agotamiento de la edici6n. 

5.- Muerte o incapacidad de alguna de las partes. 
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Registrci del contrato de exhibición. 

El contrato de exhibici6n al igual que el contrato de edición está sujeto a re
gistro, al respecto el articulo 4o. de la Ley de la Industri'a Cinematogr8fica -
de fecha 3 de diciembre de 1g49 establece en su fracción II lo siguiente: 

Artkulo 4o. "Se crea el Registro PQblico Cinematográfico como dependencia de 
la Dirección General de Cinematograffa y en el se inscrtbirán: 

Fracción II .- Los contratos de distribución o exhibic16n, los relativos a pa
gos o anticipos que se hagan <11 productor por esos conceptos, o por cualquier -
otro similar; todas aquellas que confieran a personas distintas del productor,
participación en la propiedad, productos o utiltdad de pe1fculas nacionales"(40). 

b) Contrato de distribución de pe11culas. 

El contrato de distribucidn de peHculas es (41) aquel que celebran un produc
tor cinematogr~fico y -por regla general- un distribuidor con el objeto de que 
el productor haga entrega al dtstribuidor de cierto nOmero de copias de ·una p~ 
l'«:ula, para que este a su vez contrate con los empresarios de espectáculos o 
exhibi:dores. Ln exhtbictón de la pellcula será ante un pQblico en un lugar -
determtnado y durante ci~rto tiempo. 

Es menester señalar que el distribuidor y el exhibidor celebran un contrato e~ 
pecial llamado de exhibición, distinto del contrato celebrado por el mismo dis
tr.ibuidor y el productor, cual dicho contrato lleva el nomlire de distribución -
de peli'culas. El contrato de distribución de pelfculas es objeto de registro, 
as1 lo señala el artfculo 4o. fracción II de la Ley de la Industria Cinematogr_! 
ftca la cual establece lo siguiente1 

O) Ley de l¡i Industria Cinem<1togr~fica, Compilaciiln Jurfdtca de Radiodifusión. 
Dtrecci dn de Radto. Secretarta de Gobernacidn. Méxi'co,D ,f., 1982. pág. 203. 

1) Cervantes, Opus Ctt, 
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Articulo 4o. "Se crea el Registro Público Cinematográfico como dependencia de 
la Dirección General de Cinematografia y en el que se inscribir8n: 

Fracci6n II.- Los contratos de distribución o exhibiciBn, los relativos a pa
gos o anticipos que se hagan al productor por esos conceptos, o por cualquier
otro similar; todas aquellas que se confieran a personas disttntas del produc
tor, partictpactón en la proptedad, productos o uttlidad de peHculas naciona
les" (42). 

El contenido de la inscripción deberá 111encionar1 

1.- Los nombres de los interesados o el de sus representantes, Las personas 
morales se inscribir8n con su denominactdn o razón social. 

2.- Naturaleza del acto objeto de registro y una relación sucinta de su conte
ntdo. Cuando la inscri'pcNln se reftera a la propiedad de argumentos, guiQ 
nes o producci'Ones ci'nematográficas, deberá contener además de los requisi 
tos enumerados, las siguientes caracteristicasi 

a) Nombre del autor o autores o el de sus cesionarios, 

b) Sin6psis del argumento. 

c) Apendice del libro correspondiente. 

d) Un ejemplar del argumento o guión de la obra. 

e) Nombre del argumento, y la 

f) Historia o libro en el que se basó. 

La inscripcion de toda propiedad cinem~tográfica deberá contener; 

a) Sinópsis del argumento de la película. 

b) Copia de la adaptación o quión cinrmntoqr6fico. 

(42) Lt~.Y .i•' 111 lr1flustrit1 í.i11P111atnr¡rilfiril. Opu~ Ci1. 
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c) Nombre de los autores del argumento y adaptac16n, 

d) Expres16n de los estudios donde se film6 o filmarS la producci6n, . . . 

e) Nombre de los princtpales elementos artfsticos, 

último, los tres restantes requisitos de toda 1nscripc16n son: 

Fecha y lugar de la celebraci6n del acto, documento o contrato, 

D1a y hora de su representación en el regtstro y fecha de su inscripc16n. 

DemSs particulares por tdentif1car el acto objeto de registro. 
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CAPITULO I. 

EVOLUCION HISTORICO - JURIDICA DEl DERECHO DE AUTOR EN EL AMBITO NACIONAL E -
INTERNACIONAi.., 

l.- Breve exposic16n, 
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Cultura y Educaci6n (U,N,E,s.c.o.}. 
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2.- Partfcfpacidn de Méxtco al respecto. 



98 

TERCERA PARTE 

CAPITULO l. 

EVOLUCION HISTORICO - JURIDICA DEL DERECHO DE AUTOR EN EL AMBITO NACIONAL E -
INTERNACIONAL. 

1.1.3 Breve exposición. 

E, derecho de autor.es una rama importante del derecho que ha llegado a superar 
las fronteras de cada pafs, despertando en ellos el interés de conocer esta ma
teria. Ha sido tan importante la cooperación internacional en esta área del -
derecho, que se ha llegado a celebrar una infinidad de convenios, convenciones, 
acuerdos y tratados internacionales que en algunas ocasiones han servido de ba
se para que los pafses interesados legislen sobre la materia. 

Resultarfa imberosimil hablar de un derecho de autor en el ámbito nacional sa -
biendo que existen organismos de Naciones Unidas que se encargan del cuidado y 
desarrollo de la propiedad intelectual. 

Tiempo atrás toda obra intelectual se podía difundir en el ámbito internacional 
sin respetarse los derechos de autor, mismos que pidieron se limitara la difu -
si6n de sus obras en ese ámbito, surgiendo así la protección del derecho de au
tor, en el mundo entero. 

Resulta útil la defensa del derecho intelectual en el ámbito internacional, -
puesto que los creadores intelectuales contribuyen de alguna manera al perfec -
cionamiento y progreso del hombre, facilitando así el intercambio cultural en -
tre los países. Es así que los tratados, convenios y convenciones celebrados -
en el ámbito internacional son el desideratum en la materia, puesto que resuel
ven satisfactoriamente los conflictos que sobre el derecho de autor surgen. 
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L1l protección (43) nt1rlorldl .,tiJ,1 .ir1•ct,1 la uniclacl clPl dPrPrho roníiril'nclo 1lni

camente prerrogativas 1nsufit iP11t.Ps. Los !si.arios Sf! hdll unido 111t.f~l'll1lf i1111,1 l
mente con el objeto d1• soltH:ion.ir los conflirtos qup Pn rl drrec:ho autoral Sf' 

presentan. 

La internacionalidad de la propiedad intelectual se refiere muchas veces al 
registro, protección, plazo de duración, derechos de autor, pago de ciertos d~ 
rechos etc.; decia Francois Hepp en su obra "Les perspectives actuelles de 
11universalitatión du droit dauteur lo siguiente: 

"Nadie puede discuttr ni nadie discute, la legitimidad de los medios legisla-
tivo~ tendientes a proteger los derechos de los autores sobre las obras que -
son el fruto de su inteligencia y de su sensibilidad y cuando la Declaración -
Universal de los derechos dPl hombre (Art. 27,2) declara: 

"Cada uno tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales
emergentes de toda produce ión el ent Tfica, literaria o arti'sti ca de 1 a cual es 
autor" ... no hace sino afirmar el sentimiento universal. ·Las dificultades apa 
recen sin embargo, cuando se trata de asegurar en los diversos paises la pro-
tección de los autores extranjeros" (44). 

Muchos paises como el nuestro protegen las obras intelectuales extranjeras -
con el simple hecho de estar rf'gistradas en su pais de origen y además cuando 
la legislaci'Ón local protege el derecho intelectual. Por ello la legislación 
de cada pafs debe amparar además de sus autores nacionales, a todo aquel autor 
extranjero, para así proteger la cultura general en el 8mbtto internacional. 

2. I.3 Principales tratados, convenios y convenciones celebrados en México. 

Nuestro pais ha celebrado una infinidad de convenios, tratados y convenciones 
de la materia autoral en el 8mbito internacional, se puede decir que a pesar de 
que ha participado en muchos de rllos no en todos ha ratificado su voto. 

(43) Satanowsky, Opus Cit. 

(44) Francois Hepp "Les perspectives actuelles de l'universalitatión du droit 
d'auteur enunciado por Satanowsky Isidro, Opus Cit. 
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En el siguiente análisis pasaremos a dar noticia de los principales tratados,
convenios y convenciones sin que ello implique su an3lis1s exhaustivo, ya que 
por razones de tiempo y espacio nos vemos obligados a analtzar los de mayor i!!! 
portancia. 

Entre las princi'pales convenci'ones, convenios y tratados en los que nuestro -
pafs ha sido participe, figuran los siguientes (45): 

1.- Convenci'dn sobre Propiedad Industri'al firmada el 10 de abril de 184g. 

2,- Convencian de la Uni~n en Parls del 20 de marzo de 1883 para la protección 
de la Propiedad Industri~l. revisada en Bruselas el 14 de diciembre de - -
1900 y en Washington e 1 2 de junio de 1911, fi rmandose el protocolo de elª.!!. 
sura en el mismo año. 

3.- Tratado sobre la Propiedad científica, llterari.a y arti'$tica, con España -
firmado el 10 de junio de 1885. 

4,- Convencion sobre el cambio regular y permanente de obras ci'entHicas, lite 
rarias o artfsttcas con El Salvador firmado el 29 de julio de 1895. 

5,- Convenio para garantizar y asegurar en ambos paises la propiedad de las -
obras cientfHcas, literarias y artisticas con España, firmado el 31 de -
marzo de 1924, 

6.- Conv~nción Interamericana sobre el derecho de autor en obras literarias,-
cientfficas y art!sticas. Esta convención se lleva a cabo en la ciudad -
de Washington D,C, el 22 de junio de 1946 reemplazando a la Convención de 
Buenos Aires de 1910 y a la de la Habana Cuba de 1928. Nuestra país rati
ficó el Instrumento de la Convención Interamericana hasta el día 26 de ma
yo de 1947. 

7,- Tratado sobre el derecho de autor de obras musicales con Francia celebrado 
el 30 de noviembre de 1951, 

( 45) Senado de 1 a República, Trata dos rati fi·cados y Convenios Ejecutivos ce 1 ebrados 
por Méxi'co. Indice general tomos del I al XIX. México D.F. 1972 Año de Juárez. 
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8.- En el año de 1952 se celebr6 en Ginebra Suiza la Convención Universal So-
bre Derechos de Autor, esta Convenci6n junto con la de Washington celebra
da en el año de 1946 fueron las que dieron la pauta para determinar la ley 
reglamentaria de nuestro derecho autoral. 

9. - Tratado sobre el derecho de autor con Din ama rea celebrado e 1 26 dp a9osto 
de 1955, 

10.- Tratado sobre el derecho de autor de obras mustcales con la República Fed! 
ral Alemana celebrado el 30 de aoril de 1956. 

11,- Convención Universal. En esta convenctón nuestro pah ratificó los ins-
trumentos sobre derechos de autor en la que partictparon m8s de.22 pa1ses, 
pero con anterioridad nuestro pah ya hab~a ratificado el instrumento de -
la Convenci'lln Universal suscrita en Gtnebra el 6 de junio de 1957. 

12.~ En el año de 1962 se reunió la Conferenci,'a Panameri'cana donde se celebró -
una Convencilln para la protecci 6n literaria y artrsttca. 

13.- Convenctón Internacional sobre la protecct8n de los arthtas i'ntérpretes -
o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organtsmos de radiodif_!! 
si8n. Esta convención fue rattf'fcada por nuestro pah el 17 de febrero -
de 1964 parttctpando m8s de 11 patses. 

14.- Convenci'6n de Berna celebrada el 20 de diciembre de 1968 participando m§s -
de 3Q paYses· en el acto, 

15.- Convenio de Berna, celebrado el 11 de septiembre de 1974 participando más -
de 34 paises en el acto, 

16,- Convenio para la protecci6n de los productores de fonogramas contra la pro
ducción no autorizada de sus fonogr11mas. México rattftc8 este convenio el 
11 de septi'embre de 1973 quedando aunado con más de 22 pa7ses. 

Los siguientes Convenios, Convenciones y Tratados. celebrados por nuestro· país -
serán anal izados di'rectamente con el objeto de obtener mejor y mayor información 



sobre lo~ puntos objetivos y fin~lid~~es de c~da uno de ellos, 

CONVENCION DE PARIS PARA LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL DEL 20 DE MARZO DE 1883. 
REVISADA EN BRUSELAS EL 14 DE DICIEMBRE DE 
1900, EN WASHINGTON EL 2 DE JUNIO DE 1911, 
EN LA HAYA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 1925 Y EN 
LONDRES EL 2 DE JUNIO DE 1934. 
EL DECRETO QUE LA APRUEBA FUE PUBLICADO 
EL 28 DE FEBRERO DE 1955 EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 
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Los paises (46) que suscribieron esta convención se vieron favorecidos en cuan
to a la protección de las patentes de invenci'ón, dibujos, mode1os de utilidad -
modelos industriales, nombre comercialy marcas de fábrica o de comercio. Se -
abarcó además de la protección industrial y comercial a las industrias agríco-
las y extractivas de productos fabricados y naturales. 

Se estableci6 que cada uno de los paTses miembros gozaría de igual protecci6n -
siempre y cuando se relacionare con uno de los paises signatarios, sin perjui-
cio de los derechos previstos para la convenct6n. 

La vigencia de la convención es indeterminada hasta la expiraci6n del ténnino -
de un año contado a partir del día en que se denuncie. 

CONVENCION DE BERNA PARA LA PROTECCION DE 
LAS OBRAS.LITERARIAS Y ARTISTICAS, FIRMADA 
EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1886, REVISADA EN 
BERLIN EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1908 
COMPLETADA EN BERNA EL 20 DE MARZO DE 1914 
REVISADA EN ROMA EL 2 DE JUNIO DE 1928 Y 
REVISADA EN BRUSELAS EL 24 DE JUNIO DE 1948 
APROBADA POR LA H, CAMARA DE SENADORES EL 
26 DE DICIEMBRE DE 1966. 

( 46) Cabra !barra, José. México en el Derecho Convenc1ona l. Tomo I.. Serie documentos 
2 UNAM. Facultad d~ Ciencias Políticas y Soctales. Primera Edictón. México, D.F. 
1969. págs. 236 y 2.J7. 



EL 17 DE ABRIL DE 1967 SE EXTENDIO EL 
INSTRUMENTO DE ADHESION POR PARTE DE MEXICO 
HABIENDOSE EFECTUADO EL DEPOSITO DE ESTE 
INSTRUMENTO EL 11 DE MAYO DE 1967. 
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En esta (47) convenci6n se protegieron los derechos de los autores de obras li
terarias y artfsticas abarcando los campos literarios, cientffico y artfstico -
sea cual fuere su forma de expresión. 

Además se protegieron como obras originales -sin perjudicar al titular de la -
obra- las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales o cualquier transfonn~ 
ci6n a cualquier tipo de obra. 

Las enciclopedias y ontologfas por considerarse una creación intelectual fueron 
protegidas sin que con ello se desconozca la titularidad del creador intelec -
tual respecto de cada uno de las obras que conformen dichas colecciones. 

La protección que otorga la presente convención se extendió del titular de la -
obra hasta sus derechohabientes. 

Es facultad de los pafses de la Uni6n determinar la aplfcaci6n de las leyes a -
las obras de arte que se apliquen o diseftos y modelos industriales asf como las 
condiciones para su protecci6n, y la facultad de excluir total o parcialmente -
la protecci6n a los discursos polftfcos y los discursos pronunciados en los de
bates polfticos. 

Los autores nacionales de los paf ses miembros gozarán de los mismos derechos -
que cada pafs signatario otorgue a sus nacionales. 

El autor de toda obra intelectual -aún cuando haya cedido sus derechos- gozará 
del derecho a la reivindicación de la paternidad de la obra, asf como el dere
cho de oponerse a todo tipo de modificación que pueda sufrir la obra. 

(47) Cabra,· Opus Cit: 
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La presente convenci6n reconoció la protección del derecho de autor durante la 
vida del autor mSs cincuenta anos después de su muerte. 

El registro de las obras ser§ facultad propia de las legislaciones locales de 
cada país, así como la reproducción y comunicaci6n pOblica de las mismas. 

Las obras que violen los derechos de autor serán confiscadas por el país de la 
unión en el que la obra origi'nal goce de protección legal. 

La protección que otorgue la convenci6n se entenderá a todo tipo de obra siein
pre y cuando no sean del domtnio pQblico en el pah de ori'gen. 

Queda prohibido a los patses miembros de la unión celebrar acuerdos especiales 
cuando dichos acuerdos concedan a los autores derechos mas amplios que los CO,!! 

cedidos por la misma convenci6n. 

CONVENCION UNIVERSAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR 
FIRMADA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1952, 
APROBACION DEL SENADO PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1955 Y 
RATIFICADA El 12 DE PEBRERO DE 1957 
PROMULGACION PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL 
El 6 DE JUNIO DE 1957 
FE DE ERRATAS PUBLICADA EN El DIARIO 0FIClAL 
DEL 9 DE AGOSTO DE 1957. 

La presente convención (48) protege los derechos de los autores de cualquier tipo 
de obra, sin existir así diferencia alguna con lñ convención de Berna la que es
tablecía las mismas disposiciones. 

Las variantes que observó la convención universal se .refirieron al término de 
la protección, el que se regir8 por la Ley del pafs contratante en el que se -
reclame la mi'sma, el término de protección de las obras protegidas sera duran
te la vida del autor y 25 años m§s después de su muerte. 

(48) Ib1dem. 
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Los estudios relativos a la ap11cac16n y funcionamiento de la convención así como 
las rev1s1ones per16d1cas.y la solución de problemas inherentes a la protección -
internacional del derecho autoral se ventilarSn por medio de un comité interguber_ 
namental compuesto por 12 pafses miefnbros considerando para su designación una -
distribución geogrSfica equitativa. 

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION 

DE LOS ARTISTAS INTERPRETES O EJECUTANTES 

LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS 

DE RADIODIFUSION 

FIRMADA EN LA CIUDAD DE ROMA ITALIA, EL 26 

DE OCTUBRE DE 1961 

APROBADA POR LA CAMARA DE SENADORES EL 27 

DE DICIEMBRE DE 1963 Y RATIFICADA POR EL 

EJECUTIVO.DE LA UNION 

SE EFECTUO EL DEPOSITO DEL INSTRUMENTO 

DE RATIFICACION EL 17 DE FEBRERO DE 1964. 

La Convenci6n Internacional a la letra establece lo siguiente: "Se conviene por 
cada gobierno contratante en otorgar el mismo trato que sus nacionales, a los na
cionales de otro pafs contratante, cuya actividad queda comprendida en el marco ~ 

de la presente convenci6n, siempre que se produzcan las condiciones que para cada 
caso se senalan en la misma. 

La protección prevista en favor de los artistas, intérpretes o ejecutantes com -
prende detenninadas facultades que se senalan, al igual que para cada una de las 
otras actividades que constituyen el objeto de esta convención"(49). 

(49) Ibidem. 
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3.1.3 ~rincipales acuerdos bilaterales celebrados por México, 

A maneN de introducción set'lalaremos dentro de los principales acuerdos autora
les celebrados por nuestro pafs, los que a continuación se enuncian, 

1.- Acuerdo de Ecuador y México del 10 de Julio de 1888 .. 

2. - Acuerdo de la República Domtnicana y México del 29 de marzo de 1890. 

3.- Acuerdo de ]os EE,UU y México del 27 de febrero de 1896. 

4.- Acuerdo de los EE,UU y México del lo. de julio de 1909, este acuerdo entró 
en vigor el 9 de abril de 1910. 

5.- Convenio de Colombia y Méxfco del lo, de julio de 1929. 

Los acuerdos y convenios que a continuación se set'lalan, los estudiaremos indi
vidualmente analizando su contenido y objetivos para tener un conocimiento más 
amplio de la participación de nuestro pafs en el ámbito internacional en cuanto 
al derecho de autor se refiere. 

CONVENIO SOBRE DERECHOS DE AUTOR DE LAS 
OBRAS MUSICALES DE SUS NACIONALES, ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V LA REPUBLICA 
FEDERAL ALEMANA 
FIRMADO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1954 
APROBACION DEL SENADO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL 28 DE FEBRERO DE 1956. 
PROMULGACION PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL 30 DE ABRIL DE 1956. 

El convenio celebrado entre México y la República Federal Alemana establece: 

"El presente convenio ampara los derechos de autor de las partes contratantes 
dentro del territorio de cada uno de ellos, bastará para la protección el hecho 
de la creación de la obra aún cuando ésta no esté registrada o depositada en la 



medida que lo justifique" (50). 

CONVENIO SOBRE PROPIEDAD ARTISTICA Y 
LITERARIA 
CELEBRADO ENTRE MEXICO Y LA REPUBLICA 
ARGENTINA 
FIRMADO EL 12 DE ENERO DE 1928 
ENVIADO PARA SU APROBACION A LA CAMARA 
DE SENADORES 
FUE RATIFICADO POR MEXICO EL 11 DE ENERO 
DE 1929. 
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El convenio sobre la (51) propiedad literaria, artfstica y cientffica celebrado 
entre estos países, reconoce la titula_ridad del derecho de autor a los naciona
les de los países contratantes, confiriendo la calidad de autor a aquel que ha
ya depositado legalmente los derechos respectivos sobre la obra ya sea en uno u 
otro Estado, gozando de esta manera de la protecci6n legal que cada Estado oto!_ 
ga a sus autores nacionales. Los beneficios anteriormente reconocidos se ex -
tienden a los sucesores del autor. Además el autor como sus sucesores tienen 
la facultad de disponer, publicar, enajenar y traducir la obra, asf como autor.!_ 
zar su duraci6n y reproducc16n. 

El término de durac16n de la obra será de acuerdo a la legislaci6n interna de -
cada Estado contratante. 

Los conflictos autorales que se susciten entre los Estados contratantes se ven
tilarán en los tribunales competentes para ello rigiéndose por las leyes del -
país en el que se cometi6 la infracci6n. 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL REINO DE DINAMARCA PARA LA PROTECCION 
MUTUA DE LAS OBRAS DE SUS AUTORES, 

(50) Ibidem. 

(51) Ibidem. 



COMPOSITORES Y ARTISTAS. 
FIRMADO EL 12 DE JULIO DE 1954 
APROBACION DEL SENADO PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL 28 DE FEBRERO DE 1955 
RATIFICADO EL 17 DE MARZO DE 1955. 
PROMULGACION PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL 26 DE AGOSTO DE 1955. 
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Este convenio (52) celebrado por nuestro pafs con el Estado de Dinamarca. sin 
fonnalidad alguna s6lo reconoce la protecci6n del derecho de autor en ambos ~ 

territorios.· 

Dicha protecci6n única y exclusivamente comprende a los autores, compositores 
y artistas de nacionalidad Danesa o Mexicana. aún cuando se trate a obras pu~ 

blicadas por editores mexicanos o daneses. 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LA REPUBLICA FRANCESA PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS DE AUTOR DE .LAS OBRAS 
MUSICALES DE SUS NACIONALES. 
FIRMADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 1950 
APROBACION DEL SENADO PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL 22 DE JUNIO DE 1951 
PROMULGACION PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1951. 

11 Los paises contratantes de este convenio proteger~n mutuamente a los autores 
y compositores de obras musicales, para ello bastará la simple creaci6n de la 
obra sin que con ello implique su registro o dep6sito 11 (53). 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS 
DE AUTOR EN OBRAS LITERARIAS, CIENTIFICAS 
Y ARTISTICAS. 

(52) Ibidem. 

(53) Ibidem. 



FIRMADA EL 22 DE JUNIO DE 1946 
APROBADA POR LA CAMARA DE SENADORES EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1946 
RATIFICADA POR EL EJECUTIVO EL 3 
DE OCTUBRE DE 1947. 
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En esta convención (54) se protegieron las obras literarias, cientfficas y ar
tfsticas. 

El derecho de autor reconocido y protegido por los países contratantes compre!!_ 
de las facultades para usar y autorizar para su uso la obra ya sea total o par. 
cialmente así como disponer de este derecho a cualquier tftulo. Además compre!!_ 
de el derecho de transmisión por causa de muerte en favor de los herederos del 
autor. 

Se protege en los territorios de los Estados contratantes el derecho de autor
de las obras inéditas o no publicadas, además de proteger las obras científicas 
literarias y artísticas, protege todo tipo de obra que sea explotada con fines 
lucrativos. Se protege como obra original sin perjuicio del derecho de autor, 
las traducciones, adaptaciones fotográficas y cinematográficas, y otras versio
nes de cualquiera de las obras protegidas por este convenio. 

Ninguna obra de cualquier género podrá ser reproducida sin la autorización de 
los Estados contratantes. 

Se reconoce como autor de una obra -salvo prueba en contrario- a aquél cuyo -
nombre o seudónimo se indique o aparezca en la misma, en caso de conflicto la 
acción autoral la ejercerá el autor o quien represente su derecho. En cuanto 
a las obras anónimas o seudónimas cuyo autor se desconozca la acción la ejer -
cerá el editor de la misma. 

El término de protección del derecho de autor, será opcional de acuerdo a la -
Ley de cada Estado contratante. 

(54) lbidem. 
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Las obras de los nacionales de los Estados contratantes o de los extranjeros 
domiciliados en el mismo Estado, serán protegidas sin que sea necesario regi! 
tro, depósito u otra fonnalidad original. 

4.I.3 Principales conferencias, convenios y convenciones en el ámbito inter
nacional. 

El derecho de autor en todos los tiempos ha sido adoptado por las diferentes -
legislaciones en todo el mundo. 
tado la templanza de los creadores 
ternacional cobrando interl!s en el 

Este derecho que por mucho tiempo ha inquig_ 
intelectuales, ha trascendido el ámbito in
consorcio de la comunidad mundial, 

Con estos antecedentes podemos hablar de una infinidad de conferencias, convg_n 
ciones, convenios y acuerdos bilaterales celebrados por paises que se han int~ 
resado en la protecci8n del derecho de autor en el ámbito internacional. 

Ha sido, y es tan importante la celebración de estos actos, que la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU) encargada de la paz y seguridad mundial ha -
dedicado una parte de su administración al desarrollo de la ciencia, cultura y 

educación a través de un organi'smo tnternactona 1 denominado, Organización de -
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ciencia, Cultura y Educación - -
(UNESCO), que aunque este organismo no se dedtca totalmente al derecho de autor 
no debemos olvidar que las creaciones intelectuales son consideradas como un -
medi:o idóneo para manifestar la ciencia, educaci'6n y en general la cultura de 

un indivtuuo o de un pueblo entero. 

Así la obra El Quijote de la Mancha nos muestra la ideologfa de su creadqr y -

del medio ambi.ente donde se desenvolv'la, obra de interés general que trascen
dió fronteras demostrando la capacidad y cultura de todo un pueblo, como lo es 
el hermano país de España, 

Así como este ejemplo podemos señalar una infinidad mas de creadores intelec
tuales de gran renombre internacional, como es el caso de William Shakespeare 
con su obra Romeo y Julieta; Miguel Angel con su bellfsima escultura El David 
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y el caso del poeta italiano Dante Alighieri con su obra La Divina Comedia. 
Podrfamos enumerar toda una gama de autores intelectuales que han dado renom -
bre internacional a su pafs de origen, más por el momento s6lo bastan estos -
ejemplos para demostrar la importancia de la protecci6n del derecho de autor -
en el ámbito internacional. 

Cronol6gicamente las conferencias, convenios y convenciones internacionales -
de mayor importancia, son las que a continuaci6n se enumeran: 

l.- Convenci6n celebrada en la ciudad de Berna, Suiza el 9 de septiembre de 
1886. 

2.- Convenci6n celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay el 11 de enero de 
1889. 

3.- Conferencia celebrada en la ciudad de Parfs, Francia el 4 de mayo de 1896. 

4.- Convenci6n celebrada en la ciudad de México, el 27 de enero de 1902. 

5.- Conferencia celebrada en la ciudad de Berlin, Alemania el 13 de noviembre 
de 1905. 

6.- Convenc16n celebrada en la ciudad de RTo de Janeiro, Brasil el 23 de agosto 
de 1906. 

7.- Convenci6n celebrada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina el 11 de ago~ 
to de 1910. 

B.- Acuerdo celebrado en la ciudad de Caracas, Venezuela el 27 de julio de --
1911. 

9.- Conferencia celebrada en la ciudad de la Habana, Cuba el 18 de febrero de 
1928. 

10.- Convenio celebrado en la ciudad de Italia, Roma e·1 28 de junio de 1928. 
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11.- Convención celebrada en la ciudad de Washington, EE.UU. el 26 de junio de 
1946. 

12.- Conferencia celebrada en la ciudad de Bruselas, Bélgica el 26 de junio de 
1948. 

13.- Convención universal celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza el 6 de sep
tiembre de 1956. 

14.- Convención celebrada en la ciudad de Roma, Italia el 26 de octubre de 1961. 

15.- Conferencia celebrada en la ciudad de Estocolmo, Suecia del 12 de junio al 
14 de julio de 1967. 

16.- Conferencia celebrada en la ciudad de París, Francia en el año de 1971. 

17.- Convenio celebrado en la ciudad de Ginebra, Suiza en al año de 1971. 

A continuación analizaremos en fonna más deta·11ada, algunas de las convenciones, 
congresos y conferencias celebradas en el ámbito internacional y que han sido de 
gran interés para la protección del derecho de autor. 

El fin del análisis es encontrar los objetivos por los cuales los países contra
tantes se interesaron en celebrar este tipo de actos, y sobre todo encontrar los 
derechos que se protegieron a los creadores intelectuales. Es de suma importan
cia conocer estos derechos y compararlos entre sí para que de esta forma se ob -
tenga una mayor información. 

Por razones obvias única y exclusivamente se analizarán los actos de mayor impor
tancia, siguiendo un orden cronológico para así conocer la evolución histórico -
jurídica del derecho de autor en el ámbito internacional. 

Convención de Berna. 

El 9 de septiembre de 1886 se celebró en Berna, Suiza una convención sobre ---
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derechos de autor, la cual estuvo en vigencia hasta el 5 de diciembre de'l887 
siendo modificada en París en el año de 1896, reformada en Berlfn en el año de 
1908 y revisada en Roma el 2 de junio de lg28. 

A consecuencia de la segunda guerra mundial no se pudieron volver a reunir los 
países firmantes de la revisi6n en Roma, siendo una vez más modificada en la -
ciudad de Bruselas en el año de 1948, cabe mencionar que en todo este proceso
de modificaciones, reformas y revisiones, nuestro pafs no intervino aunque los 
principios de esta reuni6n sirvieron como fuente de consulta jurídica para re
solver algunos problemas autorales de nuestro derecho. 

Los principios y objetivos que imperaron en esta convenc16n, donde se di6 im -
portancia internacional al derecho de autor, fueron los siguientes: 

1.- "El tftulo del derecho de autor no está en la creaci6n intelectual y su -
ejercicio no se encuentra sujeto al cumplimiento de formalidades. 

2.- Los autores tienen el derecho exclusivo de autorizar la utilizaci6n de sus 
obras por cualquier medio y exigir una compensaci6n econ6mica. 

3.- Se establece una protecci6n común mfnima que debe ser absorvida por las -
legislaciones nacionales por ejemplo, en materia de duraci6n del derecho. 

4.- La obra extranjera es protegida en la misma forma que la nacional. La pr.Q_ 
tecci6n del derecho moral fue incorporada en la revisi6n de Roma de 1928 -
la que se perfeccion6 más tarde" (55). 

Congreso de Montevideo. 

Este congreso es uno de los más importantes celebrados en América Latina, fue 
realizado el 11 de enero de 1889 en la ciudad de Montevideo Uruguay. En el -
se tocaron temas mucho muy importantes sobre la propiedad literaria y artís -
tica entre otros. 

(55) Mouchet, Carlos.- Revista de la Propiedad Industrial y Artfstica. Vol. II, Nú
meros 21 y 22. Enero-Diciembre, México, D. F., 1973. 
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De este congreso sobresalieron las participaciones de los países americanos y -

europeos qutenes con sus respectivas ponencias resaltaron muchos de los proble
mas que sobre la materia se venían tratando, resolviéndolos uno por uno respec
tivamente. 

Convención Universal. 

En el año de 1956 se suscribi6 la Convención Universal sobre Derechos de Autor, 
la cual estaba integrada por dos declaraciones y tres protocolos. 

Esta convencido limit6 el término de protecci8n al derecho de autor a 25 años, 
restringi6 la exclusividad de los derechos de los traductores al término de 7 -
años. Su art1culo quinto por circunstancias desconocidas dejó casi sin amparo 
al derecho moral de los autores intelectuales. Se creó una claúsula de salva
guardia la cual permitió ligar a esta convención a todo aquel pa~s que anterior:. 
mente no pertenecra al sistema de los miembros de la Unión de Berna. 

Convención de Roma. 

Esta convención se celebró en la ciudad de Roma, Italia en el año de 1928, su -
objetivo fu~ revisar los preceptos y principios acordados en la convención de -
Berna, exhortanto a aquellos pa1ses que no pertenecfan a la Unión de Berna a -
que se unieran con un solo fin que consístYa en proteger los derechos de autor, 

Los principales puntos acordados fueron: 

1.- Lo relativo a los paises con necesidades culturales y la necesidad de di-
fundir las lenguas que se encontraban próximas a desaparecer. 

2.- Las reservas y condiciones limitativas a las obras sujetas a limitación, -
las cuales deberían ser traducidas con una licencia legal. 

Conferencia de Estocolmo. 

La conferencia de Estocolmo fue celebrada en el año de 1966 siendo su objetivo -
principal revisar la Convención de Berna, Esta conferencia no obtuvo la acepta-
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ción esperada porque los paises en vías de desarrollo reprobaron la restric-
ción que mediante la caducidad y licencias afectaba al derecho de autor en el 
ámbito internaci'onal. Como esta y muchas causas mas provocaron que los pai
ses en desarrollo entre ellos Mexico, se abstuvieran de votar en dicha confe
rencia, 

Los temas por los cuales esos patses estuvteron inconfonnes con la conferen-
cia fueron: 

1.- Disminuci'dn de 1 plazo de protecct8n a 1 derecho econllmi co de 50 a 25 años. 

2.- En materi'a del derecho de traduccidn, se acordó que cuando existiera inac
tividad del titular de la obra para autorizar su reproducción; se podía -
conceder una li'cencia para tal efecto con un ténnino de duración de diez -
años. 

3.- La reproduccidn de una obra se autorizaba por medio de una licencia legal 
con caducidad a los diez años. 

4.- El derecho de autor deja de pertenecer a su titular cuando se produzcan -
obras musicales a través de la radio, y esta no persiga fines lucrativos. 

5,- Se restringió al derecho de autor cuando existía reproduccidn de obras au
torales para la enseñanza, el estudi'o o la investigacion, esto es cuando -
perseguia fines netamente culturales, 

Se favoreci:8 a los usuarios de las producci:ones cinematograftcas en materia de 

cesión de derechos, restringiendo el sistema de reservas el cual habfa sido 
abolido por la Revisi'ón de Roma en 1928. 

Convencion de Paris. 

En la ciudad de Parfs, Francia se celebró una convención internacional la cual 
fijaba como meta principal revisar 1 a Convenci.ón Universal ':/ 1 a Convención de -
Berna para reformarlas. 
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Las modiflcilclones y refonnas que se hicirron, ap11rec<~11 cm los artículos IV bis, 
V ter. y V quarter. Los ¡¡nexos s61o furron rP.¡iistrados. 

El artículo IV Bis quedó de la manera siguiente: 

Art. IV Bis "Los derechos mencionados en el articulo lo. compre!!_ 
den los fundamentales que aseguran la protección de 
los intereses patrimoniales de autor, incluso el -
derecho exclusivo de autorizar la producción por - -
cualqui'er medio, la reproducción y ejecución pública 
y la radi·odi'fusfón, 

Las disposiciones del presente articulo se aplicarán 
a las obras protegl~as por la presente convención, -
en su forma or1'gi'nal o en cualquier forma reconoci-
ble derivada de su original. 

No obstante cada Estado contratante podrá establecer 
en su legislactan nacional, excepctones a los dere-
chos mencionados en el párrafo lo, del presente ar-
ticulo, siempre que no sean contrarias al esp1ritu -
ni a las disposicfones de la presente Convención; sin 
embargo, los Estados que actualmente ejercen esa fa
cultad, deberán conceder un nivel razonable de pro-
tecci dn efectiva a cada uno de 1 os derechos que sean 
objeto de esas excepciones" (56) 

Reformas a la Convención de Berna. 

En el acta de la Convenci6n de Parls del aílo de 1971 se modificaron los artfcu
los 21, 27, 28 y siguientes de la Convención de Berna. 

El artículo 21 establecia que cualquier pals en vías de desarrollo que haya -
ratificado el acta de Pads, podri'a declarar - previo procedimiento - , su poder 

6) Satanowsky. Opus Cit. 
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para utilizar las facultades contempladas en los artfculos 11 y 111 o de ambas 
facultades, cuando se refieran a las licencias para traducir o reproducir una
obra determinada. 
Los terminos serán válidos durante diez a~os sucesivamente. 

Se extendieron las licencias legales de traducci6n a los organismos de radio -
difus16n. Aunque las reproducciones no fueron ampliadas a estos organismos dire
mos que por lo que se refiere a la reproducci6n audiovisual, se di6 importancia 
a este hecho cuando tenian como fin último difundir la cultura atravéz de sus -
medios. 
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CAPITULO II. 

ALGUNOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

l.II.J La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, (O.M.P.I.). 

La O.M.P.I. como organismo especializado de la Organización de las Naciones -
Unidas responde y promueve todo tipo de actividades creativas prote~iendo la -
propiedad intelectual de los pafses miembros, gracias a la cooperación entre -
ellos mismos. 

Esta organización se firmó gracias a un convenio ratificado en Estocolmo el 14 
de julio de 1967, entrando en vigor el 26 de abril de 1970 y agrupando ya para 
el año de 1971 de 20 a 21 Estados miembros. 

REQUISITOS PARA PERTENECER A LA O.M.P.I. 

Los Estados aspirantes que deseen pertenecer a la Organización Mundial de la -
Propiedad Intelectual deben reunir los siguientes requisitos: 

l.- Ser miembro de alguna de las "Uniones~' ya sea la de Parfs o de Berna. 

2.- Reunir las siguientes condiciones: · 

a) Ser miembro de Naciones Unidas o de algunos de los organismos especia
l izados. 

b) Ser miembro del estatuto de la Parte Internacional de Justicia. 

e) Ser invitado por la Asamblea General de la Organización Mundial de la

Propiedad Intelectual, para formar parte del convenio de la organiza -
ci6n. 
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El Estado aspirante, deberá depositar ante la Dirección General de la Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelectual, un instrumento de ratificación cuando 
haya firmado el convenio de la misma organización, o bien un instrumento de 
adhesión en el caso de no haber firmado el instrumento antes mencionado. 

Los Estados miembros de la Unión de París o de la Unión de B~rna sólo podrán -
ingresar a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, cuando se en -
cuentren obligados por lo establecido en las actas de Estocolmo de 1967. 

Los Estados contratantes que pasen a formar parte de la Organización, deberán -
aceptar las obligaciones jurfdico administrativas ahí establecidas, con el obj~ 

to de vigilar la protección de la propiedad intelectual. 

La propiedad intelectual comprende para la O.M.P.I., el estudio de dos áreas. 

1.- La propiedad industrial: que abarca las invenciones, patentes y marcas -
de fábrica y comercio, asf como los dibujos y moldes industriales. 

2.- Los derechos de autor: que abarcan las obras literarias, musicales, artf!_ 
ticas, fotográficas y cinematográficas. 

Funciones y Objetivos. 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual tiene como función prin -
cipal proteger todo lo referente a la Propiedad Intelectual en el mundo entero. 
Para el cumplimiento de esa tarea deberá satisfacer los siguientes propósitos: 

1.- Fomentar la protección de la propiedad intelectual. 

2.- Preservar la cooperación administrativa entre las siguientes uniones: 

a) Unilln de Parfs. e) Unión de Niza. i) Unión de la protec -
b) El arreglo de Madrid, f) Unión de Lisboa. cflln de las nuevas 
c) Unión de Madrid, g) Unión de Berna, variedades vegetales. 
d) Unión de la Haya, h) El convenio sobre los derechos vecinos. 
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3.- Favorecer la celebración de nuevos tratados internacionales así como la -
annonizaci6n del derecho de autor en las legislaciones nacionales, ayudan -
do a los Estados en vfas de desarrollo en la medida de asistirlos técnica y 
jurídicamente. 

Reúne y difunde la información sobre la propiedad intelectual y presta ser
vicios de registro autoral en el ámbito internacional. 

4.- Centraliza la administración de las Uniones en la oficina internacional de
Ginebra, con el fin de fomentar la cooperación administrativa entre todas. 
Esta centralización procura regular la economía entre los Estados miembros
y el sector privado que se interese en la protección de la propiedad inte -
lectual. 

La Oficina Internacional. 

La Oficina Internacional está integrada por la Secretaría de la Organización Mu!!. 
dial de la Propiedad Intelectual, así como de las Uniones de París y Berna. 

La Oficina Internacional la dirigen los Estados miembros con una Asamblea General 
y una conferencia siempre y cuando se relacione directamente con la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual. 

Cuando se refiera o relacione con cualquiera de las Uniones, la oficina intern!!_ 
cional será dirigida por los Estados de cada unión en las diferentes asambleas y 

conferencias. 

Las uniones de París y Berna eligen comités ejecutivos entre sus miembros así el 
conjunto de los miembros de ambos comités forman el Comité de Coordinación de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Por último la oficina inter -
nacional se hace representar por un director general. 

Actividades de la Oficina Internacional. 

Por ser la Oficina Internacional la Secretaría de los órganos de la Organización 
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Mundial de la Propiedad Intelectual, asf como de las Uniones respectivame!!. 
te, se ve motivada a satisfacer las siguientes actividades: 

1.- Preparar las reuniones de los órganos mencionados otorgándoles informes y 
documentos de trabajo. 

2.- Se encarga de organizar las reuniones antes mencionadas. 

3.- Cuidará de las decisiones adoptadas comunicándolas a los interesados y -
velando su cumplimiento. 

4.- Ejecutará e iniciará nuevos proyectos con el objeto de fomentar la cooper! 
ci6n internacional entre los Estados miembros en el campo de la propiedad
intelectual. 

5.- Ayuda a los pafses en vfas de desarrollo para su industrializaci6n por me
dio de sistemas que corresponden a la propiedad industrial. 

6.- Prepara leyes tipo, otorga becas a sus miembros, organiza seminarios, y -
satisface las necesidades de la documentaci6n científica, asf como la tran~ 
ferencia de tecnologfa y cónocimientos técnicos. 

7.- Centraliza la información relativa a la protección de la propieda intelec -
tual, tal información se prepara y publica en tres revistas que son: La -
Industrial Property, la Copyright, y la Propiedad Intelectual. Las revis -
tas contienen información sobré las reuniones internacionales, cambios en -
las legislaciones autorales de cada país, reseña de libros etc. 

8.- Presta tres servicios: registro internacional, para las marcas de fábrica 
o de comercio, para el servicio internacional de dibujos industriales y el 
servicio de registro internacional de las denominaciones de origen. 

Recursos de la Oficina Internacional. 

Los recursos económicos de la Oficina Internacional se integran por las contri-
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buciones de los Estados miembros y las contribuciones que por el servicio de -
registro se obti'enen. 

Las contribuciones de los Estados miembros pueden ser obligatorias o volunta -
rías. 

Las contribuciones obligatorias son para los miembros dp las Uniones de París,
Berna y Niza asf como para todos los Estados miembros dp la 0,M.P,1. que no -
pertenezcan a ninguna Uni8n. 

Las contribuciones voluntarias se han solicitado con el objeto de solventar los 
gastos de la Oficina Internacional debido a que entró en vigor el Tratado de -
Cooperaci6n en materia de patentes, con la colaboración del Comite de la Unión
de Parfs para la cooperaci'8n internaci.'tlnal en materia de recuperación y de in-
fonnación entre las oficinas de patentes. 

2. II. 3 La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Cien-
cía, Cultura y Educaci~n. (U,N,E.S.C.O.) 

Fue en el año de 1946 cuando se inauguró la primera conferencia general de la -
Organfzación de Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ciencia, Cultura y Ed.!!_ 
cación, quien nació en el Instituto de Cooperación Intelectual e Internacional, 
producto del pacto creado por la extinta Sociedad de Naci'ones. 

El propósito de la U.N.E,S,C.O. siempre ha sido la infonnaci6n a los países de 
los recursos modernos de la prensa, radio y cinematografra para su mutuo cono-
cimiento y comprensión, Estos medios de difusión en ocasi.ones pueden ser de -
gran utilidad o simplemente resultar nefastos por ser la forma iddnea para tran_s 
mitir una idea o intención que muchas veces puede ser desastroza y peligrosa pa
ra el desarrollo pol1tico de un pafs. 

La U.N.E.S.C.0. ha sostenido que la difusión de la cultura y educación de los -
pueblos es una obligación de todo pats civilizado para mantener la justicia, paz 
y libertad, afirma que si queremos que la paz no se malogre, deberá basarse en -
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la solidaridad intelectual y moral del género humano. Agrega que todos los -
hombres tienen derecho al libre acceso a la educación, en condiciones de igual
dad, a la investigación de la verdad objetiva y al cambto ilimitado de ideas y 
conocimientos. 

La U.N,E.s,c.o. como organismo i'nternaci.onal autónomo de Nadones Unidas se -
ha propuesto la tarea de di'fundir la cultura en general ponténdola al servicio 
de la humanidad y empledndola como medi'O necesari'o para defender y preservar -
la paz y la seguridad i'nternactonal. 

La OrganizaciBn de las Naciones Unidas para la Educact6n, la Ciencia y la Cul
tura, fue aprobada en Londres el 16 de noviembre de 1945 y modi.ficada por la -
conferencia general de la O.N.U. en sus reuniones segunda hasta la duodécima -
y la dikimo quinta. 

La parte introducloria de la U.N.E.S,C,O. comtenza hactendo las siguientes ob
servactones. 

1'Los Gobiernos de los Estados partes en la presente Constituct8n, en nombre de 
sus pueblos declararan; 

Que puesto que las guerras nacen con la mente de los hombres, es en la mente de 
los hombres donde deben ertgtrse los baluartes de la paz. 

que la amplta difusión de la cultura y· la educactón de la hunani'dad para la • -
justtcta, la libertad y la paz, son tndtspensables a la dtgnid~d del hombre y -
constttu.yen un deber sagrado que todas las naciones han de cumplir con un espf
rttu de responsabili~ad y de ayuda mutua. 

En cons~cuencta se crea por la presente, la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ci'encia y la C.ultura con el fin de alcanzar gradual
mente, mediante la ~ooperación de las Naci'ones del mundo en la esfera de la -
educactéln, ct~nci'a y de la cultura los objettvos de paz internactonal y de bi~ 
nestar general de la ftumanidad, para el logro de los cuales se han establecido 
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las Naciones Unidas, como proclama su carta" (57). 

Propósitos y Funciones. 

La U.N.E.S.C.O. se ha propuesto a contribuir a la defensa de la paz y seguridad 
internacional mediante la educación, ciencia y cultura, colaborando conjuntame.!l 
te con los Estados miembros de Naciones Unidas tendiendo a alcanzar el respeto
universal de la justicia, ley, derechos humanos y libertades fundamentales del
hombre. 

Los objetivos antes mencionados deberán satisfacerse dando cumplimiento a las -
siguientes tareas. 

1.- Fomentar el conocimiento y comprensión mutua de los pueblos recomendando -
acuerdos internacionales para así facilitar las ideas por medio de las pa
labras y la imagen. 

2.- Impulsar la educación popular y la difusión de. la cultura con los Estados
miembros, o con los que lo deseen sugiriendo los métodos educativos para -
preparar a los niños sobre las responsabilidades del hombre libre. 

3.- Ayudar a la conservación, progreso y difusión del saber mediante la canse!: 
vaci6n y protección del patrimonio universal de libros, obras de arte, mo
numentos, intercambio de representantes de las ramas intelectuales y demás 
si mil ares. 

Sus miembros. 

Cualquier miembro de la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.} tiene el -
derecho a pertenecer a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de la Ciencia, Cultura y Educación (U.N.E.S.C.O.}, previo acuerdo d~ la Confe -
rencia General. 

Los Estados no miembros de la O.N.U. podrán ingresar a la U.N.E.S.C.O. cuando -
cuenten con una recomendaciOn del consejo ejecutivo de la O.N.U. y haya alcanzado 

( 'i7} Ibidem. 
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por lo menos dos terceras partes de la votación total en la Conferencia General 
de esta organización. 

Los Estados miembros serán suspendidos ipso facto cuando sean suspendidos por -
la Organización de las Naciones Unidas. Así también los Estados miembros podrán 
retirarse de la U.N.E.S.C.O. previa notificación presentada ante su director -
general surtiendo ·efecto dicha notificación el 31 de diciembre del año próximo
al que se haya presentado. 

Sus Organos. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul -
tura se compone por tres órganos: La Conferencia General, Un Consejo Ejecutivo 
y Una Secretaria. 

La Conferencia General se compone por los representantes de los Estados miembros 
de esta organización y sus funciones son las siguientes: 

l.- Decidir los programas presentados por el Consejo Ejecutivo de esta Organi
zación. 

2.- Convocar a la celebración de conferencias internacionales sobre la Educa -
c16n, Ciencia y Humanidades o simplemente la difusión del saber. 

3.- Distinguir los proyectos implantados a los Estados miembros sobre las con
venciones en las que hayan de ratificarse. 

4.- Asesorar a las Naciones Unidas en lo que respecta a temas educativos, cien 
t1ftcos y culturales. 

5.- Recibirá y examinará los infonnes sometidos por los Estados miembros. 

6.- Eligirá a los miembros del Consejo Ejecutivo y este a su vez eligirá al 
Director General. 
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Votación de la Conferencia General. 

La votación de la Conferencia General será de un voto por cada miembro, aquel -
que adeude sus contribuciones a la Organización no tendrá derecho a votar en la
conferencia cuando la cantidad adeudada sea superior a la suma de sus contribu-
ciones del año anterior. Se exceptuará de dicha situación al Estado que com
pruebe que la deuda a su cargo es por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Procedimiento de la Conferencia General, para motivar sus tareas. 

La Conferencia General realizará sus tareas de acuerdo al siguiente procedimien
to: 

1.- Cada dos años celebrará una reunión ordinaria, o extraordinaria cuando así 
lo solicite el Consejo Ejecutivo. 

2.- En cada reunión se fijará el tiempo y lugar para la celebración de la si-
guiente reunión. 

3.- Cada reunión eligirá su presidente y mesa, adoptando su propio reglamento. 

4.- Establecerá sus comisiones especiales y técnicas así como los órganos sub
sidiarios para realizar sus fines. 

5.- Tiene la facultad de disponer de los medios necesarios para que el público 
asista a sus deliberaciones. 

6.- Podrá invitar a sus reuniones a representantes de otras organizaciones, pa
ra que asistan como observadores. 

El Consejo Ejecutivo. 

La Conferencia General eligirá el Consejo Ejecutivo entre los Estados miembros 
siendo en total 54 los elegidos. 
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Los Estados seleccionados deberán tener conocimiento y experiencia en las áreas 
del arte, ciencia, humanidades, educación y difusión del pensamiento. En caso 
de muerte o renuncia del representante de un Estado miembro del Consejo Ejecutj_ 
vo, el mismo consejo designará un sustituto previa propuesta del Estado intere
sado. 

Sus Funciones. 

1.- Preparará las reuniones de la Conferencia General. 

2.- Responderá ante la Conferencia sobre la ejecución de los programas aprob! 
dos. 

3.- Ante dos reuniones de la Conferencia el consejo ejercerá las funciones de 
asesoramiento ante la Organización de las Naciones Unidas. 

4.- Recomendará la admisión de nuevos miembros. 

5.- Adoptará su propio reglamento y eligirá su propia mesa. 

6.- Celebrará dos reuniones ordinarias al año, o extraordinarias cuando cuente 
con la aprobación del presidente del consejo. 

7.- El presidente del consejo presentará los infonnes sobre las actividades de 
la organización que el director deba preparar. 

8.- Podrá pedir a la Corte Internacional de Justicia opiniones sobre cuestiones 
jurídicas. 

Disposiciones Transitorias. 

Los miembros que ejerzan el mandato de cuatro anos podrán reelegirse para un -
segundo mandato por el mismo ténnino. 
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La Secretaria. 

La Secretaria se compone por un Director General y personal necesario. El -
Director General es nombrado por la Conferencia General a propuesta del Conse
jo Ejecutivo y el termino de su mandato sera de seis años, pudiéndose reelegir 
por e 1 mi'smo termillo. 

El Director General de la Secretaria parti'ci'par8 en las reuniones y conferen-
cfas de la organizact8n con voz pero sin voto. 

La Direcci6n General preparará los informes sobre las actividades de la organj_ 
zacion, transmiti'endolas a los Estados mi·ernbros y al Consejo Ejecutivo. Las 
responsabi·lidades del Director y del personal serán exclusivamente internacio
nales, si·n trascender al Bmbi'to i'llterno de las legislaciones de cada Estado. 

Informe de los Estados miembros. 

Todos los Estados miembros de la Organi'zacidn de las Naci'ones Unidas para el -
Desarrollo de la Ciencia, Cultura y Educacion, enviarán a la Conferencia Gene
ral un informe sobre las leyes, reglamentos y estad~sticas que elaboren respe~ 
to a la Ciencia, Cultura y Educacidn, 

Presupuesto de la Organizaci8n. 

El presupuesto general de la U.N.E.S.C.0. será administrado por ella mi.sma ~n -
el ejercicio de sus funciones. La Conferencia General aprobará el presupuesto 
y fijará la participación económica de cada uno de los Estados miembros. Las 
donactones legadas a cualquier otro tipo de presentes, será~ recibidas por el -
Director General, previa aprobación del Consejo Ejecutivo. 

Relacion de la U.N.E.S.C.O. con la O,N.U, 

La U,N.E.S.C.O, se vincula a las Naciones Unidas rn calidad dr organismo espe-
cializado, dicho nexo se llevó a cabo mediante un acuerdo regulado por la carta 
de las Naciones Unidas y la U.N,E.s.c.o. 
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El acuerdo señalado estimulará la cooperaci6n entre ambas organizaciones con el 
objeto de alcanzar sus objetivos comunes y consagrar la autonomfa de la misma -
organización especializada. 

Relaciones con otros organismos y organizaciones internacionales especializados. 

La Organi zaci 8n de 1 as Naci'ones Unidas para e 1 Desarro 11 o de la Ciencia, Cultu
ra y Educación, cooperara con otros organismo~ y organizaciones intergubername.!!_ 
tales, cuando sus functones y acttvhlades estén de acuerdo con el desempeño de 

la.s suyas, 

L.a U,N,E.S.C,0, tomara las disposiciones· necesarias con dichos organismos, a -
fin de a~egurar una repres€ntacidn de ambos en las reuni·ones y asamhleas, ade-
mh de tomar las dtspostciones convententes para facilitar la consulta y asegu
rar la cooperación con todos los organismos no gubernamentales. 

La condi'ctón jurfdica de la U,N.E,S,C,O. será regulada por los artículos 104 y 

105 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Sus Refonnas. 

Las modificaciones a la constituci:ón de la. U,N,E,S.C.Q, surtir8n efecto cuando 
la Conferencia General de dicha organizactón asi' lo haya aprobado. Toda mo
dificación sera notificada por el Director General por medio de un comunicado a 
todos lo~ Estados miembros·, 6 meses antes de examinar dtchas modificaciones. 

Su foterpretación. 

Los textos de la constitución de la U,N.E.S,C.O. seran autªnticos en los idiomas 
ingles y francªs. Las cuesti.ones y controversias relativas a la interpretación 
de la Constitución de esta organi.zactdn, serán sometidas para su resoluci.ón a la 
Corte Internacional de Justida, o a un Tribunal Internacional de Arbitraje. 

Vigencia de la Constitución de la U.N.E,S,C.O. 
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l.- La Constitución se sujetará a una aceptaci8n general la cual será dP.posit~ 
da en poder del Gobierno del Reino Uní.do, inmediatamente quedara abierta a 
firma en los archivos del mismo Reino. 

2.- La ConstituciBn entrara en vigor cuando haya sido aceptada minimo por vei.!!. 
te signatarios. 

3.- El Gobierno del Reino Unido notificará a los miembros de las Naciones Uni
das, el recibimiento de los instrumentos de aceptaci8n, asi como la fecha 
para la vigencia de la Constituci'8n. 

El estudto de la O.N,U, en relación al derecho de autor resulta interesante y -
trascendente por ser la Cienci'a; Cultura y Educa.cidn medtos tdélneos para mani -
festar una idea i'lltelectual, sin omittr ni olvidar que en muchas ocastones una 
obra de arte puede resultar de gran ayuda para que un pueblo que se encuentra -
en vi'as de desarrollo logre sus fi'nes con la faci'l idad que la aceptaciéln de la 
obra 1 e pueda bri'ndar. 

Séllo por hacer mencidn de un ejemplo, citaremos el caso de la llamada Beatlema
n1a fenómeno social que trajo como consecuencia que el pais de Inglaterra se -
viera mejorado en su situacidn económica ya que a consecuencia de la segunda -
guerra mundtal dicho pais habia cardo en banca rota y gracias al surgimiento de 
un nuevo esti'lo de la música impuesto por cuatro muchachos, este pal's progresó 
en la forma como ya se conoce. 

3. lI.3 La Comtsión de Desarrollo Soctal. 

La Comi.siéln de Desarrollo Social es un organi~mo integrante del Consejo Econél-
mico y Soci'al ( E,C.O.S,O,C. ), quien se encarga de regular la cooperación in
ternacional de los pa1ses en las matertas tScnica, social y económica, celebra.!!. 
do para el lo con las Naciones- acuerdos, convenios y convenctones internaci.ona-
les, ademas de mantener vivo el interés por preservar la paz y seguridad inter
nacional, 

La Comisidn de DP.sarrollo Social se encarga de rendir anualmente al Consejo Eco-
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nD1nico y Social un infonne de sus labores y de sus previsiones, una vez concluf 
das estas tareas el Conse.io a través de un cD1nité ad hoc llamndo dP "coordina-
ci ón" eva 1 úa los res u Ita dos proponiendo programas aptos y aconsPJ .ih 1 es para e 1 

buen funcionamiento de sus tareas. 

La funcilln principal de la Comi'sión de Desarrollo Sodal es la cooperación in-
ternacional para la solución de los problemas entre Estados de carácter netame!! 
trsocial. 

La importancia que presenta la Comisilln de Desarrollo Social para los derechos
de autor, es muy ampli.a pues si bi'en es ci.erto que los pueblos son entes vivos
que expresan sus emodones, angusti'as, inqu1'etudes y demas, que más apto que un 
organismo de las Naciones Uni'das que se encargue de regular con la ayuda de - -
otras organi·zactones dichos sentimi'entos, vali'E'!ndose para ello con ayuda econó
mica y asf al desarrollo de pueblos enteros, 

La expresi6n de las bellas artes por cualquier medio, es un simbolo de paz del 
hombre que la ama, hombre que deberfa culttvarla para transmi.tirla en el ámbi-
to internadona 1. Es por esta y mas causas que existen organismos que de al-
guna manera se encargan de conservarla motiv8ndose con la Seguridad Soctal y -

val téndose del espfri'tu del arte para poder lograr sus objetivos. 
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CAPITULO III 

DE LOS CONPLICTOS AUTORALES EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

1.IrI.3 Competencia y procedimiento. 

Satanowsky dice que (58) dentro de toda rama industrial o comercial existen or
ganismos que se encargan de dirimir los conflictos o d1ferenc1as que se presen
tan entre los Estados miembros de la comunidad 1nternac1onal. 

Los conflictos internacionales en muchas ocasiones provienen de las diferencias 
técnicas y prácticas mercantiles que los jueces internacionales desconocen, y -
que al final se resuelven por las mismas partes en conflicto. 

La soluci6n de los conflictos en materia intelectual a través del diálogo ha -
reducido considerablemente el número de problemas llevados a tribunales inter -
nacionales; quienes únicamente deberfan ocuparse de los casos de responsabili -
dad penal, o cuando no existiere contrato entre las partes y ello haya sido el
motivo del conflicto. 

El procedimiento de la amigable composici6n ha impedido la intervenci6n de la -
justicia siendo de gran ayuda para evitar un conflicto entre los Estados miem -
bros de la comunidad internacional. 

Cuando por alguna circunstancia del mismo litigio no se llegare a algún acuerdo 
y ya se haya agotado el recurso de la amigable composición las partes podrán -
someterse a un arbitraje internacional con el objeto de descartar la interven -
ci6n judicial. 

Luego entonces existen dos tipos de comisiones para soluci6n de un conflicto -
internacional en materia autoral: la conciliaci6n y el arbitraje. 

(58) Satanowsky. Opus Cit. 
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La comis16n de conciliaci6n es quien se encarga de avenir a las partes en co!!_ 
flicto por medio de la cordura, convicci6n y pasi6n directa o indirecta, pero 
~in la facultad de dictar sentencia o fallo alguno. 

Por su parte las comisiones u organismos de arbitraje se encargan de dirimir -
los conflictos dictanto fallos o sentencias respectivamente. La eficacia del
cumplimiento establecido en las resoluciones judiciales no implica más que sarr 
ciones gremiales como -expulsiones o suspensiones como socios de algún organi~ 
mo internacional etc.-, aunque en ocasiones son nulas y carecen de fuerza judj_ 
ci al. 

El Acta General para el Arreglo Pacffico de los Conflictos Internacionales del 
26 de septiembre de 1928 llamada "Acta General de Arbitraje", contempla tres -
procedimientos para la solución de los conflictos internacionales sea cual fue 
re la materia en conflicto, dichos procedimientos son los siguientes: 

La conciliaci6n. Como procedimiento previo a la solución del problema. 

El arreglo judicial. Se aplica cuando existen-diferencias en el orden jurídico. 

El arbitraje. Se compone por cinco miembros y funciona cuando se trata de corr 
flictos polfticos entre los Estados. 

Coste Rene establece que "cada mie111bro de las Naciones Unidas se compromete a 
conformarse con la dr.cisi6n del Tribunal Internacional de Justicia en todo li
tigio en el que sea parte. 

Cuando se presenta un conflicto antr! los Tribunales Internacionales de justi -
ciase aplica la noci6n de nacionalidad efectiva o activa de los países en corr 
fl icto en donde prevalecerá 1 a naci ona 1 id ad del interesado" ( 59). 

(59) Coste, Rene. Moral Internacional. Barcelona. Editorial Herder, 1967. 
pág. 460 y s.s. 
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Las controversias (60) suscitadas entre dos o más países siempre han sido solu
cionadas por medi~ de la negociación, aunque no siempre esta ha sido un medio -
de solución a los conflictos tnternacionales ya que no se puede garantizar que
un Estado atenderá los consejos de su asesor jurídico. En ocasiones un tercer 
Estado u organización puede ayudar a los Estados en conflicto a solucionar sus
controversias ofreci'endo las modalidades de los buenos oficios o de la mediación. 

Los buenos oficios se ofrecen cuando se trata de persuadir a los Estados en - -
conflicto para que celebren una negociación tenninando con este hecho la fun -
ción de ese tercero. 

Por su parte el mediador participa en la. mtsm¡¡ negoci.ilctón sugi.riendo varios c! 
minos para dirimi~ la controversia, 

En ocasiones los Estados beligerantes pueden llegar a un acuerdo con el objeto
de designar una entidad imparcial en el conflicto, la cual tendra como objeto -
principal preparar una encuesta o investigación de los hechos controvertidos lo 
que significa que se preparará un acuerdo negociado. 

La conciliación es una combinación de la encuesta y la mediación, el concilia-
dor tiene como objeto investigar los hechos en disputa sugtriendo diferentes -
fonnas para dfrimtr h controversta. 

Las partes en sf no se obltgan a aceptar los términos conciltatorios. 

En cuanto a los conflictos tnternactonales ..materia general- la Carta de las N! 
ci'Ones Unidas en su cap1tulo vr correspondtente al arreglo pacffico de contro
versias, establece en su artfcu1o 33, que los Estados que tengan alguna contro
versia i:nternactonal podrán ser instados por s1 mismos o por el Consejo de Seg!!_ 
ridad de Naciones Unidas a someter sus controversias a una solución mediante la 
negociación, la investigación, la mediación, la conciltactón, el arbitraje, el 
arreglo pacifico, el recurso a organtsmos en acuerdos regtonales u otros medios 
pacfficos a elegir. 

60} Michel, Akchurst. Introducciéln al Derecho Jnternaci'onal, Madrid, Espalia. -
Editora Alianza. 1971. págs. 341' y S,S, 
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El consejo de seguridad esta facultado para investigar todo tipo de controver
sias, así como las situaciones susceptibles de crear una de estas en el ámbito 
internacional. Dicha investigaci6n se hará con el objeto de mantener la paz -
y seguridad internacional. 

Los Estados que se encuentran en una situación contraria a sus intereses, po -
drán optar por llevar al conocimiento del Consejo de Seguridad o la Asamblea -
General de Naciones Unidas, los puntos controvertidos en el litigio, aún cuan
do el Estado en conflicto no sea miembro de la O.N.U., bastará en este caso -
que dicho Estado se someta a las obligaciones que en el procedimiento de la -
amigable composición se pacten. 

El procedimiento a desarrollar ante el Consejo de Seguridad o de la Asamblea -
General será el siguiente: 

l.- La Asamblea General considerará los pr1nc1p1os de cooperación para el ma!!_ 
tenimiento de la paz y seguridad internacional, el désarme y regulación -
de armamentos y recomendará dichos principios al Consejo de Seguridad. 

2.- La Asamblea General discutirá todas las propuestas para la conservación -
de la paz que sean presentadas por cualquier miembro de la Organización -
o del Consejo de Seguridad, o simplemente por cualquier Estado aunque no
pertenezca a dicha organizaci6n. 

3.- La Asamblea General podrá llamar la atención al Consejo de Seguridad cua!!_ 
do por sus acciones se ponga en peligro la paz y seguridad internacional. 

Cuando el Consejo de Seguridad participe en la discusión de alguna controversia 
y sus funciones no estén en oposición a sus facultades la Asamblea General no -
se opondrá a tal participaci6n a menos que sea solicitada por algún miembro de 
la Asamblea General. 

El Secretario General se encargará de mantener informada a la Asamblea General 
sobre el desempeño de las funciones del Consejo de Sequridad, cuando este se -
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encuentre dirimiendo una controversia que ponga en peligro la paz. y seouridad -
internacional . 

Dentro de las funciones encomendadas al Consejo de Seguridad ante una controver 
sia internacional cabe señalar las siguientes: 

1.- Recomendar los métodos y procedimientos de solución al conflicto, en el -
estado en que se encuentre. 

2.- Considerar el procedimiento adoptado por las partes. 
:¡, 

3.- Considerar que toda controversia del orden jurfdico deberá someterse a la 
Corte Internarional dr Justicia. 

La intervención del<1 Confed~raciónlnternacional de Sociedades de Autores y -

Compositores (C.I.S.A.C.) en los conflictos internacionales en materia autoral, 
ha establecido en su articulo 10 de sus estatutos el siguiente procedimiento: 

"El Consejo de Administración, a petición de los organismos interesados puede
nombrar en su seno una comisión que cumpla las funciones de conciliación y de
arbitraje entre los mencionados orqanismos. 

Además, el Consejo de Administración está encargado de prever los medios para
real izar una solidaridad eficaz, tomar las medidas necesarias a este fin y nro 
poner a la Asamblea General las sanciones previstas en el artfculo 26 que estT 
me deban ser aplicadas" (61). -

El artfculo 26 de los estatutos de la misma Confederación al respecto señala -
lo siguiente: 

"Todo organismo que contraviniere las disposiciones de los presentes estatutos 
o fuera culpable de una falta a los principios profesionales definidos por la
C.I.S.A.C. o a los de la solidaridad confederal, será invitado a comparecer -
ante el Consejo de Administración para hacer valer sus medios de defensa; en -
su caso, podrá ser sometido el asunto por éste Qltimo a la Asamblea General. 

El Consejo de Administración propondrá a la Asamblea General las sanciones, -
según la gravedad de la contravención o de la falta a sancionar, serán: adve!:_ 

(61) Parte Qltima del articulo 10 de los Estatutos de la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores (C.I.S.A.C.). 
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tencia, llamada al orden, censura y exclusión temporal o definitiva de la 
C.I.S.A.C." (62). 

En resumen cuando se suscita un conflicto autoral en el ámbito internacional -
la fonna de solventarlo es en base a dos procedimientos: 

Primero. 

Segundo, 

Intervención de la Confederación Internacional de Sociedades de Au 
tores y Compositores, quien actuará como un amigable componedor de 
los Estados en conflicto. Con lo anterior no queremos decir que
la c.r.S.A.C. sea el órgano competente para conocer de los conflif. 
tos autorales, puesto que dicho órgano no tiene las facultades le
gales para discernir un conflicto y mucho menos dictar fallos, pues 
su intervención es de mera ayuda y amistad ya que como órg~no que
agrupa a las diferentes sociedades autorales, quién más sino este
para ayudar a solucionar los conflictos autorales en el ámbito in
ternacional, 

Sometimiento de los Estados en conflicto a la legislación local de 
cualquiera de ellos, adoptando un arbitraje internacional y apoya!!_ 
dose en el Convenio de Naciones Unidas sobre Arbitrajes lnternaci.Q. 
nales. 

(v.,, 11e,,c 10
1
'YI 

Por-último la · de Berna,revisada en Bruselas el 26 de junio de 1948,, ha 
querido dejar anotada la competencia judicial de los órganos para conocer de -
los conflictos autorales, siempre y cuando por la vfa de la amigable composi -
ción no se hubiese llegado a un acuerdo, 

Al respecto los capftulos de Conflictos de Leyes y Divergencia entre los pafses 
de la Convención, han plasmado en su tesis las siguientes consideraciones: 

Conflicto de Leyes, 

"Los conflictos de leyes son el problema central del derecho internacional -
privado, Consiste en saber cual de dos o más sistemas jurfdicos es el apli -
cable a una detenninada relación de derecho. 

{62) Artfculo 26 de los Estatutos de la Confederación Internacional de Sociedades -
de Autores y Compositores después de las modificaciones adoptadas por la Asam-. 
blea General de Roma; 6 de octubre dP. 1982. 
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Respecto al conflicto de leyP.s en materia de derecho de autor, es aplicable el 
sistema de la territorialidad, es decir, que se rigen por la ley del pafs en -
el cual se reclama la protecci8n" {63). 

Divergencia entre los pafses. 

Según el artfculo 27 bis de la misma convenddn de Berna revisado el 26 de ju-
nio de 1948 na establecido lo s.tguiente: 

"Toda diferencia entre dos o varios pa?ses de la Unión, concerniente a la inter 
pretaci ón o a la ap l i'caci ón de la Convenci'ón que no sea resuelta por la vía de 
la negociación ser8 llevada ante el Trtbunal Internacional de Justicia para que 
este determine su apli'cación a menos que los pa1ses tnteresados convengan en -
otro modo de solucionarla. 

El Bureau Internacional sera informado por el país demandante, de las diferencias 
llevadas ante el Tribunal y dar3 ronoctm1'ento a los otros parses de la Unión"(64). 

2.III,3 Participación de Mªxico al respecto. 

La participación de nuestro pais ante una controversia tnternacional en materia 
de derechos de autor, se ve regulada por los convenios celebrados sobre arbitr!!_ 
je internacional con la Organización de las Naciones Uni'das, Estos convenios
son aplicables en todo lo referente al dP.recho privado, por esto no podemos de
cir que sólo se encarguen de confHctos autorales sino de todas las materias -
que encuadren en el derecho privado, 

México ante cua lqu,i er conflicto i nternac i ona l, ha adoptado nueve puntos impor- -
tantes para el desempeño de sus funciones, 

(63) Capítulos: Conflictos de Leyes y Diver!lencias entre los pahes; de la Convención 
de Berna revisada el 26 de junio dP 1948 enunciada por Marco A. Proa~o. Maya. "El 
Derecho de Autor con referencia a la legislación ecuatoriana" Quito, Ecuador, -
Distribución general central de puhlicaciones, 1972. p§gs, 109. 

(64) Ibidem. 
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Angel Ceniceros José menciona en su obra esos nueve puntos, que son: 

1.- "Sentimiento de solidaridad e igualdad internacionales. 

2.- Respeto a la soberanfa de cada país y eliminaci6n absoluta de guerras de 
conquista a presi6n para adquirir ventajas territoriales. 

3.- Supresi6n de toda coacci6n annada diplomStica, comercial o judic1al para 
el cobro de deudas de carácter internacional, 

4.- Arb1traje para resolver los conflictos internacionales. 

5.- No intervenc16n en los asuntos interiores de cada país y supresi6n del 
sistema de reconocimiento previo a los gobiernos. 

6.- Relaciones objetivas de acercamiento fundadas en la realidad, y en su caso, 
convenios públicos y concertados públicamente. 

7.- Transformaci6n del concepto de Derecho Internacional mediante la superaci6n 
de las f6rmulas y ficciones puramente jurfdicas y tradicionales, por la re! 
lidad social y polftica, efectiva y viviente. 

8.- Igualdad de nacionales y extranjeros ¡ior lo que se refiere a danos produci
dos en las guerras civiles, considerando las indemnizaciones como a conjun
tos voluntarios por gracia y obedeciendo a circunstancias de momento, de -
carácter muy especial y que no rueden constituir un precedente. 

9.- Cooperaci6n de los problemas econlSmicos -de carácter internacional, princi -
palmente para resolver problemas de trabajo, de tarifas y de migraci6n" (65). 

Por ser México uno de los Estados finnantes de la Convenc16n de Berna, cuando se 
encuentre frente a una controversia autoral en el ámbito internacional se somete 
ante el Tribunal Internacional de Justicia de Naciones Unidas para que determine 

(65) Ceniceros, José Angel, Actitud Internacional de México, M~xico, O, F, Cuader
nos de Polftica No, J. 1941. p8gs. 68 y 69, 
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la soluci6n del conflicto. Dicho sometimiento se lleva a cabo siempre y cuan
do el conflicto no se haya soluci'onado por 111 vfa de 111 nregociaci6n. 

El sometimiento de nuestro pafs consiste en un arbitraje internacional. 

Ejemplo de esta teorTa es la que realiza la Sociedad de Autores y Compositores 
de Müsica, cuando celebra con otras Sociedades de Autores en el ámbito inter-
naciona l, el contrato de representaci6n recfproca para la administracidn de -
derechos y administracian pQblica de 111 mOsic11. Este contrato dedica una par. 
te a 1 aspecto 11 amado· Contencioso-Juri sdtcci'dn redactado en su artkul o 15, 
qui'en reza lo si9uiente1 

Artkulo 15.- I, 11Cad11 una de las Soctedades contratantes podr§ pedir la OP.i 

nt8h del Bureau de la FederaciBn Internacional de Sociedades 
de Autores y Compositores para los derechos de ejecución -
Oia. Pederactdn de ta Confederact6n), sobre toda dificultad 
que pudter11 surgfr entre las dos Soctedades en cuanto a la 
tnterpretaci6n y a 111 ejecucidn del presente contrato. 

U. Legado el caso, las dos sociedades podrSn, fuera de las cuei 
ttones que son exclustva competencta federal (art.28 de los 
E$tatutos), y luego de una tentattva de conci'l iación ante -
los organtsmos prevtstos en el artfcu1o 12 b) 52 pSrrafo de 
los Estatutos Confedera1es, recurrtr de comün acuerdo al ar. 
bitr~je del drgano competente de la Confederación para resol 
ver toda desavenencia que pudiera surgtf' entre ellas a - -
prop6stto dP.1 presP.nte contrato, 

I lI, S 1 hs dos snci.edades contratantes no desean recurrí r al 
arb1traJe confederal o someterse a un arbitraje entre ellas, 
aún fuera de la Confederact8n para regular sus diferencias, . . 
el Trtbuna1 competente para dirimirlas será el del domicilio 
de la Soci:edad demandada" (66). 

(66) "rtkulo 15 del contrato de representaci'ón recfproca para la admintstracilln de -
derechos de ejecuc1Bn pübltca de la milsica celebrado por la Sociedad de Autores
r Composi,'tores de MOstca, S. de A. de 1.P. miembro de la Confederación Interna-
ctonal de Soctedades de Autores y r.C111positores, (ClSAC) 01recc16n Caligráfica -
Comp8$ Mexico,D,P. 
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l." Los $OC1Gs, derechos y ob11gaciones, 

2.- Condiciones de retiro para los socios, 

3,- Expulsi6n de socios, 

4.- Organos que conforinan la sociedad. 

a) La Asamblea General de socios, facultades, 
b) El Consejo D1rectivo, facultades y obligaciones, 
c} El Comft~ de Vigilancia, facultades y obligaciones, 

5," Rendición y presupuesto de gastos de la sociedad, 

6,~ La Sociedad de Autores y su relación con las personas morales, 

7.- Responsabtlidad civil y penal de los funcionarios de la sociedad. 

CAPITULO IV. 

LA SOCIEDAD DE AUTORES EN EL AMBITQ lNTERNACIONAL, 

1," Generalidades de los pactos, convenios y contratos, 

2,~ La Confederaci6n Internacional de Sociedades de Autores y Compositores, 
c.r.s.A.c. 
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CUARTA PARTE 

CAPlTULO I. 

DE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES, S.A.C.M, 

1,I,4 Antecedentes htstórtcos 

El d1a 22 de febrero de 1945 a la.s 16;30 hrs,, se reuni~ron en el departamento 
17 de la casa marcada con el nilmero 31 de la calle Rept'1bltca del Salvador de la 
Ciudad de Mextco, D,F., los señores, 

Alfonso Esparza Oteo, Ignacio Pern8ndez Esper6n, Benjamin Barona, Armando Rosa
les, Jos~ de la Vega, Pedro &ali'ndo, Federico Velez, Manuel Alvarez Maciste, TQ. 
m8s Ponce Reyes, Evartsto Tafoya, Fernando Vdzquez, Francisco Domtnguez, Carlos 
Mart1nez ~tl, Pablo Martfnez Gtl, Marto Alvarez, Ernesto Cortazar, Salvador Ra.!!. 
gel, ·M11nuel M, Ponce, Mario Talavera, Perfecto Cortés, Alfredo NOñez de Borb6n, 
Mtguel Prado, Ram6n Marquez, Antonio &uzman Aguilera, JesOs Monqe, Alberto Do-
minguez, Manuel Esper6n, Max Urban Javier Rufz Rueda, Roque Carbajo, Domingo -
Sánchez, Jesús Estrada, Ernesto Domfoguez, Felipe BennPjo; JosÉ> Gamboa Ceballos, 
José A. Palacios, Alfredo Carrasco todos compositores. 

El compositor Esparza Oteo comuni'c8 que el objeto de dicha reunión era la cons
titución de una Socredad Civil, cuyos fines perseguidos entre otros ~ran: 
11 ••• asesorar a los socios ante. toda clélse de autoddades, comunes o federa-
les, ya sean judiciales, administrativas o de cualquier otra fndole, cuando en -
cualqui:er forma se atacaran o lesionaran los derechos que como autores y compo
sttores les correspondfan. 
Gestionar que, tanto en la Repüblica Mexicana como en el extranjero, se respeten y 
hagan efectivos los derechos de autor en benefi'cio de los socios de la agrupación. 
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Tramitar ante las autoridades correspondientes el reconocimiento de los derechos 
de autor, tanto de los socios en particular, como de la Sociedad en general"{67). 

Con anterioridad a la reuni6n de los anteriores compositores existfa una organi -
zaci6n llamada S.M.A.C.E.M. SINDICATO MEXICANO DE AUTORES COMPOSITORES Y EDITORES 
DE MUSICA, la cual pertenecfa a la Federaci6n Teatral. Como la ley no autoriza a 
los sindicatos para hacer el cobro derivado del uso y explotaci6n de obras music! 
les, este sindicato decidi6 constituirse en sociedad. 

Debido a que los compositores reunidos acordaron positivamente constituir la anhg_ 
lada Sociedad Civil se present6 el proyecto de la escritura constitutiva de dicha 
sociedada, quedando integrado el cuerpo administrativo en la forma siguiente: 

Presidente: 
Sr. Alfonoso Esparza Oteo. 

Vicepresidente: 
Sr. Roque Carbajo. 

Administrador: 
Sr. Benjamfn Barona. 

Viceadmfnistrador: 
Sr. Mario Talavera. 

Tesorero: 
Sr. Armando Rosales, 

Protesorero: 
Sr. Alberto Domfnguez. 

Secretario: 
Sr. José de la Vega. 

Prosecretario; 
Sr. Ignacio Fern~ndez Esper6n, 

(67) Garrido V1cente. XXV anos de la S,A.C,M. M@x1co, O, F. Ed1toria1 Ignac1o Vado. 
1971. pags. 22 y s.s. 
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Sr. Manuel M. Ponce. 
Sr. Ernesto Cortazar. 
Sr. Eduardo Hernández Moneada. 
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El nombre que recibió la Sociedad Autoral después de una larga votación fue el de 
Sociedad de Autores y Compositores de México; estableciendo su edificio sede en -
la calle de República del Salvador número 31 despacho 17. 

El 22 de marzo del mismo año de 1945 se constituyó legalmente la Sociedad de Au
tores y Compositores de México Sociedad Civil, iniciando sus funciones con un ca
pital social de $46,445.00 

En el Acta Constitutiva de la Sociedad constaron los estatutos que rigieron a la
agrupación reconociendo como socios fundadores a las siguientes personas: 

"Alfonso Esparza Oteo, Ignacio Fernández Esperón, Miguel Prado, Gabriel Ruiz, 
Gonzalo Curiel, Benjamín Barona, José Sabre Marroqufn, Mario Talavera, Daniel Pé
rez Castañeda, Alfredo Nuñez de Borbón, Antonio Guzmán Aguilera, Felipe Bermejo,
Pedro Galindo, Francisco Treviño, Fernando Vázquez, Manuel Esperón, Luis Alcaraz, 
Ricardo López Méndez, Genaro Nuñez, Armando Rosales, Emilio de Nicolás, Abel Do -
mínguez, Javier Ruiz Rueda, Pablo Marfn, José Guizar, Alberto Domínguez, Ernesto
Domínguez, Manuel Bernal, Eduardo Hernándrz Moneada, Pablo Martínez Gil, Carlos -
Martínez Gil, Rafael de Paz, Leopoldo Samaniego, José de la Vega, Evaristo Tafoya 
Antonio Escobar, Manuel Alvarez Maciste, Uomingo Sánchez Vázquez, Fausto Pinelo -
Río, Humberto Betancourt, Ernesto Cortazar, José Gamboa Cebal los, Gustavo Hoyos -
Ruiz, Raul Lavista, Quirino Mendoza y Cortés, Miguel Lerdo de Tejada, Heliodoro -
Oseguera, Jesús Monge Ramfrez, J. Jesús Estrada, Severiano Briseño, Salvador Ran
gel, Federico Baena, José Palacios, Armando Domínguez, Francisco Domínguez Ortiz, 
José A. Zorrilla, Antonio Nuñez M., Saturnino Monarrez, Mercedes Leal, Antonio RQ. 
sado, Fidel Armando Vista, Perfecto Cortés, Jorge Pérez Herrera, José Márquez Ca
rillo, Ramón Márquez Carrillo, Félix Santana, Nicandro Castillo, Jesús Palacios,
Otilia Figueroa Aguilar, Alfredo Carrasco. Pelagio Manjarrez y Milnuel Sabre Marro 
quin" (63). 

(68) Ibidem 
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La Escritura Constitutiva se finnó el 7 de junio de 1945 ante la fe del Notario 
Público número 29 Lic. Luis Montes de Oca, siendo registrada el 15 de enero del 
año de 1946, fecha que m8s tarde se tomó para instituir el Dia del Compositor. 

La primera asambleíl. 

El 7 de mayo de 1947 se celebrd la primer Asamblea General; siendo la orden -
del d'la: 

1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura del acta anterior. 
3.- Admisión de nuevos socios. 
4.- Infonne del comité administrativo. 
5.- Elección del cuerpo administrador. 
6.- Aumento del capital social a la suma de $80,000.00. 

7.- Reajuste de las aportaciones y exhibici.ones qe ellas por los asociados. 
B.- Uso libre de la palabra. 

En esta asamblea fueron aceptadas las solicitudes de los siguientes aspirantes: 

Manuel M. Ponce, Iomás Ponce Reyes, Roque Carbajo, Luis Mendoza López, Juan B.
Leonardo, Agustfo Lara, Juan s'. Garrido, Marfo Alvarez, Ma. Lui·sa Basurto, Max
Urban, Consuelo Velázquez, Francisco Gabi·londo Soler, Juan José Laboriel, Fran
cisco Argote, GabriP.1 Luna de la Fuente, Zenaido Hernandez Maldonado, Rosalio -
Ramirez y Federico l~u'iz, 

El mismo dia de la .1samblea, se infonnó a los presentes que la mayoria de so-
cios no habían hechn la aportaci'dn total de sus contribuciones, por lo cual la 
asamblea en ese momento presentó sus di'sculpas al comité administrador acorda.'1_ 
do que se hada la P.Xhibicidn de dichas contribuciones para estar al corriente 
($1,000.00 por cada socio) hasta reuni·r la cantidad de $80,000.00. As'Í se -
designó el numero dP matricula para cada socfo, quedando de la siguient.P. mane
ra: 

1.- Alfonso Esparz~ Oteo, 



2.- Juan B. Leonardo. 
3.- Ignacio Fernández Esper6n. 
4.- Miguel Prado. 
5.- Gabriel Ruiz. 
6.- Gonzalo Curiel. 
7.- Benjamín Barona. 
8.- José Sabre Marroqufn. 
9.- Manuel M. Ponce. 

10.- Mario Talavera. 
11.- Daniel Pérez Castañeda. 
12.- Alfredo Nuñez de Borb6n. 
13.- Tomás Ponce Reyes. 
14.- Roque Carbajo. 
15.- Felipe Bermejo. 
16.- Pedro Galindo. 
17.- Agustín Lara. 
18.- Luis Mendoza L6pez. 
19.- Francisco Trevifto. 
20.- Fernando Vázquez. 
21.- Manuel Esper6n. 
22.- Luis Alcaraz. 
23.- Federico Baena. 
24.- Mercedes Leal. 
25.- Jesús Monge Ramírez. 
26.- Francisco Domínguez Ortiz. 
27.- Armando Rosales. 
28.- Saturnino Monarrez. 
29.- Fidel Armando Vista. 
30.- Emilio de Nicolás. 
31.- Abel Domínguez. 
32.- Javier Ruiz Rueda. 
33.- Perfecto Cortés. 
34.- Pablo Marín. 
35.- José Guizar. 
36.- Alberto Domínguez. 
37.- Ernesto Domínguez. 
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38.- Antonio Nuñez. 
39.- Severiano Briseño. 
40.- Eduardo Hernámlez Moneada. 
41.- Pablo Martfnez Gil. 
42.- Carlos Martinez Gil. 
43.- Rafael de Paz. 
44.- llicandro Castillo. 
45.- Armando Domfnguez. 
46.- Jorge Pérez Herrera. 
47.- José de la Vega. 
48.- Evaristo Tafoya. 
49.- Jesús Estrada. 
50.- José A. Palacios. 
51.- Jesús Pa 1 aci os. 
52.- Antonio Escobar. 
53.- Manuel Alvarez Maciste. 
54.- Domingo S&nchez Vázquez. 
55.- Félix S.intana. 
56.- Antonio Rosado. 
57.- Otilia figueroa. 
58.- Fausto Pinelo Rfo •. 
59.- Humberto Betancourt. 
60.- Ernesto Cortazar. 
61.- Salvador Rangel. 
62.- José Gamboa Ceballos. 
63.- Vacante. 
64.- Vacante. 
65.- Vacante. 
66.- Vacante. 
67.- Vacante. 
68.- Raul Lavista. 
69.- Vacante. 
70.- Vacante. 
71.- Vacante. 
72.- Vacante. 
73. Quirino Mendoza y Cortéz. 

74.- Miguel Lerdo de Tejada, Jr. 
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75.- Vacante. 
76.- Heliodoro Oseguera. 
77 .- Vacante. 
/8.- Vacante. 
79.- Vacante. 
80.- Vacante. 
81.- Genaro NOñez. 
82.- José Márquez Carrillo. 
83.- Ramón Marquez Carrillo. 
84.- Juan S. Garrido. 
85.- Mario Alvarez. 
86.- Maria Luisa Basurto. 
87.- Max Urban. 
88.- Consuelo Velázquez. . ' • t•' 

... ,, 

89.- Francisco Gabilondo Soler. 
90.- Juan José Laboriel. 
91.- Francisco Argote. 
92.- Gabriel Luna de la FuP.nte. 
93.- Rosalio R~mirez. 
94.- Federico Ruiz. 

Estos socios son los que historicamente constituyeron la Sociedad de Autores y 

Compositores, Sociedad Civil. 

Por otra parte el cuerpo administrativo qued6 integrado por los siguientes com
positores: 

Presidente¡ 
Sr. Juan B. Leonardo. 

Administrador General: 
Sr. Benjamín Barona. 

Tesorero: 
Sr. Carlos Martinez Gil. 

Secretario: 
Sr. lgnacio Fern8ndez Esperón, 

Vicepresidente: 
Sr. Pablo Martinez Gil. 



Viceadministrador general: 
Sr. Mario Talavera. 

Prosecretario: 
Sr. José de la Vega. 

Presidente de la Comisión y Vigilancia: 
Sr. Alfonso Esparza Oteo. 

Vocales; 
Sr. Ernesto Cortazar. 
Sr. Roque Carbajo. 
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Las asambleas posteriores a la del 7 de mayo de 1947 fueron las siguientes: 

1.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 5 DE JULIO DE 1949. 

2.- REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 1949. 

En esta asamblea se acordó que el S.M.A.C.E.M. Sindicato Mexicano de Autores, 
Compositores y Editores de Música, cedta por completo a la sociedad todos y cada 
uno de los contratos que hasta entonces tenia celebrado con los usuarios de la -
música, así como un terreno y bienes muebles del mismo sindicato. Fue en este -
año cuando se sentaron las bases legales para que la S.A.C.M. hiciera el cobro
de la música a todos los usuarios que la utilizaran con fines de lucro. Por úl
timo cambió su domicilio a las calles de Lucerna número 34 de esta ciudad de Mé
xico. 

3.- ASAMBLEA GENERAL DE ELECCIONES CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 1951. 

En esta asamblea so1o se logró la mecanización del procedimiento de datos y de -
liquidaciones, para lo cual se utilizaron máquinas I.B.M. 
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4.- NUEVO CONSEJO DIRECTIVO. ASAMBLEA DEL 13 DE MARZO DE 1953. 

El 13 de marzo de 1953 se nev6 a cabo una celebraci6n de asamblea de elecciones in
tegrando un nunvo Consejo Directivo el que qued6 fonnado de la siguiente manera: 

Presidente: 
Sr. Ernesto Cortazar. 

Vicepresidente: 
Sr. Rodolfo Mendiolea. 

Consejero Delegado: 
Sr. Evaristo Tafoya. 

Secretario: 
Sr. Eduardo Hernández Moneada. 

Vocales: 
Sr. Severiano Briseño. 
Sr. Carlos G6mez Barrera. 
Sr. Jesús Palacios Montalvo. 
Sr. Manuel Esper6n. 

Cabe mencionar que durante este perfodo el C. Carlos G6mez Barrera, ya venfa con la 
intenci6n de ser lfder de la sociedad, meta que logr6 y extendi6 por más de 30 años. 
Además de que en esta fecha asumi6 la presidencia el que fuera en aquel entonces -
Vicepresidente Sr. Rodolfo Mendiolea, debido a que el titular de la presidencia Sr. 
Ernesto Cortazar, perdiera la vida en trágico accidente. 

5.- NUEVO CONSEJO DIRECTIVO. ASAMBLEA DEL 11 DE MAYO DE 1955. 

El Consejo Directivo del 11 de mayo de 1955, después de una ardua exposición de mo
tivos qued6 'integrada de la siguiente manera: 

Presidente: 
Sr. Rodolfo Mendiolea. 

Vicepresidente: 
Sr. Manuel Esper6n. 



Consejero Delegado: 
Sr. Rosal fo Ramfrez. 

Secretario: 
Sr. Carlos G6mez Barrera. 

Vocales: 
Sr. José Sabre Marroqufn. 
Sr. Manuel Alvarez Maciste. 
Sr. José Antonio Zorrilla (Monis). 
Sr. Guillenno Meade Aguilar. 
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Durante.este perfodo se inauguró el lo. de febrero de 1956 el domicilio social de 
al sociedad, ubicado en la calle de Ponciano Arriaga namero 17. Por otra parte,
ª consecuencia de la publicación de la Ley de Derechos de Autor del año de 1956,
ya no se pudieron celebrar más asambleas ya que esta ley obligaba a las Sociedades 
Autorales, a celebrar sus asambleas con un quorúm mfn1mo de 50% más uno del total 
de los socios, quorúm que en muchas ocasiones result6 difícil de reunir perjudica~ 
do así a los compositores. Esta situación duró más de siete años. 

6.- ASAMBLEA CELEBRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1963. 

El Consejo Directivo de la asamblea del 14 de Septiembre de 1963, qued6 integrado 
por los siguientes compositores: 

Presidente: 
Sr. Ignacio Fernández Esperón (Tata Nacho). 

Vicepresidente: 
Sr. Ricardo L6pez Méndez. 

Secretario: 
Sr. Blas Gal indo. 

Primer Vaca 1 : 
Sr. Miguel Prado. 

Vocales: 
Sr. Rogelio Brambila. 
Sr. Federico Baena. 



Sr. José L6pez Alavés. 
Sr. Sergio Guerrero. 

7.- ASAMBLEA DEL 17 DE MAYO DE 1964. 
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En esta asamblea el Comité de Vigilancia qued6 integrado de la siguiente manera: 

Presidente: 
Sr. José Sabre Marroqufn. 

Vocal es: 
Sr. Eduardo Hernández Moneada. 
Sr. Rodolfo Halffter. 

8.- ASAMBLEA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1965. 

En la asamblea del JO de noviembre de 1965 uno de los acuerdos más importantes.
fue el que designó como fecha para celebrar el Dfa del Compositor, la del dfa 15 
de enero de cada año. 

9.- ASAMBLEA DEL 28 DE FEBRERO DE 1966. 

En esta asamblea el Consejo Directivo quedó integrado de la siguiente manera: 

Vicepresidente: 
Sra. Consuelo Velázquez. 

Secretario: 
Sr. Alvaro Carrillo. 

Vocales: 
Sr. Alfredo Gil. 
Sr. Fernando Z. Maldonado. 



10.- ASAMBLEA DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1968. 

El Consejo Directivo quedó celebrado de la siguiente fonna: 

Presidenta: 
Sra. Consuelo Velázquez. 

Vicepresidente: 
Sr. Miguel Prado. 

Secretario: 
Sr. Alvaro Carrillo-. 

Primero Voca 1: 
Sr. Blas Galindo. 

Vocales: 
Sr. Manuel Esperón. 
Sr. Alberto Domfnguez. 
Sr. Fernando Z. Maldonado. 
Sr. José Guizar. 

11.- ASAMBLEA DEL 27 DE MAYO DE 1970. 
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El Consejo Directivo y el Comité de Vigilancia de esta asamblea qued6 integrado de 
la siguiente manera: 

Presidenta: 
Sra. Consuelo Velázquez. 

Vicepresidente: 
Sr. Alberto Domínguez. 

Secretario: 
Sr. Blas Galindo. 

Consejero Delegado: 
Sr. Vicente Garrido. 

Primero Vocal: 
Sr. Ram6n Inclán. 



Vocales Consejeros: 
Sr. Manuel Esperón. 

Sr. Fernando Z. Maldonado, 
Sr. Juun Zaizar. 

Presidente Honorario: 
Sr. Carlos Truyet. 

Presidente Honorario Vitalicio: 
Sr. Agustín Lara. 

Comité de Vigilancia: 

Presidente: 

Sr. José Sabre Marroquín. 
Vocales: 

Sr. Juan S. Garrido. 
Sr. Rodolfo Halffter. 

1~ 

La antepenültima admfnistra,i6n de la So,iedad de Autores y Compositores de Müsioa 
dej6 de funoionar los primeros meses del affo de 1983 la 'uaJ estuvo Integrada por-1 as siguientes personas: 

Director General: 
Sr. Carlos Gómez Barrera. 

Subdirector General: 
Sr. Alberto L. Martfnez. 

Contralorfa General: 
Sr. Vicente Garrido. 

Coordinación Genera] de Departamentos: 
Sr. Alain Chaillou. 

Departamento Legal: 
Lic. Arsenio FarelJ Cubillas. 

Departamento de Asuntos Internacionales: 
Sr. Eduardo Hernández Moneada. 

Departamento de Música de Concierto: 
Sr. RodoJfo Halffter. 



Departamento de Contrataci6n y Cobranzas: 
Sr. Rafael Peniche Patr6n. 
Sr. Guillermo Mendoza. 

Departamento de Cuentas y Liquidaciones: 
Sr. Osear Pineda Ramfrez. 

Departamento de Procesamiento de Datos: 
Sr. Humberto G6mez Cano. 

Departamento de Registro, Codificación e Investigaci6n: 
Sra. Esperanza Arredondo. 
Sr. Jacinto Garcfa. 

Departamento de Cine y Televisión: 
Sr. Carlos Aguilar Cipres. 

Comité de Relaciones Públicas: 
Sr. Claudia Estrada. 
Sr. Juan Zaizar. 
Sr. Antonio Váldez Herrera. 

Prensa: 
Sr. Alfredo Ruiz del Rfo. 

Auditorfa Externa: 
Desp. Suárez del Real y Valle Orozco, S.C. 
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La última administración de la sociedad estuvo integrada por miembros que solo la 
ocuparon en forma interina hasta el dfa 14 de diciembre de 1983, dfa en el .¡ue se
cel ebr6 la Asamblea de Elecciones para ocupar y formar la Presidencia del Consejo
Directivo y el Comité de Vigilancia actuales. Dicha administraci6n interina estuvo 
formada por los siguientes elementos: 

Presidente: 
Sr. Roberto Cantoral Garcfa. 

Vicepresidente: 
Sr. Vicente Garrido Calder6n. 

Secretario: 
Sr. Sergio Ivan Esquivel Cortés. 

Primer Vocal: 
Sr. Ignacio Enrique Diego Méndez Parra. 
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Vocal Uno: 
Sr. Héctor Quintanar Prieto. 

Vocal Dos: 
Sr. Alvaro Ramiro Dávila Alanis. 

Vocal Tres: 
Sr. Alfonso Garda Santillana. 

Voca 1 Cuatro: 
Sr. Carlos José Reyes Hernández. 

Vocal Cinco: 
Sr. José Luis Roberto Almada Gallardo. 

Vocal Seis: 
Sr. Eduardo Salamonovitz Salas Weinstock. 

Comité de Vigilancia: 
Presidente: 

Sr. Rubén Fuentes Gasson. 
Vocal Uno: 

Sr. Eduardo Magallanes Calva. 
Vaca l Dos: 

Sr. Jaime Guzmán Mayer. 

Con fecha 14 de diciembre de 1983 se llev6 a cabo la Asamblea de Elecciones para ocu
par en forma definitiva durante los cuatro próximos año$ la Presidencia del Consejo -
Directivo y la Presidencia del Comité de Vigilancia. Después de una ardua discusión
ª las propuestas hechas por los socios, se 1leg6 al último veredicto quedando integrª
da la administración en la forma siguiente: 

Consejo Directivo: 

Presidente: 
Sr. Roberto Cantoral García. 

Vicepresidente: 
Sr. Armando Manzanero Canche. 

Secretario de Consejo: 
Sr. Jaime Guzmán Mayer. 
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Primer Voca 1: 
Sr. Alfonso Garcfa Santillana. 

Segundo Vocal: 
Sr. Felipe Bojalil Garza. 

Tercer Vocal: 
Sr. Manuel Enriquez Salazar. 

Cuarto Vocal: 
Sr. Gustavo César Carri6n. 

Quinto Vocal: 
Sr. Manuel Esper6n González. 

Sexto Vocal: 
Sr. Alvaro Dávila Alanfs. 

Séptimo Vocal: 
Sr. Eduardo Salamonovitz Salas Weinstock. 

Comité de Vigilancia: 

Presidente: 
Sr. Eduardo Magallanes Calva. 

Vocal Uno: 
Sr. Leonardo Ve15zquez Valle, 

Vocal Dos: 
Sr. Mario Molina Montes. 

El artfculo 41 (69) de los estatutos de la sociedad, establece que las personas 
que integran el Consejo Directivo, no podrán pertenecer a otros órganos u orga
nizaciones de otras sociedades de autores o asociaciones de usuarios, que se -
relacionen con la materia autoral. Debido a esta circunstancia, dos de los co!!. 
sejeros fueron substitufdos por dos compositores electos; tales consejeros fue
ron el Sr. Alfonos Garcfa Santillana -Primer Vocal- y el Sr. Eduardo Magallanes 
Calva -Presidente del Comité de Vigilancia-. Los consejeros electos fueron: el 
Sr. Tomás Méndez Sosa como Primer Vocal y el Sr. Guillermo Méndez Guiu como -
Presidente del Comité de Vigilancia. 

(69) S.A.C.M. Opus Cit. 
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a) Marco econ6mico. 

El marco económico de la Sociedad de Autores y Compositores de Música se compone 
por las diferentes percepciones obtenidas del pequeño derecho de autor. Esto -
quiere decir que los ingresos de la sociedad a través de la ejecuci6n pública se 
reciben de la música nacional como internacional ejecutada en los diferentes ce!!_ 
tras de diversi6n. La ejecuci6n puede ser realizada incluso por medios de difu
si6n como son la radio, televisi6n, cinematograffa, teatros, carpos, cabarets, -
salones, academias, clubes de baile y similares; grabaciones en discos o fonogr~ 
mas cilindros, cintas o bandas sonoras que no fonnen parte de películas cinema -
tográficas, además los aparatos de reproduccidn fonomecánica o electromecánica -
instalados en los sitios públicos _que tengan por objeto la reproducci6n de música 
tanto viva como grabada también comprende a los hoteles, restaurantes, fuentes o 
salones de soda, circos, ferias, diversiones al aire libre, palenques, anuncios, 
propaganda comercial, etc. 

Del ámbito internacional la Sociedad de Compositores recibe por conducto de las
sociedades autorales de todo el mundo, los finiquitos que se causen por el uso y 
explotaci6n de la música mexicana en el extranjero. 

Los ingresos de la sociedad han sido reglamentados en base a las fracciones I y
III del articulo 97 de la Ley Federal de Derechos de Autor asf como la fracci6n 
II del articulo 98 del mismo ordenamiento. 

Por otra parte la Sociedad de Compositores proporciona individualmente a sus mi~ 
bros un número detenninado de votos de acuerdo a las percepciones que hayan rec.:!_ 
bido durante el último ejercicio social, dichos votos sirven para determinar los 
ingresos totales de la sociedad. Cuando los ingresos sean mayores de $100,000.00 
serán manejados a través de un fideicomiso de administraci6n el cual funcionará
de la siguiente manera: 

La instituci6n fidusiaria al recabar los ingresos correspondientes a la sociedad 
realiza los pagos y erogaciones fijadas en el presupuesto anual de la misma y --



161 

entrega las percepciones a los socios en base a la liquidaci6n formulada por -
la misma sociedad, la cual previamente ha sido aprobada por la Asamblea Gene-
ral y puesta en marcha por el Consejo Directivo a través de la coordinación -
de informática, 

b) Marco social. 

La Sociedad de Compositores como todas las sociedades autorales, es una socie-
dad dedicada a fomentar la producci6n de obras intelectuales de sus agremiados 
as; como el mejoramiento de la cultura nactonal en base a la libertad de expre
sión, creación y opinión, ademBs de proteger las obras procurando los mejores -
beneficios económicos y de seguridad social para sus socios, velando de esa ma
nera la salvaguarda de la tradtci'ón intelectual y artística de la nación que -
corresponden a la rama musical. 

En la sociedad existe un fondo soci'al que se forma por las siguientes aporta-
ciones (70); 

1.- Presupuesto de gastos aplicados sobre las cobranzas hechas a los usuarios. 
2. - Descuento de canttdades, resultado de las liquidaciones a las sociedades -

extranjeras, el cual no ser8 mayor del 10% de la liquidacidn correspondie!!_ 
te. Este descuento es destinado Gni'ca y exclusivamente para la seguridad 
y prevtstón social de los compositores. 

3,- Benefictos que del fide1comi'so de ley se produzcan, asT como las cantida-
des acumuladas en el fondo dP reclamactón de obras no identificadas y can
tidades pendientes de reparto. 

4,- Utilidades o aportaciones que voluntariamente exhiban los soctos. 
5.- Donaciones que se hiciesen a la sociedad. 
6,- Demas ingresos obtenidos lícitamente, 

(70) S,A.C.M. Ib1dem, 
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7.- Utilidades obtenidas del Fondo de Reclamación correspond1entes a obras no 
identificadas y que sean del extranjero contando a partir de la fecha de
su ingreso al fondo ya mencionado. 

El Fondo Social anterionnente especificado se emplea: 

1.- Para cubrir el gasto corriente de la sociedad el cual debe estar debida -
mente aprobado por la Asamblea General. 

2.- Para cubrir los gastos destinados a la Previsión y Seguridad Social de los 
socios. 

3.- Para cubrir los gastos en la adquis1ci6n o conservación de bienes muebles 
e inmuebles requeridos para satisfacer los fines de la sociedad. 

4.- Para cubrir las erogaciones especfficas. 

c} Marco jurídico. 

El marco jurídico de la Sociedad de Compositores, se compone por el conjunto de 
facultades jurídico-legales que desempeña ante las diferentes autoridades: entre 
esas facultades se encuentran las de representar a sus socios ante las autorida
des judiciales y administrativas en cualquiera de los asuntos de interés general; 
ante las autoridades judiciales, los socios podrán coadyuvar personalmente con -
los representantes de la sociedad en las gestiones que estos lleven a cabo y que 
les afecten. Esta facultad se ejerce en base al derecho que tiene la sociedad -
para defender y tramitar ante cualquier tipo de autoridad todo lo relativo al re 
conocimiento, respeto y cumplimiento de los derechos de autor. 

La importancia (70} del área jurídica en una sociedad autoral estriba no sólo en 
los tribunales de justicia sino en la contención de todos aquellos actos que es
tén fuera de la ley los estatutos o las convenciones internacional1•s. 

(71) Máximo Perroti, Creación y Derechos. Naucalpán de Juárez; Edo, de México, 
Organización Editorial Novare, S.A. 1978, págs. 107 y 108. 
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Son tres las especialidades concretas de una sociedad en la rama jurídica; las 
que deberán desarrollarse de la manera siguiente: 

a) Documentación Genera l. 
b) Contencioso Administrativo. 
c) Contencioso Comercial. 

a) Documentación General. 

Esta especialidad se aboca a resolver mediante un estudio minucioso los proble
mas legales de la sociedad que encuadren dentro de la ley, sus estatutos, su re
glamento interno, las decisiones del Consejo Directivo y del Comité de Vigilan-
cia; as? mismo se encarga de analizar, estudiar y discutir la legislación inter
nacional y leyes extranjeras referentes al derecho de autor con el objeto de en
cuadrar y distinguir las liquidaciones enviadas o recibidas del extranjero. Di~ 

cute y resuelve los problemas legales planteados por el Consejo Directivo y el -
Comi.té de Vtgilancia. Asesora a nivel nacional como internactonal los derechos 
que corresponden a los. miembros de la soci'edad estableciendo pruebas y acusando 
ante los tribunales competentes a aquellos que de alguna manera violan los dere
chos de autor de sus agremiados. 

b) Contencioso Administrativo, 

La especialidad de lo Contenci.oso Administrativo es la que se encarga de mantener 
concordantes la ley, los estatutos y los diferentes reglamentos internos con los 
elementos móvi'les y esenciales dela vi'da de la sociedad. Toma parte en las di
ferentes sesiones, sucesiones de asociados, contratos de ediciñn y subedición, -
quejas, renuncias, asesora y controla la regularidad de las asambleas en cuanto
su constituci'ón y reforma de estatutos. Elabora y prepara los contratos de rec_!_ 
procidad con las diferentes soci'edades autora les del ámbito internacional, así -
CQlllo tambtªn elabora los contratos y convenios con los dtferentes usuari.os del -
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derecho de autor. 

c) Contencioso Comercial. 

La especialidad de lo Contencioso Comercial se encarga de vigilar el correcto cum
plimiento del pago de los usuarios por el uso y explotaci6n de las obras musicales 
protegidas por la sociedad autoral. Colabora dinamicamente con los departamentos
de Recaudación y Contratación y Cobranzas elaborando las pruebas necesarias en con. 
tra de los usuarios que exploten las obras musicales y que no cuenten previamente
con el permiso o consentimiento del titular del derecho de autor o en su defecto -
de la misma sociedad autoral. 
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CAPITULO II. 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA, S.A.C.M. 

1.II.4 Comentarios preliminares. 

La Sociedad de Compositores como todas las sociedades tiene un nombre o razón social 
que sirve para distinguirla de cualquier otro tipo de sociedad. Nuestra sociedad ha 
adoptado en nombre de Sociedad de Autores y Compositores de MOsica, S. de A. de I. P. 
rigiéndose por la Ley Federal de Derechos de Autor, por lo dispuesto en sus estatutos 
por lo dispuesto en el Código Civil para el Distrito Federal aplicable en materia f~ 
deral para toda la República y por los diferentes convenios, convenciones y acuerdos 
bilaterales celebrados por la sociedad y otras sociedades autorales en el extranjero. 

Su domicilio principal es la Ciudad de México con un término de duración de 99 años 
contados a partir del 15 de enero de 1946. 

La Sociedad de Compositores se compone por mexicanos ya sea radicados en el país o
en el extranjero y por extranjeros radicados en el país, siempre y cuando convengan 
expresamente al suscribir su documentación en no invocar la protección de su gobier_ 
no por lo que se refiere a sus derechos de autor. 

Gracias a la existencia de convenios y convenciones internacionales, la Sociedad -
de Compositores puede llevar a cabo el cobro de la ejecución pública de la música~ 
en los diferentes centros de diversión, tanto a nivel nacional como a nivel inter -
nacional; ese derecho fue otorgado a los paf ses participantes en la Convención de -
Roma en la que nuestro pafs tuvo atinada participación. Dicha convención fue apro
bada en México por la H. CSmara de Senadores el dfa 27 de diciembre de lq63. 
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2.II.4 Su constituci6n propiamente dicha. 

La Sociedad de Autores y Compositores, está const1tufda por una Asamblea Qeneral que 
representa al 6rgano máximo de la misma, inmediatamente le sigue el Consejo Directivo 
Y el Comité de Vigilancia, ambos órganos cuentan con un departamento de personal de
apoyo y asesoría, un departamento de relaciones pQblicas y un departamento de prensa 
y difusi6n. 

En la Presidencia del Consejo Directivo existen cuatro coordinaciones base para el -
buen funcionamiento de la sociedad, dichas coordinaciones son: La Coordinaci6n de -
Contrataci6n y Cobranzas, la Coordinaci6n de Fonomec~nico, la Coordinación de Infor
matica y la Coordinaci6n de Administración. 

La. Coordinación de Contratación y Cobranzas cuenta con dos departamentos uno de re -
caudación y otro jurídico; en el departamento de recaudación existen tres oficinas y 
una sección que son: oficina de cobro central, oficina de cobro foráneo, oficina de
contrataci6n y la secci6n de cobro internacional. 

La Coordinación de Fonomecánico cuenta con dos departamentos que son: el de control 
de fonogramas y el de contratación de fonomecánico. 

La Coordinación de Informática cuenta con una mesa de control y dos departamentos 
que son: el departamento de codificación y captura y el departamento de procesamien
to de datos y operaciones. 

Por último la Coordinación de Administración cuenta con tres departamentos que son: 
el de contabilidad, el de presupuesto y el de recursos humanos. En el departamento
de contabilidad y presupuesto existe una sola oficina; la de pagaduría. En el depar_ 
tamento de recursos humanos existen cuatro oficinas que son: la oficina de servicios 
varios para los socios y personal, la oficina de control de personal, la oficina de
recursos materiales y la oficina de mantenimiento e intendencia. 
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Las fUnc'fones básicas de las cuatro coordinaciones se reducen a los siguientes 
ténninos: 

Coordinación de Contratacidn y Cobranzas. 

- Elaborar los programas que permiten llevar a cabo la cobranza del derecho au
toral por la ejecuci6n pQblica ya sea a nivel nacional o internacional. 

- Aplicar las tarifas correspondientes que deberán pagar los usuarios de hote
les, cabarets, restaurantes, teatros, televisión, cine, sinfonola, palenques 
y demás centros donde se utili'ce y explote la música. 

- Establecer sistemas de control para los usuarios a fin de hacer efectivos --
1 os pagos. 

- Establecer un sistema de vigilancia constante para identificar nuevos usua-
rios asf mismo 1 os controla apl i'Cándoles las tarifas correspondientes que -
marca la Ley de Derechos.de Autor. 

- Vigilar la renovacidn de los contratos prdximos a su vencimiento para que no 
se obstruyan los pagos. 

- Exigi'r a los usuarios que emitan plani'llas de las obras ejecutadas para hacer 
más exacta la reparticidn de pagos. 

- Y demás funciones que le sean de su competencia. 

Coordinacidn de Fonomec8nico. 

- Establecer programas que permitan el control nacional e internacional de los 
fabricantes de discos y cassettes, asf como editores e impresores de cancio
nes, mªtodos y revi"stas que contengan la publicactón de letras o mQsica de -
obras. 
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- Elaborar sistemas de contrataci6n con los usuarios de fonomecánico y aplicar 
las tarifas correspondientes que deban pagar. 

- Establecer un sistema permanente de fiscalizaci6n que pennita comparar los -
pagos con las ventas efectivas realizadas. 

- Y demás funciones que le sean de su competencia. 

Coordinaci6n de Informática, 

- Programar la computadora de manera adecuada pennitiendo el buen manejo de la 
infonnaci6n y su pronta localizaci6n. 

Mantener actualizado el registro de obras musicales y músico literarias, nacio 
nales e internacionales, asf como también igualar la n6mina de socios. 

- Microfilmar fichas nacionales e internacionales. 

- Implementar un sistema de control de reportes permanente que permita mantener 
actualizada toda la infonnaci6n de las obras ejecutadas en todos los ruhros, 
tanto nacionales como internacionales. 

- Verificar cantidades y reportes de sociedades extranjeras. 

- Elaborar un sistema de fiscalizaci6n que permita verificar los reportes obt~ 
nidos de todos los rubros. 

- Y demás funciones que le sean de su competencia. 

Coordinaci6n de Administraci6n. 

- Administrar los recursos financieros de acuerdo a las polfticas establecidas. 
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·· Elaborar el presupuesto anual con el que contará la soc1edad para llevar a cabo 
sus funciones. 

Establecer un sistema que pennita llevar a cabo la contabilidad de ingresos y -
egresos de la sociedad en fonna permanente. 

- Llevar a cabo una vigilancia constante de los movimientos de capital manejados
por el f1de1com1so de ley, 

- Vigilar el cumplimiento de los estatutos y leyes fiscales, 

- Y demás func1ones que le sean de su competencia. 

3,II.4 Su re91stro. 

Para que la Soc1edad de Compos1tores pueda desempeñar las funciones y atribuciones 
que la Ley Federa~ de Derechos de Autor le reconoce, es necesar1o que exista su -
registro ante la Dirección General de Derechos de Autor, ya que sin este requisito 
fonnal exigido por la ley, la sociedad nunca podrfa desempeHar las funciones prin
cipales como las de recaudar y entregar a sus agremiados los derechos de autor co
rrespondientes. 

Al respecto la Ley Federal de Derechos de Autor establece en sus fracciones 111 y 
IV del artículo 119, lo siguiente: 

"La Dirección General del Derecho de Autor tendrá a su cargo el registro del dere
cho de autor en el cual se inscribirán: 
III. Las escrituras y estatutos de las diversas sociedades de autores y las que los 

reformen o modifiquen; 
IV. Los pactos o convenios que celebren las sociedades mexicanas de autores con -

las sociedades extranjeras" (72). 

2) L.F.D. 
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Por otra parte el articulo 113 de la Ley Federal de Derechos de Autor, respecto 
al registro establece lo siguiente: 

"Los estatutos de las diversas sociedades de autores se harán constar en la es
critura pública y deberán inscribirse en el Registro del Derecho de Autor, Se
negará el registro cuando los estatutos no se ajusten a las d1spos1ciones de -
es ta Ley." ( 73) . 

4.11.4 Finalidades y atribuciones. 

Los art1culos 4o. So. y 60. en el cap1tulo primero de los estatutos de la Socie
dad de Compositores, establecen las finalidades y atribuciones que tiene y goza -
dicha sociedad. 

Artículo 4o. La sociedad tendrá las siguientes finalidades: 

l. Fomentar la producci6n 1ntelectual de sus socios y el mejoramiento de la cu.!_ 
tura nacional, teniendo como base la libertad de crear, de opinar y de exprer_ 
sarse; 

11. Difundir las obras de sus socios; 
111. Procurar los mejores beneficios econ6micos y de seguridad social para sus socios. 

Artículo So. La sociedad tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Representar a sus socios ante las autoridades judiciales y administrativas -
en todos los asuntos de interés general para los mismos. Ante las autorida -
des judiciales, los socios podrán coadyuvar personalmente con los representa~ 
tes de la sociedad, en las gestiones q~e estos lleven a cabo y que les afecten. 

(73) Ibídem. 
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JI.- Recaudar y entregar a sus socios, ast como a los autores del extranjero de 
su rama las percepciones pecuniarias provenientes de los derechos de autor 
que les correspondan, sea cual fuere el titulo, origen, naturaleza o deno-
minación de tales derechos. · 

Recaudar en el país sin que sea preciso tener representación alguna, los -
derechos que se generen por la utilizaci6n pública en cualquier fonna de -
las obras musicales de autores extranjeros, quedando supeditada la entrega
de dichas recaudaciones a los autores extranjeros o a las asociaciones que
les representen en su caso. 

Para la recaudación d~ los derechos de autores nacionales, se requerirá que 
estos otorguen individualmente mandato a la sociedad. En P.l caso de que en 
e1 término de dos allos el autor no haya recaudado por st mismo las percep-
ciones a que tiene derecho, aOn sin el mandato expreso individual la socie
dad autoral las recaudará, notificando al autor o a sus causahabientes por
conducto de la Dirección General dPl Derecho de Autor de la Secretaria de -
Educación Publica. 

Las percepciones ser§n manejadas a través del Fideicomiso de Administración 
previsto en la ley. 

l 11.- Contrata.r y convenir, en representación de los socios, respecto de los asun 
tos de tnter~s 9eneral, 

rv .... Celebrar convenios con las soci.edades extranjeras de autores, o SU$ corres
pondi.entes, en base a la rectprocidad, 

V,- Representar en la RepOblica Mexi.cana a las sociedades extranjeras de auto-
res o a sus soctos¡ sea por vi'rtud de ma.ndato espectfico, de pacto de reci
proci.dad, o en su caso, recaudar los respecttvos de,,echos patrimoniales, en 
los térmtnos.previstos en la fracción II del artfr.ulo 98 rle la Ley Federal
de Derechos de Autor, 

VI.- Velar por la salvaguarda de la tradición intelectual y artística nrlcional -
que corresponda a la rama musical. 
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VII.- Las demás que la Ley Federal de Derechos de Autor y sus reglamentos le -
otorguen. 

Artlculo 60. La sociedad podrá: 

I.- Defender y tramitar ante las autoridades correspondientes, todo lo relati
vo al reconocimiento, respeto y cumplimiento de los derechos de autor. 

II,- Establecer delegaciones y nombrar representantes o apoderados de la socie
dad, en los lugares de la Republ tea Mei<tcana y pafses extranjeros que de-
tennine el Consejo Directivo, para garantizar debidamente los derechos de
la sociedad y de sus socios 

III',- l\dquirir y disfrutar por cualquter tftulo 1eg'itimo, toda clase de bienes -
muebles e inmuebles que se requieran para cumplir con los fines de la so
ciedad. 

IV.- Invertir fondos que obren en el Fidetcomfso de Administración, oyendo el -
parecer del Comité de Vtgi'lanci'a en la ad.qui·stción de valores aprobados -
por la autoridad financtera competente o en operactones debtdamente docu-
mentadas y 9aranttzadas, stn vto1aci'ón a lo dtspuesto en el artkulo 104 -

de la ley de la materia. 

V.- Celebrar contratos de arrendamiento de los bienes ircnuebles de su propiedad. 

VI.- Promover li! creadón de la Caja d.e Préstamos y Ahorros, con fondos prove-
nientP.s de fuentes distintas a 1as obtenidas por los derer.hos de autor. 

El funcionami.ento de la Caja de Préstamos y Ahorros, estar8 sujeto a una regla-
mentaci·ón especi'al y los mieml:iros de la soci'edad podrán acogerse e no a sus ben! 
fictos. 
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5.II.4 Facultades de los socios. 

Las primeras facultades de los agremiados a la S.A.C.M., se encuentran regula-
das en los artYculos 100 y 110 de la Ley Federal de Derechos de Autor, los que a 
la letra rezan lo siguiente: 

Articulo 100. "Los socios podriln impugnar judicialmente las resoluciones de la
asamblea, cuando sean contrarias a esta ley o a los estatutos, en un término de
treinta d1as a partir de la fecha de la asamblea. 

Articulo 110. Cualquier socio podrS denunciar por escrito ante el Comité de -
Vigilancia, los hechos que estime irregulares en la administración de la sacie-
dad y aquel debera mencionar las drnuncias en sus informes a la Secretaria de -
Educación POblica y a la Asamblea General y formular, acerca de Pllas las consi
deraciones y proposiciones ciue estime pertinentes" (74). 

Una facultad coercitiva que pueden hacer valer tanto los agremiados como la mis
ma sociedad, es la de solidtar ant·e las autoridades competentes, la clausura de 
locales y establecimientos donde sr explote la música, asi también como solici-
tar el sello de los aparatos mustcales de reproduccton fonomecánica y la suspen
si.ón o impedimento de la reproduccton, ejecuctan y explotacton de las obras pro
tegi'das por la Ley Federal de Derechos de Autor, 

También el articulo 146 de l~ Ley Federal de Derechos de Autor reconoce tres fa
cultades coercittvas que pueden hacer valer tanto los socios por si"mismos como
la sociedad por separado¡ dichas facultades son: solicitar ante las autoridades 
judidales ya sean federales o locales las si:gui'entes precautori"a$¡ 

I.- "Embargo de las entradas o ingresos oBtenidos de la representación, antes
de celebrarse. durante ella o después~ 

II.- Embargo de aparatos electromecántcos, e 
rn.- lntervenctdn de negoci'aci:ones mercanttles, 

74) lbidem. 
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Estas providencias serán acordadas por la autoridad judicial, sfn que sea menester 
acreditar la necesidad de la medida, pero deberá otorgarse en todo caso la sufí -
ciente garantía correspondiente" (75). 

Dichas facultades única y exclusivamente podrán hacerse valer cuando los usuarios
de la música no hayan cubierto los derechos derivados por el uso o explotaci6n de
las obras protegfd.as por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

(75) Ibidem 
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CAPITULO m. 

OR&ANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y• COMPOSITORES DE MUSICA, 

S.A.C.M. 

l.III.4 Los socios. 
a) derechos 
b) obligaciones 

Para poder ingresar a la Sociedad de Autores y Compositores como miembros de la mis~ 
ma es necesario que todo aspirante acredite su calidad de autor o compositor comrro
bando que sus obras se explotan y utilizan publicamente en las condiciones señaladas 
por los estatutos de la misma sociedad. 

Se llama compositor a toda aquella persona que sea creador de la música en una obra 
y autor al creador de la letra en una composici6n. 

Existen en la sociedad cinco clases de socios con diferentes derechos y obligaciones 
cada uno, dichos socios son: 

a) Socio administrado. 

Todo autor o compositor que declare una obra ante la sociedad y que demuestre que se 
utiliza o explota en los términos de ley, puede pasar a fonnar parte de la S.A.C.M.
con el carácter de socio administrado. 

Obligaciones. 

1.- Suscribir la documentac16n que requiera su expediente de admis16n. 

2.~ Declarar oportunamente las nuevas obras de que sea autor y que deban ser admini~ 
tradas por la sociedad. 
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J,~ Avt~r oportunamente su camb1o de domictlio. 

4.- Otorgar ante Notario POblico o en carta poder los ~oderes espec1ales que se re
quieran para la contrataciBn, defensa, administraciBn, cobro de derechos, etc., 
de sus obras, en los términos, condiciones o limitaciones que estime convenien
tes. 

5.- Proporcionar a la sociedad los tantos de sus obras que fueron necesarios, ya -
sea para archivo o para presentarlas ante las autoridades judiciales como prueba 
en caso de litigio. 

Derechos. 

1.- Asistir a las Asambleas con voz pero sin voto. 

2.- El de percibir sus liquidaciones cuando menos cada tres meses, dentro de las f~ 
chas previamente establecidas para ese efecto, salvo caso fortuito o de fuerza
mayor. 

3.- El de solicitar y obtener aclaraciones e informaci6n sobre sus liquidaciones. 

b) Socio activo. 

Cuando las percepciones anuales de un socio, obteninas a través de la sociedad sean -
de $5,000.00 como mfnimo en el ano de que se trate éste adquiere el carácter de Socio 
Activo. También serán considerados activos los comrositores de música de concierto -
sea instrumental, vocal o de ballet y los autores de los textos de los libretos de -
dichas obras cuyas percepciones anuales obtenidas a través de la sociedad sean de -
$2 ,500 .00 como mfnimo en el año de que se trate. 

c) Socio activo vitalicio. 

Todo socio que haya conservado su calidad de activo ~or quince affos r.onsecutivos 
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adquiere para siempre esta calidad~ la conservara sin tmportar ~ue sus percepciones 
anuales sean inferiores al mTn1mo señalado en el tnctso anterior. Quien reúna estas 
condiciones será considerado Socio Activo Vitalicio. 

d) Socio fundador activo vitalicio. 

Todo socio que sea fundador de la sociedad será por ese hecho considerado como Socio 
Fundador Activo Vitalicio adquiriendo para siempre esta calidad con los beneficios ~ 

señalados en el inciso anterior. 

Obligaciones de los Socios Activos, Activo Vitalicio y Fundador Activo Vitalicio. 

1.- Suscribir la documentaci6n que requiera su expediente. 

2.- Asistir personalmente y con puntualidad a las Asambleas Generales que. se celebren. 
El socio que omitiere injustificadamente el cumplimiento de esta obligaci6n será 
suspendido en sus derechos en los ténninos de ley. La residencia de un socio en 
una ciudad lejana al sitio en el que se efectOe la asamblea y cuyo desplazamiento 
sea oneroso, se considerará como un justificante. 

3.- Desempeñar con eficacia los cargos que por elecci6n obtuvieren o las comisiones 
que les fueren conferidas. 

4.- Avisar oportunamente su cambio de domicilio. 

5.- Declarar oportunamente las nuevas obras de que sea autor para su correcta admini~ 
traci6n por la sociedad, 

6.- Otorgar ante Notario POblico o en carta poder los poderes especiales que se re -
quieran para la contrataci6n, defensa, administraci6n, cobro de derechos, etc.,
de sus obras en los ténninos, condiciones o limitaciones que estime convenientes. 

7.- Proporcionar a la sociedad los tantos de sus obras que fueren necesarios ya sea -
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p1r~ so archtvo o para presentarlas ante las autoridades judfc1ales como prueba en caso 
de 11tfgfo. 

Derechos. 

l.- El de pet1c16n, ya sea de palabra o por escrito. 

2.- El de voz y voto. El derecho de voto es estrictamente personal e indelegable. 
Solo tendrS eficacia legal el voto que se ejerza en fonna individual y directa -
por el socio interesado en la asamblea donde se encuentre fisicamente presente. 
Ningún socio podrá votar a nombre de otro. 

3.- El de elegir y ser electo para integrar el Consejo Directivo o el Comité de Vi -
gilancia de la sociedad. A este efecto se requerirS ser.mexicano y tener un mí
nimo de tres anos de antiguedad como socio activo. 

4.- El de pedir los infonnes que crea convenientes sobre el estado que guarda lu so
ciedad bien sea en materia hacendaria o en cualquier otro orden. 

5.- El de impugnar judicialmente las resoluciones de las asambleas cuando sean con ~ 

trarias a la ley o a los presentes estatutos, en un término de treinta dfas a par. 
tir de la fecha de la asamblea. 

6.- El de denunciar por escrito ante el Comité de Vigilancia los hechos que estime -
irregulares en la administrac16n y aquel deberá mencionar las denuncias en sus -
infonnes a la Secretarfa de Educaci6n l'Qblica y a la Asamblea General y formular 
acerca de ellas las consideraciones y proposiciones que estime perti11entes. 

7,- El de participar en los beneficios de prev1si6n y ~eguridad social que senale el 
reglamento respectivo. 

B.- El de percibir las l iqufdacfones de sus derechos de au·cor cuando menos cada tres 
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meses dentro de las fechas previamente establecidas para ese efecto, salvo 
caso fortuito o de fuerza mayor. 

9. - El de solicitar por escrito resra l dado por la fi nnil de socios que re¡irese.r:.i 
ten el 2o:r. de la recaudaci6n como mfnimo, que se convoque il Asamblea Extraor 
dinaria, esrecificando el motivo que cause su solicitud. 

e) Socio heredero. 

Al fallecer el autor de una obra, los derechos que esta genere serán entregados 
a sus herederos previa comprobación legal de la sucesión y entreqa de la docu -
mentación que al efecto se inscriba en la sociedad. Las personas ffsicas que -
perciban derechos patrimoniales de autor por esta causa, serán consideradas so
cios herederos. 

En el supuesto de ser varios los socios herederos estos nombrarán un represen -
tante común que necesariamente habrá de ser uno de ellos, para que ostente ante 
la sociedad la representación de todos y cada uno de tales socios herederos. 

Obligaciones. 

l.- Suscribir la documentac16n que requiera su expediente. 
Acreditar sus derechos sucesorios con la sentencia de adjudicación de los
respectivos derechos de autor, o con la escritura notarial correspondiente. 

2.- Avisar oportunamente su cambio de domicilio. 

3.- Otorgar ante Notario Público o en carta poder los poderes especiales que -
se requieran para la contratación, defensa, administración, cobro de dere
chos etc., de las obras heredadas en los términos condiciones o limitacio
nes que estime convenientes. 
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4.- Proporcionar a la sociedad los tantos de las obras heredadas que fueren ne
cesarios ya sea para su archivo o para presentarlas ante las autoridades j.!!_ 

diciales como prueba en caso de litigio. 

Derechos. 

Los socios herederos tienen todos los derechos de los socios activos, excepto el 
de ser electos para integrar el Consejo Directivo o el Comité de Vigilancia de -
la sociedad. 

f) Causahabiente. 

La transmisi6n que por cualquier medio legal realice el autor de sus derechos -
patrimoniales, surtirá efectos para su administraci6n a partir de la declaraci6n 
que el causahabiente haga ante la sociedad de la inscripción del contrato respef. 
tivo. 

La sociedad se reserva el derecho de aceptar para su registro únicamente aquellos 
contratos que cumplan con los requisitos que la misma establezca. Las personas
fisicas o morales que por cualquier medio legal adquieran derechos patrimoniales 
de autor, serán consideradas Causahabientes. 

Obligaciones. 

1.- Suscribir la documenteci6n que requiera su expediente de administración. 

2.- Avisar oportunamente su cambio de domicilio, 

3.- Declarar oportunamente l~s nuevas obras que haya adquirido 
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por cualquter medfo legal para su correcta admfnistrac16n por la sociedad, 

4,- Otorgar ante Notarfo POblfco o en carta poder los poderes espec1ales que " 
se requieran para la contratac16n, defensa, administraci6n, costo de dere
chos etc., de las obras de que se trate, en los t~nn1nos condiciones o li
mitaciones que estfme convenientes. 

5.- Proporcionar a la sociedad los tantos necesarios de las obras respectivas, 
ya sea para sa archivo o para presentarlas ante las autoridades judiciales 
como prueba en caso de 11t1g1o. 

Derechos. 

1.- Asistir a las asambleas con voz pero sin voto. 

2.- El de percibir sus 11quidaciones cuando menos cada tres meses, dentro de -
las fechas previamente establecidas para ese efecto, salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

3.- El de solicitar y obtener aclaraciones e informaci6n sobre sus liquidaci.Q_ 
nes. 

g) Socio honorario. 

Serán considerados Socios Honorarios las personas con m@ritos relevantes y de -
reconocida honorabilidad y reputaciOn cuya admisiBn sea propuesta y aceptada en
la Asamblea General de Socios. 
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Obligaciones. 

1.- Asist1r en representac10n de la sociedad, a los actos que el consejo seftale. 

Derechos. 

1.- Asistir a las asambleas con voz pero sin voto, 

2.III.4 Condiciones de retiro para los socios, 

Practicamente en la Sociedad de Compositores no existen condiciones de retiro debi
damente establecidas para que un socio deje de pertenecer a la misma. 

Se puede decir que un socio deja de pertenecer a la sociedad cuando este por su 
propio concentimiento decide retirarse del gremio para pertenecer a otro del mismo
género, o bien cuando de alQuna manera sus obras se encuentran fuera de uso o explo 
taci6n previo dictamen del Comité de Vigilancia. 

Se dice que las obras estan fuera de uso o explotación cuando las percepciones de -
un socio que es activo son inferiores al mínimo estatutario y sólo podrá mantener -
su calidad de activo, cuando este aporte a la sociedad el 20% correspondiente a los 
gastos de administraci6n de la misma. Esto quiere decir que deberá aportar por lo
menos anualmente la cantidad de $5,000.00 o bien la cantidad de $2,500.00 cuando se 
trate de compositores de música de concierto, ya sea instrumental, vocal o de ballet 
así como los autores de los textos de los libretos de dichas obras. 

3.III.4 Expulsión de socios. 

En ningún caso y bajo ningun~ circunstancia podrá ser expulsado algún miembro de la 
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Sociedad de Compos1tores, Al respecto la fracción lI del artfculo 17 de los esta
tutos de la sociedad establecen: 

Artfculo 17. "Son facultades de la asamblea: 

Fr. II Suspender a los soc1os y sus derechos sociales cuando a juicio de la pro -
pia asamblea, ejecuten actos contrarios a los fines de la sociedad. 

Para la imposición de la suspensi6n de derechos sociales se requerirá la confonni
dad del 75% de los votos representados por los socios que se encuentren ffsicamente 
presentes en la asamblea en que se tome el acuerdo, 

La suspensión no podrá ser mayor de dos años y no implicara la privación o reten -
ción de derechos econ6micos o percepc1ones. En ningún caso se podrá decretar la -
expulsión de socios" (76), 

4.III.4 Organos que conforman la soc1edad. 

Los órganos que integran a la Sociedad de Compositores son tres: 

a) La Asamblea General, 
b) El Consejo Directivo, 
c) El Comité de Vigilancia. 

a) La Asamblea General de Soctos, facultades, 

La Asamblea General de Socios es el órgano m~xtmo de la soc1edad, y sólo podrá ~ 

reunirse como Asamblea Ordinaria, Asamblea Extraordinaria o Asamblea de Elecciones, 

(76) S.A.C.M. Opus Cft. 
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La Asamblea Ordinaria deberá reunirse sólo en dos ocasiones: 

1.- Una que sea a más tardar el 30 de junio de cada año y su objeto principal -
será el de discutir y aprobar en su caso el balance del ejercicio anterior; 
y 

2.- Otra que deberá efectuarse antes del 15 de diciembre de cada año y su objeto 
principal será el de discutir y aprobar el presupuesto anual de ingresos y -

egresos del siguiente ejercicio. 

La Asamblea Extraordinaria, será convocada única y exclusivamente en situaciones 
especiales apegándose a la ley autoral y estatutos. 

La Asamblea de Elecciones, se reunirá cada cuatro años y su objeto será elegir al 
Consejo Directivo y al Comité de Vigilancia. 

Es necesario que cada asamblea se vea precedida por un Notario Píiblico el que -
levantará el acta de hechos y acuerdos tomados en la misma. La ílUsencia del no
tario será suplida por el Secretario del Consejo, 

Facultades de la asamblea. 

Son facultades de la asamblea, 

1.- Recibir los informes de administraci8n y vigi·lancia que aprobará o rechaza
rá. 

2.- Suspender a los socios en sus derechos sociales cuando a juicio de la propia 
asamblea ejecuten actos contrarios a los fines de la sociedad, 

3.- Designación y destitución de los miembros del Consejo Directivo y del Comité 
Vigilancia. 

4.- Discutir y aprobar en su caso el presupuesto anual de ingresos y egresos así 
como el balance general. 
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5.- Modificar total o parcialmente los estatutos así como sus reglamentos int~ 

rieres, los que en todo caso deberán ajustarse a lo preceptuado en la Ley 
Federal de Derechos de Autor. 

6.- Las facultades más amplias para tratar y discutir todos los asuntos de in-
terés general que se relacionen directa o indirectamente con la sociedad, -
resolviéndolos dentro de los límites legales o estatutarios. 

7.- Proponer y admitir socios honorarios. 

8.- Votar por la disolución de la sociedad en caso necesario siendo obligatorio 
para ello un mínimo del 90% de los votos reunidos en una Asamblea legal. 

9.- Autorizar actos de dominio. Dicha autorización requerirá el 75% de los vo
tos presentes en la asamblea legalmente establecida. 

Las convocatorias para la celebración de las asambleas se publicarán una sola 
vez en el diario oficial de la federación y por dos veces consecutivas en dos de 
los periodicos de mayor circulación; con una anticipación no menor de 15 días -
a la fecha de celebraci6n de dicha asamblea. 

Las convocatorias para la celebraci6n de las asambleas, llevarán inserta la orden 
J 

del día. Si fuere necesario tratar un asunto fuera de la orden del día, será ne-
cesario por lo menos la aprobact6n del 75% de los votos presentes. 

Para que una asamblea se considere legalmente constituida es necesario que estén 
reunidos por lo menos el 50% de los votos computados conforme a derecho. 

Reunido el qu6rum, las decisiones tomadas por la asamblea serán validas aún cuan
do la asamblea se desintegre por el retiro de uno o varios miembros. 

Cuando por alguna circunstancia no se llegare a reunir el quórum legal, se expe
dirá y publicará en los mismos términos legales, una segunda convocatoria pudié.!!_ 
dese llevar a cabo dicha asamblea con el quórum reunido. 
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Esta segunda asamblea deberá realizarse treinta días despues de la fecha de la -
celebración de la primera convocatoria, 

Las decisiones tomadas por la asamblea son obligatorias para todos los socios -
aOn para los ausentes o disi'dentes, salvo el derecho individual que tiene cada
socio de impugnar las resoluci'ones tomadas cuando estas de alguna manera contra 
vengan los ordenamientos legales o estatutarios. 

Los votos en las asambleas son tndividuales y voluntarios y a ningún socio po-
drá obligarsele a votar en una asamblea. Los votos son computados individua.!_ 
mente por cada socio en base a las percepciones que hayan recibido en el ejerc_i 
cio social anteri'or, La asamblea estud1'ara en su última reuntan el proyecto
para distributr. los votos para la siguiente asamblea. La aprobación de la -
distribución de los votos podrá ser modi"fi'cada al principiar la siguiente asam
blea.. 

Las asambleas estaran precidi'das por los miembros del Consejo Directivo. 

En las asamblea.s de elecciones se tnsertara la orden del dfa, la cual dirá; 
" EL.ECClON DE MIEMBROS PARA tNTEGRAR EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL COMITE DE VIGI 
LANCIA", en este ttpo de asambleas se nombrará un presidente de debates el cual
nombrará bajo la aprobación de la asamblea a tres escrutadores quienes se encar-
9arán del cómputo oficial de los votos, 

El Consejo Directivo y el Comité de Vigilancia durarán en funciones cuatro años 
pudiéndose reelegir por una SQla vez más, Las personas electas para integrar
la presidencta del Consejo Dtre.cttvo y del Comttll de. Vi9ilancta, tomarán pose-
sión de sus cargQs i'nmediatamente de.spués de haber rendido su protesta. Los -
consejeros y mtembros del Comitll de Vtgilancta tienen un térmtno de quince días 
para entregar y devolver los documentos o los bienes i'nventari'ados al nuevo Co
mité de Vi9ilancia, dic~a entrega deberá hacerse mediante acta notarial. 

Los consejeros que infringieren la anterior anotación serán requeridos judicfa_! 
mente, 
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b) El Consejo Directivo, facultades y obligaciones. 

La sociedad se rige y administra por un Consejo Directivo el cual está integra
do por los si~uientes elementosi 

l.- Un presidente. 
2.- Un viceprestdente. 
3.- Un secretarto. 
4.- Un primer vocal y 
5.- Seis vocales titulares quienes representaran a las diversas especialidades 

de la sociedad, 

El Consejo Directivo es el representante legal de la sociedad y tiene el carác
ter de apoderado:¡ las facultades generales y especiales que requieran claúsula 
e~pecial conforme a la ley como si fuese un mandatario general para pleitos y -

cobranzas, adema~ goza de las facultades generales para ejercer actos de admi-
ntstractan pudiendo delegar sus fonctones en apoderados espectales o generales
para la representaciBn de la sociedad. 

Este consejo podrá actuar i1 imitadamente ante cualquier autor1'dad como demandaD_ 
te, demandado gozando de la facultad para demandar, contestar, reconvenir, ofr~ 
cer y desahogar toda clase de pruebas, redarguir los documentos de la contraria, 
recusar, tnte~poner cualquier clase de recursos y medios de defensa legal, for
mular denuncias o querellas, podrá interponerse o desistirse de toda clase de
recursos incluyendo el de amparo. 

Las juntas del Consejo Directivo serán válidas cuando reunan un qu6rum mínimo -
de seis de sus miembros debtendo figurar el presidente o el vicepresidente o -
bien el primer vocal el cual deberá presidir la Junta de Consejo. 

Las actas de las sesiones del Consejo Directivo se levantarán por el secretario 
y después de ser aprobadas por el consejo serán finnadas por el mismo secreta-
ri o con el visto buP.no del consejero qui1!n haya presidido la junta. 
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Las juntas del consejo serán semanalmente en reuni6n ordinaria o bien en cual-
quier d1a de la semana cuando se trate de una reuni6n extraordinaria. 

Los consejeros que falten por cinco veces consecutivas y no justifiquen sus fal
tas serán substituidos en los términos estatutarios quedando su cargo a dispósi
ción de la próxima Asamblea de Socios. Los votos de los miembros del Consejo -
Directivo son indelegables. 

Las juntas del Consejo Directivo serán: 

1.- Por convocatoria de su presidente; 
2.- Por petición de un mfnimo de tres de sus miembros; y 
3.- A solicitud dr.l Comité de Viqilanciíl. 

Facultades y obligaciones del Consejo Directivo. 

Son facultades y obligaciones del Consejo Directivo; 

1.- Proponer a la asamblea el presupuesto anual de ingresos y egresos teniendo 
presente lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

2.- Celebrar el Contrato de Fideicomiso previsto por la fracci6n IV del artícu
lo 99 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

3.- Tomar decisiones para el mejor funcionamiento de la sociedad y el beneficio 
de sus socios sin contravenir a la Ley Federal de Derechos de Autor o los -
estatutos. 

4.- Presentar a la asamblea las iniciativas de refonna'a los estatutos y los -
proyectos de reglamento que estime convenientes. 

5.- Rendir un informe escrito pormenorizado, en cada Asamblea Ordinaria, de su 
gesti6n innedi"ata anterior. 
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6.- Presentar a la asamblea el balance general del ejercicio social anterior, den
tro de los seis meses posteriores a la formac16n de ese ejercicio. 

7.- Vigilar que se cumplan todos y cada uno de los acuerdos tomados en la Asamblea 
de Socios. 

B.- Otorqar todas las garantfas para que el Comité de Vigilancia cumpla con su fun 
ci6n. 

9.- Otorgar y revocar poderes a las personas que estime convenientes. En ningún -
caso el consejo podrá otorgar poderes irrevocables. 

10.- Informar semestralmente a la Dirección General de Derechos de Autor sobre: 

a) Las cantidades que los socios perciban por conducto de la sociedad; 
b) Las cantidades enviadas al extranjero en pago del derecho de autor; y 
c) Las cantidades que se encuentren en su poder, pendientes de ser entre9adas 

a los autores mexicanos o de ser enviadas a los autores extranjeros. 

11.- Celebrar pactos, convenios y contratos con otras sociedades o asociaciones au
torales extranjeras. 

12.- Celebrar pactos o convenios de cualquier naturaleza con todo tipo de gremios.
organizaciones o entidades nacionales, pQblicas o privadas. 

13.- Designar el personal necesario para el debido funcionamiento de la sociedad, -
concediéndole las facultades o atribuciones que estime convenientes. 

14.- Admitir a nuevos socios que llenen los correspondientes requisitos que establg_ 
cen la Ley Federal de Derechos de Autor y los estatutos vigentes de la socie -
dad. 

15.- Conceder al socio que lo solicite su cambio a otra Sociedad de Autores y Comn~ 
sitores de Música domiciliada en el extranjero siempre y cuando no tenoa adeu
dos con la S.A.C.M. 
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16.- Autorizar a sus socios a percibir directamente en el extranjero sus dere
chos de autor previa retenci6n del porcentaje de administración correspo.!!_ 
diente a la S.A.C.M. 

17.- Organizar las especialidades que integran la sociedad y expedir los regl! 
mentos para el funcionamiento de las mismas. 

18.- Redactar y supervisar la correcta aplicaci6n de los reglamentos de prést! 
mos y anticipos a canpositores. 

19.- Todos los casos no previstos en los estatutos y de urgente resolución se-
rán resueltos por el Consejo Directivo, debiendo informar de los mismos a 
la Asamble más próxima, la que aprobará o rechazará lo resuelto por el Con 
sejo. 

Las juntas del Consrjo Directivo estarán asistidas por los miembros del Comité -
de Vigilancia, quienes asistirán con voz pero sin voto. Los miembros del Conse
jo Dfrectivo no podrán pertenecer en drganos stmi lares a otra sociedad autora 1 o 
asociaciones de usuarios o cualquier otra asociación relacionada con la materia 
autoral o bien tener algún cargo administrativo en la propia sociedad, 

El presidente del consejo es el representante de la sociedad y tienen el carácter 
de apoderado general para actos de administración, plei'tos y cobranzas. Para ac
tos de doorillio es necesario que la Asamb 1 ea Genera 1 otorgue en fonna individua 1 -
esta facultad. 

El presidente del consejo además de las facultades que nonnalmente desempeña, c11en 
ta con otras facultades diferentes a las estatutarias. 

1..- Preside las Asambleas Generales y sestones del Consejo Directivo. 

2.- CHa a los soci'os para la celebración de las Asambleas Ordinarias, Extraor-
dinartas o de Elecciones, ast como las reuniones del Consejo Directivo ya 
sea dñ"ectamente o a trav~s del secretado del consejo, 
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3.- Representa a la sociedad firmando en nombre de la misma todos los actos que se 
realicen. 

4.- Goza de una dieta mensual en calidad de gastos de representac16n. 

5.- Y demás facultades que los estatutos y ley autoral le otor~uen. 

La ausencia del presidente, será substitu1da por el vicepresidente. 

El secretario del Consejo Directivo tiene el carácter de secretario de acuerdos y de 
actas. De acuerdo a esta doble personalidad qoza de las siguientes facultades: 

1.- Levanta finnando al calce los actos en las reuniones del consejo, 
2.- Transcribe las actas notariales y acuerdos de asamblea para aue los haga cumplir 

el Consejo Directivo. 
3.- Hace las notificaciones a quienes así lo requieran, respecto de los acuerdos del 

Consejo Directivo y asambleas. 

Obligaciones de los vocales consejeros. 

1.- Participan en deliberaciones y acuerdos del consejo con voz y voto. 
2.- Asisten a los actos de interés de la sociedad que sean convocados por el Consejo 

Directivo. 

c) El Comité de Vigilancia, facultades y obligaciones. 

El (bmité de Vigilancia está integrado por: 

1.- Un presidente y 

2.- Dos vocales ajenos al Consejo Directivo. 
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El término de duraci6n de sus integrantes, ser& de cuatro años con derecho a ser 
reelectos. 

Los miembros del Comité de Vigilancia no podrán ocupar al mismo tiempo algQn car
go dentro del Consejo Directivo o bien de un mismo Comit~ de Vigilancia de alguna 
otra sociedad de autores o asociaci6n de usuarios o agrupaci6n alguna relacionada 
con el derecho de autor. Tampoco podrán desempeñar cargos administrativos en al
guna empresa usuaria. 

Facultades y obligaciones del Comite de Vigilancia, 

l.- Inspeccionar cada tres meses los libros y documentos de la sociedad, así co
mo la existencia de fondos de caja. 

2.- Cerciorarse de la constituci6n, existencia y desempeño del fideicomiso de -
admin1stractlln, 

J.- Estudiar el balance anual elaborado el primer trimestre de cada ano, dicta -
minándolo en las Asambleas Generales más próximas. 

4.- Informar a la Asamblea General y Direcci6n General de Derechos de Autor --
respecto a las irregularidades en el balance anual y administración de la S.Q. 

ci edad. 

5.- Convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y de Elecciones -
cuando el Consejo Directivo omita esta obligación. 

6.- Asistir con voi y sin voto a las sesiones del Consejo Directivo. 

7.- Responder solidariamente con los miembros del Consejo Directivo cuando dispon_ 
ga de más del 20% destinado a los gastos de administración de la sociedad, o 
del 25% destinado a los gastos de administración en la sociedad para las obras 
que sean de autores extranjeros. 
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8.- Asesorar a la Asamblea General de Socios, y Consejo Directivo en todo lo 
concerniente a los asuntos sociales, asesorándose del personal necesario. 

9.- Emitir opinión y asegurarse si todos los miembros de la sociedad cumplen 
sus requisitos como socios. 

10.- En general vigilar las operaciones de la sociedad, 

Las resoluciones del Comité de Vigilancia son tomadas por mayoría de votos. Por 
último los miembros del Comité de Vigilancia gozan de una dieta individual que -
determinará la Asamblea General. 

5.III.4 Rendición y presupuesto de gastos de la sociedad 

Es de gran importancia que para que:·la sociedad pueda llevar a cabo su rendición de 
presupuesto, elabore sus informes en base a las canti'dades que reciban los socios 
por su conducto, además de considerar las cantidades enviada al extranjero como -
pago al derecho autoral y las cantidades que se encuentren pendientes de entregar 
a sus soci~s o de enviar al extranjero. Estos informes deberán ser enviados a la 
Dirección General de Derechos de Autor con el objeto de mantener informados a - -
quienes lo soliciten de los manejos que la sociedad hace con los fondos acumulados. 

La rendición del presupuesto de la sociedad se informa, discute y aprueba conjun
tamente con el balance general del ejerci'cio inmediato anterior ante la presencia 
de una Asamblea Ordinaria la cual se celebrará a más tardar con fecha 30 de junio 
de cada año. Por otra parte la discusión y aprobación del presupuesto anual de 
i'ngresos y egresos deberá informarse en una Asamblea Ordinaria antes del 15 de -
diciembre de cada año. Los informes que del presupuesto de ingresos y egresos 
se hagan ante la Asamblea Ordinaria, deberan presentarse antes de la celebración 
de la misma al Comité de Vigilancia para elaborar el estudio y balance anual du
rante el primer trimestre de cada año, cuando as1 lo haya propuesto el Consejo -
Directivo. 
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El articulo 104 (77) de la Ley Federal de Derechos de Autor reglamenta el presu
puesto de egresos de la sociedad señalando que dicho presupuesto no exederá del 
20% de las cantidades ~ecaudadas para sus socios radicados en el país ni del 25% 
de las cantidades recaudadas para los extranjeros cuando se trate del uso y ex-
plotación de sus obras en nuestro país. 

Se dice que parte del porcentaje del presupuesto de egresos, será destinado a -
fonnar un fondo social el que tendrá como destino, cubrir el gasto corriente de
la sociedad, los gastos de previsiéln y seguridad social, gastos para adquirir o 
conservar los bienes muebles e inmuebles de la misma y demás erogaciones que de
tennine y apruebe la asamblea. 

6.III.4 La Sociedad de Autores y su relaciéln con las personales morales, 

La Sociedad de Autores se relacioníl con las diferentes personas morales como las 
compañias grabadoras, compañias editoras, empresas teatrales, de radio cine y -
televisi'6n qutenes son de alguna manera titulares o usuarios de los derechos de
autor ya sea por un contrato de sest6n de derechos, de representación, explota-
ci6n de derechos o cualquier otro medio que se le parezca. A este gremio de -
empresas se les ha denominado usuarios o causahabientes. 

Decimos que una empresa es usuaria cuando utiliza o usa con fines lucrativos una 
obra musical protegida por su autor, Por otra parte decimos que hay causahabie.!:!_ 
tes cuando extste transmisión por cualquier medio legal de los derechos patrimo
niales del autor. Dtcha transmisión para que sea legal deberá declararse ante -
la Di.rección General de Derechos dP Autor y ante la Sociedad de Autores con el -
objeto de analizar y veri'ficar el contrato tipo, 

No se puede desligar la relación que existe entre las sociedades autorales y los 
diferentes usuarios o causahabientes del derecho de autor solo por considerar a 
la müsica y a las bellas artes en general como una fuente de ingresos para mu-
chas de las personas que se dedkan a este negocio. 

(77) L.F.D.A. 
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comenzando por el autor, intérprete, ejecutante hasta la persona del usuario quien 
utiliza y explota la~ obras musicales como es el caso de un canal de televisión, -
de una estación de radio, un teatro o simplemente el organillero de la calle qui€n 
recibe una ayuda económica por armonizar una esquina solitaria. 

7.III.4. Responsabilidad civil y penal de los funcionarios de la sociedad. 

El artfculo 111 de la Ley Federal de Derechos de Autor establece respecto a la -
responsabilidad civil y penal de los funcionarios de las diferentes sociedades au
torales las siguientes disposiciones: 

" Los funcionarios de las Sociedades de Autores serán conjuntamente responsables, 
civil y penalmente con los que los hayan precedido de las irreaularidades en que -
estos últimos hubiesen incurrido si conociéndolas no las hubiesen denunciado a la 
Asamblea General, a la Secretaría de Educación Pública o a la autoridad comoete~te" 
(78). 

Cuando los directivos de la sociedad hayan celebrado acuerdos oue au~orícen la di~ 
posición de fondos superiores a los destinados en el presupuesto de e~resos, serán 
anualdos automáticamente además de hacer responsables solidariamente a quienes ha
yan infringido y violado el presupuesto de pastos aprobado por la asamblea. 

En consecuencia a cualquier infracción de esta índole la asamblea decidirá obligar 
a los directivos infractores a que hagan la devolución y reintegro en efectivo de 
las cantidades erogadas quedando a beneficio de la sociedad la inversión hecha. 

Se podrá o no aplicar según el caso una sanción que consistirá en: 

Prisión de seis meses a tres años con multa de $50.00 a $500.00 cuando las sumas 
erogadas por los funcionarios responsables no excedan de $3,000.00, ahora bien si 
la suma erogada fuese mayor de $3,000.00 se impondrá prisión de tres a seis años
Y multa de $500.00 hasta $10,000.00. 

(78) Ibidem. 
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CAPITULO IV 

LA SOCIEDAD DE AUTORES EN EL AMOITO INTERNACIONAL. 

1.IV.4 Generalidades de los ~actos, convenios y contratos. 

Muchas han sido las experiencias en todo el mundo que demuestran oue las leyes na
cionales y los convenios internacionales en materia de derechos de autor no son sg_ 
ficientes para garantizar el pleno ejercicio del derecho autoral. Los autores in
electuales como es bien sabido no se valen por sí .mismos para ejercitar su derecho 
en todos los campos, por ello se han apoyado para la proteccion cabal de sus der~ 
chos en organismos y organizaciones especializadas hien orpanizadas en la rama au
toral como es el caso de las sociedades autorales. 

Como respuesta al arduo trabajo de organizar el derecho de autor en el ámbito inter 
nacional algunos organismos como la O.M.P.I., C.I.S.A.C., U.N.E.S.C.O. etc., han -
buscado y seguido el camino de la cooperaci6n internacional como algunas sociedades 
autorales como la S.U.I.S.A., S.G.A.E., S.A.C.V.E.N. etc., apoyándose en el lema oue 
dice: las obras intelectuales son el prestigio nacional de un pafs el cual refleja 
a través de ellas su alma y espfritu pennitiendo conocer de esta forma sus costum
bres aspiraciones, inquietudes, etc. 

Pero la protecci6n no serfa completa si solo se avocara a las fronteras de un país
pues no olvidemos que toda obra intelectual tiene la caracterfstica de nacer en un
pafs y cruzar las fronteras de este y si bien es cierto nue las regalfas o utilida
des de la obra son el salario de los creadores intelectuales que mejor que la exis
tencia de los convenios, pactos y contratos internacionales que permitan proteger -
el derecho de los artistas a nivel mundial. 
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Es así que la técnica de los Convenios internacionales en materia autoral consis 
te simple y llanamente en asimilar los acuerdos de un país con otro y obligarse 
bilateralmente a conceder la protección que pertenece a los nacionales de los paj_ 
ses contratantes. Ejemplo de la infinidad de acuerdos multilaterales en materia 
autoral lo constituyen entre otros el Convio de Berna, Convención Universal, Con
vención de Roma, Convenio de Fonogramas, etc. 

En resumen la panorámica de los principios de protección del derecho de autor a -
través de los instrumentos internacionales nos permite destacar que todas y cada 
una de las sociedades autorales de todo el mundo celebran pactos, convenios y - -
contratos internacionales respecto de sus obras primeramente para internacionali
zar sus costumbres, ideas, inquietudes y sobre todo para motivar a los artistas -
intelectuales a crear más obras para asi enri'quecer la cultura y orgullo de su -
pafs. 

2. IV .4 La Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores, 
C, l,S,A.C. 

La Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores es un or
ganismo internacional que se encarga de di'ctar normas a nivel mundial que sirven 
de base para que los paises afiliados puedan hacer efecti'vo el cobro de regalías 
y protección de obras intelectuales bilateralmente, Además cuenta con un sistema 
interno que sirve para unificar los metodos de dichas normas así como para compa
rar, concluir y multiplicar los vínculos obtenidos a travt!ls del intercam.bio a - -
raíz de una serie de reuniones y conferencias a nivel internacional y con ya más 
de 46 años de experiencia la C.I.S.A.C. a reunido bajo una sola meta a más de 43 
paises de los cinco continentes. 

LA C. I.S.A.C. está organizada en cuatro consejos de diferente ramas del arte - -
que son: 
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- Consejo Internacional de Autores y Compositores Dramáticos, 

- Consejo Internacional de Autores y Compositores de MQsica. 

- Consejo Internacional de Autores Literarios. 
- Consejo Internacional de Autores Cinematográficos, 

Además de estos cuatro consejos la C.I.S.A.C. cuenta con una Asamblea General, un 
Consejo de Administraci6n, un Departamento Ejecutivo, un Secretario General, un -
Consejo Panamericano, as? como gremios técnicos como el Comité Leqal y de Le¡¡is -
laci6n y un Comité para Derechos Mecánicos de Reproducci6n y Ejecuci6n. 

Las razones por las cuales la S.A.C.M. se afili6 a la C.I.S.A.C. fueron los conv~ 
nios de reciprocidad que logró con casi la totalidad de las sociedades afines y -
agrupadas en el seno de la C.I.S.A.C. Estos convenios de reciorocidad pennitieron 
que la S.A.C.M. obtuviera mayores ingresos por el uso y explotaci6n de sus obras
nacionales en el ámbito internacional. 

La incorporación de la S.A.C.M. a la C.I.S.A.C. significó para los autores y comoQ_ 
sitores mexicanos la seguridad de sus dr!rechos .de autor en el ámbito internacio
nal ya que cuando no existian los convenios de reciprocidad y ayuda mutua entre -
sociedades autorales, la fuga de regalías constituía una pérdida tanto para los ti 
tulares del derecho de autor como para la propia naci6n. 

La incorporación antes mencionada además de significar un control económico en be
neficio de los autores y compositores sirvió para que los autores y comrositores -
que no hayan colocado alguna de sus obras a nivel internacional se sientíln impuls~ 
dos a hacerlo a través del ejemplo de sus compañeros quienes si lo han loarado e -
xistiendo así un espíritu de superaci6n y hennandad entre ellos. 
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QUINTA PARTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS AUTORES Y COMPOSITORES. 
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CAPlTULO PRIMERO. 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS AUTORES Y COMPOSITORES, 

1.- Importancia de la seguridad social de los autores y compositores. 

2.- De las enfermedades en general y maternidad. 

3.- Invalidez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muerte. 

4.- Servicio de guarderías para los hijos de los socios. 

5.- Necesidad de la creación de una tienda de víveres para los 
socios. 

6.- El derecho a la jubilación de los socios. 

7.- El derecho.a la seguridad del patrimonio de los socios. 
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QUINTA PMTE 

CAPITULO I. 

LA SEGURIDAD SOCIAL V LOS AUTORES V COMPOSITORES. 

1.1.5. Importancia de la seguridad social de los autores y compositores. 

La Sociedad de Autores y Compositores cuenta ya con m§s de 3,000 aqremiados todos 
con diferente calidad de socio pero con ic¡ualdad de derechos tanto riatrimoniales
como sociales. 

Una entre tantas prestaciones para los agremiados de la sociedad consiste en afi-
1 iarlos sin costo alguno al Instituto Mexicano del Seguro Social teniendo derecho 
a disfrutar de todas las prestacionrs y beneficios que el mismo instituto ofrece
para sus derechohabientes. 

Con la Se!Juridad social para los autores y compositores se persic¡ue de al(luna ma
nera la protección y salvaguarda del acervo cultural de la naci6n cuidando de esa 
manera,nuestras costumbres y tradiciones que por mucho tiempo han identificado a
nuestro pafs como un pafs conservador y tradicionalista ante los ojos del mundo -
entero. 

La asistencia médica asf como las prestaciones que ofrece el !.M.S.S. está legal
mente reconocida en la fracción 111 del artículo 53 de los estatutos de la S.Jl,.C.M. 
la que al respecto establece lo siguiente: 

Artfculo 53. "El fondo social será ampliado: 



202 

Fracción 111. Encubrir gastos que demanden los renglones de previsión y seguridad 
social" (79). 

El régimen al que están incorporados en el !.M.S.S. los autores y compositores, es 
el facultativo el cual comprende los siguientes seguros. 

1.- Riesgo de trabajo; 
2.- Enfermedades y maternidad; 
3.- Invalidez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muerte; y 
4.- Guarderfa para los hijos de los asegurados. 

Con la incorporaciOn de los agremiados de la Sociedad de Autores y Comrositores al 
Instituto Mexicano del Seguro Social se pr1•tende hacer una 1nvesti!]1lción .v relación 
de trabajo humano-territorial empleando los recursos actuales ya existentl's y dando 
prioridad a las necesidades más comunes desde el punto de vista m~dico asitencial -
considerando a la vez a los socios radicados en los diferentes estados de la Repú -
blica Mexicana a los cuales se investigará, analizar§ y discutir§ sus necesidades -
socio-econ&nicas de cada uno, 

2.1.5 De las enfermedades en general y maternidad. 

Cuando alguno de los socios de la S.A.C.M. sufre de cualquier enfennedad no necesi
ta mas que darse de alta en la misma sociedad para que de inmediato sea atendido en 
la clínica del Seguro Social que le corresponde según su domicilio. 

Los socios que quieran ingresar al Seguro Social tendrán que presentarse a la soci~ 
dad y acreditar su calidad de socio para que de inmediato se le afilie al Seguro S.Q. 
cial. Sólo serán admitidos como derechohabientes del !.M.S.S. los compositores que 
tengan calidad de socio activo. 

Los socios que adquieran la calidad de derechohabientes del Seguro Social, podr8n -

(79) S.A.C.M. Opus C1t. 
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inscribir a su cónyuge sin costo alguno gozando de todos los derechos y beneficios 
que presta el Instituto. 

La ley del Seguro Social establece en su cap1tulo de enfenlledades y maternidad que 
además del asegurado y c6nyu~e la concubina o concubina también gozan del derecho 
a ser comprendidos en este ramo del Seguro Social. El artículo 92 de esta misma -
ley en su fracci6n III establece lo siguiente: 

Articulo 92. "Quedan amparados por este ramo del Seguro Social: 

Fracción III. La esposa del asegurado o, a falta de esta, la mujer con quien haya 
hecho vida marital durante los cinco años ílnteriores a la enfermedad, o con la que 
haya procreado hijos siemore que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el -
asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozar!, cuando se encuenrre totalmente incapacitado para traba -
jar el esposo de la asegurada o, a falta de este el concubina si reúne los requi -
sitos del p6rrafo anterior" (80). 

La misma ley del Seguro Social además de reconocer esta clase de seQuro a los cón
yuqes como a los concubinas también reconoce y protege a los hijos del asegurado -
que sean menores de dieciseis años de edad y a los menores de veinticinco años cua!!. 
do estos estén realizando estudios en planteles del sistema educativo nacional o -
cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido. a una enfennedad crónica
de efecto ffsico o psfquico hasta en tanto no desaparezca dicho padecimiento. 

Para efectos de este ramo del seguro se tiene como fecha de iniciación de la en -
fermedad, aquella que sea certificada por el mismo instituto. 

En cuanto a maternidad se refiere, se tendr§ como fecha de iniciaci6n para el goze 
de este ramo, aquella en la que el instituto certifique el estado de embarazo. 

(80) Ley del Seguro Social. 
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S6lo en los caso$ cont~g1osos, el 1nst1tuto podr4 determ1nar la hospitalizaci6n del 
derechohabiente. Cuando se detennine la hospitalizaciBn del derechohabiente, se d~ 
berá contar con el consentimiento de este cuando sea mayor de edad si fuere menor -
de edad se deber& contar con el consentimiento de quien ejerza la patria potestad o 
bien de la autoridad judicial. 

En los casos de enfennedad el instituto adem&s de prestar la asistencia médico-qui
rúrgica prestar& el servicio de.asistencia fannaceütica y hospitalaria debiendo pr.Q. 
longar su plazo cuando por circunstancias de la misma enfermedad as1 se amerite. 

Para los casos de maternidad el instituto asiste a los derechohabientes con tres -
clases de prestaciones que son: 

1.- Asistencia obstétrica, 
2.- Ayuda en especie por seis meses, para lactancia, 
3.- Una canastilla en el momento de nacer el hijo. 

Por otra parte la Sociedad de Autores y Compositores tiene destinado un fondo social 
que sirve para cubrir gastos infantiles como es el dfa del nino, navidad y día de
reyes. 

3.I.5 Invalidez, vejez, cesant1a en edad avanzada y muerte. 

La Sociedad de Autores y Compositores en ningún caso ha hecho referencia exclusiva
ª los seguros de invalidez, vejez y cesantfa en edad avanzada para sus agremiados.
más ello no coharta la posibilidad de auxiliarlos cuando se encuentren en uno de los 
supuestos casos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere para poder ofrecer esta clase de -
prestaciones, el cumplimiento de perfodos de espera que puedan ser me1idos en sema
nas de cotizaci6n según sea el riesgo amparado. El mismo instituto considera como
semanas de cotizaci6n a aquellas que se encuentren amparadas por certificados de in 
capacidad. 
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Si bien es cierto que los autores y compositores son trabajadores intelectuales que 
laboran por su cuenta y no prestan un servicio subordinado a su sociedad y por lo -
tanto jurídicamente no encuadran en el supuesto caso de los seguros de invalidez, -
vejez y cesantfa en edad avanzada por carecer del cumplimiento de las se~anas de C2_ 

tizaci6n reconocidas por el instituto, ello no descarta la posibilidad de que en un 
momento dado en que un autor o compositor requiera de dichas prestaciones se le au
torize ser atendido en un centro de salud particular o en el mismo instituto cuando 
asf sea determinado segan las circunstancias del caso. 

Respecto al pago de las pensiones de invalidez, de vejez y de cesantfa en edad ava!!_ 
zada en ningún caso el instituto se verá obligado a pagarla a los agremiados de la
sociedad por no estar estos inscritos en el régimen obligatorio del instituto el -
cual obliga única y exclusivamente a aquellas personas ffsicas o morales que tengan 
bajo su cargo los servicios de uno o varios trabajadores. Esto no descarta la posj_ 
bilidad de prestar ayuda asistencial y médica a los socios que se encuentren en este 
caso. 

Por lo que se refiere al seguro de vejez se establece que los agremiados de la socig_ 
dad, no tienen derecho a este tipo de prestaciones por carecer de las cotizaciones
exigidas por el instituto, esto no quiere decir que la sociedad desampare a sus so
cios retirados, al contrario cuando algún socio solicita ayuda econ6mica, social, -
asistencial o médica esta como casa de los mismos, los auxilia en la medida de sus
posibilidades. 

Para los casos de la cesantfa en edad avanzada operan las mismas disposiciones aplj_ 
cables al seguro de invalidez y vejez, más en ningün momento se ha presentado para
la sociedad caso alguno que exija el cumplimiento de este derecho ya que los autores 
y compositores en todo momento se encuentran ante el angel de la inspiración sin -
importar el tiempo o edad que impida crear sus obras, 

Por lo que respecta al seguro de muerte 1ndepend1entemente de la ayuda asistencjal
que presta la Sociedad de Compositores, el 1nst1tuto ofrece al momento del imprevi~ 

to, las prestaciones de: 



l.- Pensión de viudez. 
2.- Pens16n de orfandad, 
3.- Penstón de ascendientes, 
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4.- Ayuda asistencial al penstonado por viudez en los casos requeridos¡ y 
5.- Asistencia médica. 

Por su parte la Sociedad de Autores y Compositores cuenta para sus soctos en estos 
casos con una ayuda para gastos funerarios, de $200,000,00 la cual cubre los servi
cios de velación, féretro y transporte. 

Independientemente de la ayuda para gastos funerarios, también la sociedad cuenta -
con un lote a perpetuidad con derecho a dos personas para los socios que al momento 
del fallecimiento hayan cotizado más de $5,000.00 o sea que hayan adauirido la ca -
lidad de socio activo. Este servicio de lote única y exclusivamente es para los SQ 

cios que pertenezcan al S.T.C.P. "Sindicato de Trabajadores de la Producción Cine -
matográfica" organismo independiente de la Sociedad de Autores y Compositores de Mú 
si ca. 

4.I.5 Servicio de guarderias para los hijos de los socios. 

Como se ha venido mencionando en páginas anteriores, por estar debidamente inscri -
tos los compositores en el !.M.S.S. y gracias a las prestaciones que este instituto 
ofrece para sus derechohabientes los agremiados activos de la Sociedad de Autores
Y Compositores a lo igual que todos los derechohabi .. ntes del instituto pueden hacer 
uso del servicio de guarder'ias para sus hijos. 

El seguro de guarderfas opera cubriendo el riesgo dn la mujer traba.ladora de no po
der proporcionar los suficientes cuidados rnaternale~ a sus hijos durante su jornada 
de trabajo en los primeros d1as de la infancia de los menores. 

El seguro de guarderías se presta ofreciendo los servicios de cuidado y fortaleci -
miento del desarrollo de la salud del niño, asf como la buena fonnaci6n de senti -
mientos de adhesión familiar y social con enseRanzas y conocimientos que le den 1a
oportunidad a la comprensión; empleo de la razón, de la inmaginación y fonnación -
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de hábitos h1giénicos y de sana convivencia cooperando en la fonnaci6n de metas y 
propós1tos que lo lleven a const1tufrsr como un hombre de provecho. 

Conjuntamente con 1 os servicios ya menc1 onados, las riuarderf as infantil es compren. 
den el aseo, alimentación, cuidado de la salud y·recreación. 

Los servicios de guarder?a se ofrecen durante las horas de jornada de trabajo en
los lugares predestinados a cubrirse, 

La edad que el instituto ha establecido para que los hijos de los asegurados ten~an 

derecho a este servicio, es: desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cu!!)_ 
plan cuatro años. 

Por su parte la Sociedad de Autores y Compositores ofrece para los hijos de sus
agremiados fiestas dedicadas a los niños cuando se celebra el día del niño obse -
quiando todo tipo de regalos y diversiones. 

5.I.5 Necesidad de la creación de una tienda de víveres para los socios. 

Años atrás se consideró pertinente la creación de una tienda de víveres necesaria 
para cubrir y satisfacer la penuria de los alimentos de los autores y compositores 
agremiados a la S.A.C.M. Hoy en día ya no es necesaria la creación de dicha tien. 
da gracias a que los agremiados activos de la sociedad fueron afiliados al Insti
tuto Mextcano del Seguro Social gozando as? de la facultad para utilizar los ser
vtctos que ofrece su tienda para los empleados de dicho instituto. 

El compositor para hacer uso de la tienda para empleados del Instituto Mexicano del 
Seguro Social debe reunir los requisitos de socio activo y así tendrá derecho a -
que se le expida una credencial que le permita utilizar los servicios de la tien
da del instituto. 
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6.I.5 El derecho a la jubilact6n de los socios. 

La Sociedad de Autores y Compositores ha adoptado la po11tica de afiliar a sus 
agremiados al Instituto Mexicano del Seguro Social el cual entre sus prestacig_ 
nes ofrece el seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte -
comprend1"endo en cierto modo a la jubilación en el seguro de cesantía en edad
avanzada, más el derecho en ningún caso ha sido ejercitado por socio alguno -
por ello es necesari'o crear un fondo especial que sirva de base para ayudar -
económicamente a los socios que sobrepasen los sesenta años de edad. Esta -
prestación no sería más que el derecho a su jubilación. 

El derecho a la jubilación no impli'carfa cohartar las actividades intelectuales 
sino por el contrario seria una ayuda q11e los estimulada a seguir creando - -
obra$ tanto en el ni.vel nacional como en el i'nternacional. Para ello se han -
de organizar eventos· mus·i'Ca 1 es, como: concursos, festl'va les, homenajes, reci
tal es, etc. que s1'rvan de base para motivarlos en su carrera intelectual. 

Existe para los compositores afiliados· al Seguro Soci'al un abstáculo que les im

pide hacer uso del seguro de cesantTa en edad avanzada, di'Cho obstacul o consiste 
en la falta del número de coti'zaci'ones legales exi·gidas por el instituto para 

gozar de los derechos que ofrece el seguro de cesantra en edad avanzada. 

La falta del número legal de coti,'zactones, se dehe al rPciente otorgamiento de -
la afili:aci'dn al régi.men voluntario del Seguro Social por ello hemos considerado 
la necestdad de crear el derecho a la j11bi']aciiln de socios cuando estos hayan 

rebasado la edad de los sesenta año~. 

Se considera necesaria la creacilln de este derecho ya que hay autores y compo-
sitores quP por razones de edad se ven imposibilitados a conttnuar con su labor 
art~!;tica y ello repercute en sus derechos patrimoniales tanto indi'viduales co
mo sociales ante la S,A.C,M, 
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Los gastos para cubrir el derecho a la jubilación de socios sin perjuicio a -

perder derechos sociales y patrimoniales, deben qenerarse de las cantidades -

obtenidas pendientes de repartir a las sociedades.extranjeras descontando un -

porcentaje que sea aprobado por la C.I.S.A.C. así como por el Consejo Directi

vo de la sociedad autora l. 

Adem§s de los descuentos a las liquidactones de las sociedades extranjeras los 

porcentajes necesarios para la creacidn del derecho a la jubilación deben de -
resultar de los benefici'os que a través del Hdeicomiso de ley produzcan las -

cantidades aclJlluladas en el Fondo de Reclamadón correspondientes a las llama

das obras no identiftcadas (O,N.I.), en vi·rtud de que las cantidades ahí acu-

muladas no son desti'nadas a un objetivo preciso lo cual trae como consecuencia 

una merma para el patrimonio del compositor y dp la sociedad misma. 

El reparto de los porcentajes del dererho a las jubilación para los socios 

acreditados a tal pensidn, deberá de reali'zarse a través de una caja especial

para jubilados tentendo derecho únka y exclusivamente a un porcentaje cierto

Y determinado que no excederá del total de sus percepciones acumuladas y el -

que deberá reparti'rse ya sea en forma trimestral, o bien en una sola vez siem

pre respetando el li'mite de sus porcentajes que tuvieron durante el ejercicio

del año anterfor inmediato. 

7 ,(,5. El derecho a la seguridad del patri.monio de los socios, 

El derecho a la seguridad del patrimonin de los socios no solo de la S,A.C.M., 

sino también de los miembros de todas l.1s sociedades autorales es de vital im
portancia por ser el patrimonio, la sum.i de bier11>s o riquezas y el conjunto de 

derechos y obligaciones que pertenecen n un individuo, el cual por su voluntad 

lo transmite a su cdnyuge e hijos qutenes en última instanci:a son los idóneos
para heredar y adquirir dicho derecho. 

El patrimonio de los mtembros de la S.A.C.M, se compone ademas de su biene$ propios 
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por el conjunto de derechos patri.moniales y morales derivados por el uso y Px-

plotaci6n de sus obras, asf como el 'derecho. derivado del llamado fonomecanico.

Derechos que con excepci~n del fonomecánico, controla la Sociedad de Autores y 
Compositores para repartirlos entre sus agremiados previo descuento de un por-
centaje por gastos de admini'straci6n. 

Desgraciadamente la costumbre ha hecho que la Sociedad de Autores y Composito-
res no cobre di'rectampnte el derecho derivado del fonomecSnico; ello se debe a 

que los compositores ini'ci·aron su carrera cediendo sus derechos autorales a los 

llamados editores quienes se obli'gaban a difundir la obra quedándose solo al -
margen de la misma si'n difundirla, ello hacia que el compositor o autor por - -
cuenta propia trabajara su obra presentándola a las compañias grabadoras quie-
nes aprovechando tal situacidn los explotaban sin remuneración alguna y si por 

alguna circunstanci'a la obra era buena, se grababa benefici'ando al autor o com

positQr, pero tambi·én benefi'ci'ando i'njustamente al editor quien descontaba y -

descuenta actualmente un 50% del total de las percepciones logradas por la gra

bación de la obra. El descuento del 50% se hacia en virtud de un contrato 11~ 
mado Cesión de Derechos el cual amarraba de por vida la obra del compositor sin 
que este pudiera salvarla del editor quien d1a a día incrementaba sus percepci.Q_ 

nes a expensa de los autores y compositores. 

Hoy en dfa se a desatado una ardua tarea de la Sociedad de Autores y Composito-

res de MOsica por conquistar la firma de los editores que tenga por objeto la c~ 
lebraci,'an de contratos de edici-dn y no de cesi'dn de derechos ya que el contrato
de edicion presenta la ventaja de darse por terminado cuando así lo considera -
perti~ente el autQr, en camoiu el contrato de cesi6n de derechos no presenta es
ta ventaja. Generalmente el compositor desea dar por terminado el contrato de 
cesi.6n de derechos cuando el editor después de cPlebrado el contrato -por razo-
nes que se desconocen- no prumueve la obra acarrrando para el compositor un per

juici,u en su derecho pee un i'ari o, 

Por ello la Sociedad de Autores y Compositores hn pretendido adoptar el derer.ho -

integra 1 en materia autora l que no es más que e 1 conjunto de derechos que una obr11 
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produce a través de los distintos medios de difusión y que por ley corresponden a 
la obra y logicamente al autor de la misma. 

El autor al momento de crear la obra, tiene derecho a los beneficios obtenidos por 
la ejecución pQblica, grabaciones fonomecánicas, películas cinematográficas, incl!:!_ 
si6n en radio y T.V., antologías, etc., etc. Estas variedades constituyen el de
recho de autor corroborando así que las sociedades autorales están facultadas para 
recaudar todas y cada una de las percepciones que se deriven de los distintos 9én~ 
ros artísticos que sean objeto de explotación. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

1.- Los derechos de autor, llamados también de propiedad intelectual, son las 
facultades exclusivas que la ley protege y reconoce, bajo ciertas circun~ 
tancias, a todo creador de una obra original y novedosa de cualquier gén~ 
ro intelectual, así como aquellos derechos que sobre la misma obra se de
riven durante su explotación. 

2.- Los autores y compositores, como creadores de una obra determinada y por
tanto como titulares absolutos de la misma, la pueden vender, regalar, -
prestar, alquilar, ceder, legar, testar; en resumen hacer lo que gusten -
con su obra. Los autores y compositores, o por mejor decir, los crradores 
intelectuales, en general han encontrado diversas formas de cómo explotar 
su obra obteniendo un beneficio económico para si mismos. Tales fo11nas, 
concretamente referidas a los compositores son: 

a) Celebrar contratos de cesión de derechos con las compañías editoras y 

cobrar un porcentaje por las reproducciones que se logren de la obra. 
Generalmente el cobro de ese porcentaje no es ganancia para el autor
º compositor. Ello se debe a que las compañías editoras descuentan -
un 50% de las ganancias obtenidas dejando el otro 50% al compositor o 
autor, descuento que es injustificado porque el editor generalmente -
no consigue la grabación de la obra, sino que es la misma necesidad -
del compositor quien lo impulsa a promoverla. 

b) Celebrar contrato directamente con la compañia grabadora sin la inter 
vención del editor y cobrar un porcentaje en base a la. venta de los -
discos. 

c) Pennitir que sus obras se difundan por los diferentes medios de difu
sión y cobrar directamente según el tiempo que los usuarios de la --
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mOsica la utilicen con fines lucrativos en anuncios comerciales, es
pectáculos, etc. etc. En este caso el compositor no acude físicame_!! 
te al lugar de ejecuci6n a cobrar sus derechos. Para ello cuenta -
con la Sociedad de Autores y Compositores quien se encarga de cobrar 
tales derechos aplicando una tarifa a los usuarios y facilitando así 
que el compositor cobre en fonna más efectiva sus derechos pecuniarios. 

4.- En relaci6n con lo expresado en la anterior conclusi6n, se entiende por
usuario a las estaciones radiodifusoras o de televisi6n, las empresas c.!_ 
nematográficas, teatros, cabarets, circos, ferias, salones de baile, anu_!! 
cios, palenques, discotecas, clubes de video-caseteras y en general todos 
los negocios y oficinas que utilizan la música con fines lucrativos. 

5.- El derecho que cobra la Sociedad de Autores y Compositores única y exclu
sivamente es el de ejecuci6n pública, ya que la cobranza de los autores y 
compositores a las compañfas editoras comprende las regalías obtenidas de 
la venta y reproducciones de su obra y no la explotaci6n de su obra den -
tro de un negocio que utilice la ~úsica con fines lucrativos en base a la 
ejecucu6n pública. 

6.- Por otra parte, los cobros que hacen los autores y compositores directa -
mente a las compañfas grabadoras, no es por la ejecuci6n pública de su -
obra ni por la venta de las reproducciones de la misma, sino por la uti -
lidad que obtienen dichas compañfas en la venta de los discos conteniendo 
la obra. 

7.- Lo anterior quiere decir que cuando alguien compra un disco, cassette, -
cartucho, película, etc. o bien enciende su aparato receptor de televi -
sión o radio, está adquiriendo para sf una obra cuyos derechos ya están 
pagados y que únicamente puede ser utilizada para uso privado y no públl. 
co. 
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8.- Los negocios que utilicen una obra musical con fines lucrativos, deberán 
pagar una cuota a través de la Sociedad de Autores y Compositores en fa
vor de los mismos, ya que dichas obras están sirviendo a un nuevo prop6-
sito y no al fin que llevaba implícita la venta inicial, o sea su uso -
privado. 

9.- La Ley Federal de Derechos de Autor contempla la creaci6n de sociedades 
autorales para que se encarguen del cobro de los derechos derivados por 
el uso y explotaci6n de una obra protegida por la misma ley, sin que di
chas sociedades estén facultadas para imponer a su arbitrio las tarifas 
de cobro a los diferentes usuarios de las obras protegidas por la citada 
ley sino que para poder imponer dichas tarifas deberán aquellas acogerse 
a las disposiciones y reglamentos de cobro exigidos y establecidos por -
la Direcci6n General de Derechos de Autor, previa audiencia de los repr~ 
sentantes de las sociedades autorales y de los representantes de los di
ferentes gremios de usuarios. 

10.- Las tarifas actuales para el pago de derechos autorales que se han esta
do aplicando a los usuarios de la música son: 
Variedad: 5% sobre n6mina de artista, 
Músicos: 2.5% sobre n6mina de músico e intérprete cuando la música ahí -
utilizada no es variedad. 
Aparatos de televisión: $30.00 mensuales por cada uno. 
Radio receptores: $10.00 mensuales por cada uno. 
Bocinas: $30.00 por cada bocina adicional instalada. 
La cobranza relativa a bocinas y aparatos de radio o televisión se hace 
directamente a los locales comerciales, restaurantes, cantinas, etc., etc. 
y la cobranza a las nóminas dP músicos e intérpretes es directamente a la 
empresa cuando se trata de un11 varir.dad o música viva. 

11.- En el ámbito internacional, gracias a la celebración de acuerdos bilater.!!_· 
les, convenciones y conferencias, se ha podido lograr el cobro de los de
rechos de autor a nivel mundial correspondientes a los nacionales de nue~ 
tro país y a los compositores y autores extranjeros domiciliados en el --
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mismo, Nuestra sociedad autoral paga anualmente a las sociedades del ex
tranjero los derechos que les corresponden por la utilización de la músi
ca de sus nacionales en nue~tto país; así vemos que la sociedad autoral -
mexicana paga a la Sociedad General de España (S.G.A.E.), a la Asociación 
Peruana de Autores y Compositores (A.P.D.A.Y.C.), a la Sociedad Portuguesa 
de Autores (S.P.A.), etc., cumpliendo su cometido con esmero y espíritu de 
hermandad con cada una de ellas. 

12.- En nuestro país son muy pocos los autores y compositores que realmente -
pueden vivir en forma decorosa con los ingresos derivados de su obra, ya
que la Sociedad de Compositores tiene para sus socios ingresos inferiore~ 

a los ingresos repartidos entre los autores y compositores del extranjero. 
Los derechos autorales en la República Mexicana actualmente ascienden a -
$1,000,000,000,00 anuales, por lo tanto las recaudaciones logradas no son 
ni la tercera parte de lo que les corresponde a los autores y compositores 
mexicanos porque hay que señalar que son más de tres mil los compositores 
agremiados a la S.A.C.M., los cuales tienen derechos económicos cuando son 
considerados como activos ~n la misma sociedad. Los socios activos reci
ben trimestralmente regalías derivadas del derecho de ejecución pública, . 
más el pago de finiquitos exiguos del extranjero. A estos e~resos de la 
sociedad hay que agregar el reparto de regalías a los autores y composit.Q. 
res del extranjero quienes han invadido nuestro país con ritmos y bailes 
contrarios a nuestras costumbres. 

13.- Es cierto que la música, como toda obra de arte, no tiene fronteras. Por 
ello escuchamos en las regiones más escondidas del globo melodías bien -
conocidas originadas en otros países. Desgraciadamente la música ha sido 
utilizada como una mercancía con la cual se puede lucrar y obtener un be
neficio exclusivo para un grupo de personas sin importar que la obra pueda 
enagenar o destruir a un pueblo entero en sus tradiciones, gustos y cos -
tumbres. Lo peor del caso es que conociendo los nacionales del país afe!:_ 
tado dichas consecuencias, se apeguen a la invasión sin importarles su -
folklore de origen. 
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14.- Por esta raz6n, y muchas más, las autoridades estatales deben tomar car
tas en el asunto y dictar leyes o reglamentos que impidan la importación 
excesiva de música extranjera y obligando en todo el país a las compañías 
televisoras, radiodifusoras, grabadoras, editoras, etc., la contrataci6n 
y uso de la música mexicana. 

15. - Los bajos porcentajes de ingresos de 1 a sociedad se deben a que muchos -
usuarios se niegan a acatar la ley autoral. Por ello es menester publi
citar y propagar el conocimiento del derecho de autor en todos los medios 
de difusi6n haciendo conciencia en todos los usuarios de la obligación -
que tienen para hacer el pago de los derechos derivados del uso y explo
taci6n que hagan de una obra protegida por la ley autoral y que les es -
ajena. 

16.- El pago de derechos de ejecución a la Sociedad de Autores y Compositores 
es una conquista bien lograda y merecida para sus agremiados, pero sin -
que podamos decir que el éxito haya sido completo, ya que hay grandes f!!_ 
gas y fisuras al respecto. 

17.- La capacitación y adiestramiento del personal administrativo de todas las 
sociedades autorales y sobre toda la de compositores debe ser una reali
dad, que puede lograrse, según nuestra modesta opinión, de la siguiente 
manera: constituir un departamento de reporte de obra que incluya radio, 
cine, teatros, palenques, etc. etc., dando a conocer al personal encar -
gado un catálogo de obras musicales, sobre todo mexicanas, para que las
pueda identificar correctamente y facilitar así que se distribuya a cada 
compositor sus percepciones derivadas de la ejecuci6n pública. 

La tarea de identificaci6n de obras resultará más fácil si todos los me
dios de difusi6n llegan a cumplir la regla de obligar a los intérpretes, 
locutores, ejecutantes, etc. que antes de interpretar, anunciar, o ejec!!_ 
tar una obra, den el nombre del autor o compositor para que de esa forma 
se agilice el reporte y consecuentemente el reparto de percepciones. 
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18.- Los compos1tores mexicanos se están muriendo de hambre. Apenas son un 10% 
de compos1tores en toda la República Mexfcana lo$ que viven dignamente de 
sus obras, ya que el otro 90% tiene que hacer uso de otros medios para PP. 
der sobrevivir ante la tempestad del encarecimiento y alza de precios en
los diferentes medios de subsistencia. Por ello es menester que las autp_ 
ridades autorales conjuntamente con la Sociedad de Autores y Compositores 
protejan y ayuden a dichos compositores mexicanos que se están muriendo -
de hambre. La ayuda deber~ hacerse reglamentando en debida fonna la obll 
gaci6n legal que t1enen los usuar1os para hacer el pago derivado del uso
Y explotaci6n de la música con fines lucrativos y en caso de incumplimien. 
to imponer las multas y sanciones realmente id6neas que los pongan en vías 
del más exacto cumplimiento. 

19.- Por otra parte, la Sociedad de Autores y Compositores deberá ejercer de -
bidamente su derecho de cobro a los usuarios sin hacer excepciones como -
por desgracia ahora lo hace. 

20.- Con relaci6n a la triste verdad de la falta de reconocimiento de los au -
tores y compositores como pilares de nuestra canc16n mexicana, es necesa
rio dejar asentado que la mayorfa de ellos se encuentra en el olvido, di
go olvido porque aún cuando por ah1 se escucha una obra de reconocido pre~ 
tigio, se desconoce el nombre del autor de dicha obra. Es menester, pues, 
sacar a flote e impulsar públicamente a los autores y compositores a tra
vés de su casa misma, o sea la Sociedad de Autores y Compositores, quien 
en última instancia está obligada moralmente a realizarlo desde el momen
to en que ella misma fue y está constitufda por autores y compositores. 
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